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ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD: CONSTRUCCIÓN DE TORRES DE TELECOMUNICACIONES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, EL TRÁFICO Y MEJORAR LAS COMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL.

Omar Alejandro Zúniga Irías 


Resumen
EL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD: CONSTRUCCIÓN DE TORRES DE TELECOMUNICACIONES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, EL TRÁFICO Y MEJORAR LAS COMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL surge de una necesidad latente en el Distrito Central, Francisco Morazan, Honduras, de poder contribuir a una solucion sistematica de tres problemas fundamentas, la delincuencia, el alto tráfico vehicular y mejorar la red de telecomuicaciones.  La integración de sistemas innovadores que permitan una planeación urbanística eficiente, acceso a la recopilación, análisis y toma de decisiones en factores claves de crecimiento para las ciudades, son tendencias mundiales de las cuales no podemos estar alejados. Promover una infraestructura básica y ofrecer una calidad de vida digna a sus ciudadanos, un sistema sofisticado de seguridad, un medio ambiente limpio y sostenible y la aplicación de soluciones inteligentes deben ser prioridades para las autoridades que son los responsables de brindar estos servicios. La implementación de estos sistemas favorece al crecimiento social ofreciendo espacios de desarrollo para la innovación, crear nuevos negocios y generar ideas. Reduciendo el gasto público al optimizar la prestación de servicios con calidad y eficiencia gracias a la gestión de procesos. 

Palabras claves: (Eficiencia, crecimiento, calidad, reduciendo, optimizar
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GRADUATE SCHOOL

PRE-FEASIBILITY STUDY: CONSTRUCTION OF SMART TELECOMMUNICATIONS TOWERS TO COMBAT CRIME, TRAFFIC AND IMPROVE COMMUNICATIONS IN THE CENTRAL DISTRICT.


Omar Alejandro Zuniga Irías 


Abstract

THE STUDY OF A PRE-FEASIBILITY STUDY: CONSTRUCTION OF SMART TELECOMMUNICATIONS TOWERS TO COMBAT CRIME, TRAFFIC AND IMPROVE COMMUNICATIONS IN THE CENTRAL DISTRICT, arises from a latent need in the Central District, Francisco Morazán, Honduras, to contribute to a systematic solution to three fundamental problems, crime, high vehicular traffic and improving the telecommunications network. The integration of innovative systems that allow efficient urban planning, access to collection, analysis, and decision-making on key growth factors for cities are global trends from which we cannot stay away. Promoting basic infrastructure and offering a decent quality of life to its citizens, a sophisticated security system, a clean and sustainable environment and the application of intelligent solutions must be priorities for the authorities that are responsible for providing these services. The implementation of these systems favors social growth by offering development spaces for innovation, creating new businesses, and generating ideas. Reducing public spending by optimizing the provision of services with quality and efficiency thanks to process management.


Kew Words: (Efficiency, sustainable, growth, quality, reducing, optimizing, spending)
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[bookmark: _Toc474331176][bookmark: _Toc474331375][bookmark: _Toc166061779]CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN
La investigación es de vital importancia en la ampliación del conocimiento, en este capítulo se mostrará la manera en que se planteará el problema de la investigación, tomando en consideración como se desarrolla la idea y esta se vuelve el planteamiento del problema, siguiendo un esquema de diseño que nos permitirá poder establecer cinco elementos fundamentales, el antecedente del problema, el objetivo principal de la investigación, los objetivos específicos, las preguntas de investigación, y la justificación. La investigación impulsa el conocimiento, lo valida, mejora la credibilidad y la confianza y permite la toma de decisiones basado en evidencia y datos fidedignos. 
1.1 [bookmark: _Toc474331177][bookmark: _Toc474331376][bookmark: _Toc166061780]INTRODUCCIÓN
Las sociedades se rigen por el orden, este orden determina la capacidad de gestión que existe en las instituciones gubernamentales y la sinergia con la empresa privada, ambas de la mano generan crecimiento y desarrollo en las ciudades. Todo esto no sería posible sin la gestión eficiente de proyectos para que las organizaciones puedan tener éxito en sus emprendimientos e impulsen un desarrollo empresarial dinámico y socialmente responsable. Las organizaciones establecen la dirección estratégica y los parámetros de desempeño a través de la gobernabilidad.(PMI, n.d.-d)
Se abordan seis capítulos, en el capítulo uno se abordan aspectos referentes a la descripción general del proyecto desde los objetivos hasta la justificación. En el capítulo dos se define un marco teórico que nos proporciona la base  legal en la que se sustenta esta tesis. El Capitulo tres describe el proceso sistemático que se siguió, la metodología de la investigación implementada y porque se decidió seguir este proceso. El capítulo cuatro se enfoca en el análisis de los hallazgos de los resultados obtenidos de las herramientas de investigación utilizadas. El capítulo cinco se enfoca en establecer la concordancia de los resultados con los objetivos y planteamiento del problema, dirigiendo las deducciones hacia conclusiones y recomendaciones que respondan el propósito de la tesis. El capítulo seis nos menciona la aplicabilidad de lo planteado en los capítulos anteriores, formulando una respuesta congruente al propósito de la tesis. 
	El Distrito Central está conformado por las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, con una población estimada de 2, 100,000 habitantes, concentrados en 43 aldeas y 538 caseríos.  
La información relacionada a las torres de telecomunicación es de carácter confidencial, por lo que será necesario hacer un estudio complementario que determine su ubicación. 
1.2 [bookmark: _Toc474331178][bookmark: _Toc474331377][bookmark: _Toc166061781]ANTECEDENTES DEL PROBLEMA
Proporcionar una metodología sistemática con una estructura organizacional que brinde el análisis y soluciones a las problemáticas del Distrito Central y que esté  apegada directamente a la gestión de proyectos. La estrategia organizacional debe proporcionar guía y dirección a la dirección de proyectos especialmente si se tiene en cuenta que los proyectos existen para sustentar la estrategia organizacional. (PMI, n.d.-f)
Tegucigalpa y Comayagüela históricamente han sufrido el flagelo de tres grandes problemas, la inseguridad por el aumento de la delincuencia, el incremento de un parque vehicular desmedido, la falta de infraestructura vial apropiada y desde la incorporación de la telefonía celular se ha mantenido una tendencia a una inversión privada en materia de telecomunicaciones que se ha quedado atrás en el área de infraestructura de torres. 








[bookmark: _Toc165987979]Figura 1: Homicidios en el 2023 por Colonia 
Fuente: (Observatorio de la Violencia, 2023)
El parque vehicular del distrito central se ha incrementado considerablemente en los últimos años, especialmente en las motocicletas, esto debido a que la economía que este automotor representa atrae más a los usuarios. El incremento en las importaciones de vehículos en los últimos sumado a la migración de las personas buscado trabajo en el Distrito Central han sido factores importantes para que tengamos un parque vehicular arriba de los 800,000 automotores.  


[bookmark: _Toc165987980]Figura 2: Vehículos en el Distrito Central 
Fuente: (Instituto de la Propiedad, n.d.)


Estos tres pilares están ligados uno con el otro, mejorando los tres, la toma de decisiones se facilitaría colaborando con la agilidad de la información, mejorando las rutas y vías para el fluido del tráfico en horas pico y una infraestructura puntual que mejoraría los servicios de comunicación en los lugares donde el acceso a una señal de celular es casi imposible. 
Mariuxi Bruzza (2020), menciona que la integración de sistemas innovadores que permitan una planeación urbanística eficiente, acceso a la recopilación, análisis y toma de decisiones en factores claves de crecimiento para las ciudades, son tendencias mundiales de las cuales no podemos estar alejados. Las regulaciones gubernamentales a nivel mundial obligan a estados a establecer modelos y regulaciones que brinden a los ciudadanos estructuras organizacionales que faciliten la convivencia en las sociedades con el objetivo de promover gobiernos electrónicos y ofrecer una calidad de vida digna a sus ciudadanos, un sistema sofisticado de seguridad, un medio ambiente limpio y sostenible y la aplicación de soluciones inteligentes. La implementación de estos sistemas favorece al crecimiento social ofreciendo espacios de desarrollo para la innovación, crear nuevos negocios y generar ideas. Reduciendo el gasto público al optimizar la prestación de servicios con calidad y eficiencia gracias a la gestión de procesos. 	
[bookmark: _Toc474331179][bookmark: _Toc474331378][bookmark: _Toc166061782]1.3 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA
El Distrito Central está conformado por las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, dos ciudades en la última década han sufrido el embate de la delincuencia, aumento del parque vehicular de manera sustancial resultando en el aumento del tráfico. Debido a la irregularidad del territorio y la mala planificación urbana han provocado ineficiencia en los servicios de telecomunicación. 
El estudio busca determinar la prefactibilidad del proyecto, a través de la elaboración de un esquema estructurado de trabajo entre organizaciones gubernamentales y el sector privado, utilizando un esquema de contratación que brinde soluciones tecnológicas a la vanguardia y que permitan proporcionar información veraz, en tiempo real creando una mega data que permita el análisis de los factores, momentos y hechos reales. Sabemos que la carencia de información, la falta de atención de las autoridades en los últimos 20 años, el crecimiento desmedido de las ciudades de Comayagüela y Tegucigalpa han sido los principales factores del desorden social y focos de infección, la mala planeación en temas de infraestructura urbana y la falta de sinergias entre el sector público y privado en materia de telecomunicaciones. 



[bookmark: _Toc166061783][bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4][bookmark: _Toc474331180][bookmark: _Toc474331379]1.4 OBJETIVOS DEL PROYECTO
1.4.2 Objetivo General 
Determinar la prefactibilidad del proyecto, a través de la elaboración de un esquema estructurado de propuesta de trabajo entre organizaciones gubernamentales y el sector privado. Utilizando un esquema de contratación eficaz con una duración aproximada de 72 días, para la conformación de un estudio de prefactibilidad para la construcción de una red de torres de telecomunicaciones calificada, con la tecnología necesaria y que brinde información en tiempo real y data suficiente para el combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el Distrito Central. 
1.4.1 Objetivos Específicos
a. Presentar la estructura congruente de trabajo para la realización de un estudio de prefactibilidad que brinde evidencias contundentes en tiempo real, permitiendo tener los medios de prueba fehacientes en temas relacionados a la criminalidad, información veraz para el análisis de posibles soluciones a la red vial y eficiencia en las telecomunicaciones a través de tecnologías innovadoras. 
b. Brindar suficiente data para el análisis de las autoridades en los factores de estudio de esta tesis.
c. [bookmark: _Toc474331181][bookmark: _Toc474331380]Crear una metodología de trabajo para la contratación eficiente y transparente, con una estructura adecuada para la construcción de una red de torres de telecomunicaciones. 
[bookmark: _Toc166061784]1.5 JUSTIFICACIÓN
Determinar la prefactibilidad del proyecto, a través de la elaboración de un esquema estructurado de propuesta de trabajo entre organizaciones gubernamentales y el sector privado, utilizando un esquema de contratación adecuado. Los criterios de gobernabilidad de la organización pueden imponer restricciones a los proyectos en especial si el proyecto entrega un servicio sujeto a un gobierno corporativo estricto.(PMI, n.d.-e)
 La implicación practica de la elaboración de un estudio de prefactibilidad para la construcción de torres de telecomunicaciones con tecnologías que permitan aportar elementos de investigación para el análisis de información técnica en relación con investigaciones criminales, proporcionar suficiente data para la recopilación de información del tránsito vehicular en la ciudad capital para la toma de decisiones referente a la infraestructura vial y proporcionar una red eficiente de telecomunicaciones que ofrezca soluciones con un sistema estable de las tecnologías de la comunicación a la sociedad del distrito central.
La sociedad del Distrito Central se encuentra en un total rechazo a los altos índices de criminalidad, la incertidumbre y problemas psicológicos asociados a este flagelo y sobre todo la falta de atención a la problemática. 
El tráfico vehicular en el Distrito Central ha aumentado de tal manera que los índices de accidentes están asociados con la violencia que impera en el municipio. Ligado a esto la falta de una infraestructura de comunicación adecuada que permita la interlocución de las autoridades y los ciudadanos, quienes demandan acciones oportunas y eficientes por parte de las autoridades responsables. 
[bookmark: _Toc474331182][bookmark: _Toc474331381]Este estudio nos permitirá tener herramientas, precisas y concretas, que serán de gran ayuda para la toma de decisiones. Mismas que tendrán impacto directo en la sociedad, en su economía, en el desarrollo social de sus habitantes y hará de la capital un mejor lugar para vivir. La comprensión de este contexto contribuye a asegurar que el trabajo se lleva a cabo de acuerdo con los objetivos de la organización y se gestiona de conformidad con las prácticas establecidas en la organización. (PMI, n.d.-a)
Ayudará a los tomadores decisiones a esclarecer más casos de violencia, vigilancia permanente en las zonas donde hay más índices más elevados del mismo en el municipio. Proporcionará información en tiempo real de las zonas donde el tráfico este más pesado permitiendo a las autoridades direccionar a los vehículos de la manera más fluida, generar suficiente información para innovar proyectos de alivio en aquellas zonas donde más lo necesiten. Una red de telecomunicaciones eficiente, que se utilizará como una plataforma de información integral, donde los tres pilares que esta tesis estudia se puedan concatenar para crear beneficio a la población del Distrito Central. 


Un proyecto se puede dividir en cualquier número de fases. Una fase del proyecto es un conjunto deactividades del proyecto, relacionadas de manera lógica, que culmina con la finali zación de uno o más entregables (PMI, n.d.-c).El estudio de prefactibilidad es una herramienta indispensable y se utiliza como un paso previo para llegar a un estudio de factibilidad, en este caso un plan de ejecución para llevar a cabo un proyecto con un impacto social. Idea o concepción de una necesidad
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[bookmark: _Toc165987981]Figura 3: Esquema de Factibilidad del Proyecto 
Fuente: Elaboración Propia
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Figura: Mapa de División por Municipio del Distrito Central
Fuente: (AMDC 2, 2023)

[bookmark: _Toc166061785]CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO
El marco teórico “proporciona una visión sobre donde se sitúa el planteamiento propuesto dentro del campo del campo del conocimiento en el cual nos moveremos” (Sampieri, 2014). Se proporcionará una visión clara de cómo estructurar y organizar la investigación para atacar estos tres pilares de investigación y que determinan tres problemáticas que van ligadas una con otra.
En el desarrollo de un proyecto, particularmente uno que involucra el uso de metodologías innovadoras y el manejo de información sensible, es fundamental un conocimiento profundo del marco legal pertinente.  
2.1 [bookmark: _Toc474331183][bookmark: _Toc474331382][bookmark: _Toc166061786]ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL.
El Distrito Central es el municipio con la mayor relevancia en temas sociales, políticos y de inherencia en el país. Tegucigalpa es una de las ciudades que lo conforman y es la capital del país, por lo que su importancia es aún más importante. 
Es necesario que las autoridades del país puedan tomar decisiones que vayan de acuerdo con las políticas nacionales y estas se vean reflejadas en su ciudad más importante. Los tres pilares analizados en este documento son esenciales para que puedan ser replicados en las demás ciudades donde estos problemas son de suma importancia. 
En Honduras, durante 2022 ocurrieron 7669 muertes por causa externa, 251 casos menos con relación al año anterior. Según los datos desagregados, el homicidio sigue como la principal manera de muerte violenta con 3664 víctimas y una reducción de 7.1%. Le siguen los eventos de tránsito con 1881casos y un aumento del 7.7%, las muertes no intencionales sumaron 846 víctimas, 61 casos menos que en el mismo periodo de 2021 y los suicidios se mantienen igual que el año anterior con 558 víctimas.
[image: ]Las muertes de intencionalidad desconocida registraron 720víctimas: pendiente de investigación policial (92.3%), en estudio (7.0%) y las indeterminadas (0.7%) con una reducción de 6.1 % respecto a 2021. (UNAH, 2022a)
Tabla: Distribución de homicidios con mayor incidencia en número de casos y porcentajes.(UNAH, 2022b)
El distrito Central registro 77.3% de los homicidios en el 2022, lo que nos indica que el crecimiento de la criminalidad por la falta de herramientas como el 911 que ha estado dado de baja en los últimos dos años.
La escalada migración de la población del interior de la república hacia el distrito central en busca de oportunidades de trabajo ha sido determinante para el flujo vehicular que se está presentando, según datos estimados proporcionados por el Instituto de la Propiedad es por encima de los 800 vehículos. 
En relación con la información acerca de las torres de telecomunicaciones en el Distrito Central, esta es considerada confidencial, por lo que el análisis de los lugares y las zonas de mayor influencia no ha podido ser analizada. 
2.2 [bookmark: _Toc166061787]CONCEPTUALIZACIÓN
Los estudios acerca de los tres pilares han sido aislados uno de otro y no como un todo, lo que nos indica que al no considerar una correlación, existe una falta de un gobierno corporativo el cual define una serie de responsabilidades y practicas ejercidas por una alta dirección, en este caso un gobierno local, que le correspondería a la Alcaldía Municipal del Distrito Central y al Gobierno Central sumado a ambos una empresa privada dispuesta a liderar un proyecto de construcción y entregar en tiempo y forma a las autoridades locales para su administración. Las composiciones de equipos de proyecto dedicados y a tiempo parcial pueden existir bajo cualquier estructura organizacional. (PMI, n.d.-b)
Al establecer las bases sustentables para la investigación esto nos permite establecer un gobierno corporativo congruente para desarrollar una ruta para la investigación metodológica que nos lleve a la prefactibilidad para la elaboración de un estudio de factibilidad construcción de torres de telecomunicaciones con tecnologías eficientes para el combate de los tres pilares. 







[bookmark: _Toc165987982]Figura 5: Esquema Gobierno Corporativo 
Fuente: Elaboración Propia
2.3 [bookmark: _Toc474331184][bookmark: _Toc474331383][bookmark: _Toc166061788]TEORÍAS DE SUSTENTO
2.3.1 [bookmark: _Toc166061789]BASES TEÓRICAS
La prefactibilidad se entiende como la fase inicial del estudio de un posible proyecto, por lo general son elaborados por un pequeño grupo de colaboradores con un fin en común, el análisis tangible de factores como la logística, las necesidades de capital y los principales retos a los que se enfrenta la iniciativa. 
La creación de un sistema metodológico que proporciones una estructura eficiente donde se elaboren documentos que estén apegados a la legislación nacional y sobre todo enmarcados en la legalidad y la transparencia a través de mecanismos de control y monitoreo. 
2.4 [bookmark: _Toc166061790]METODOLOGÍAS DESARROLLADAS
Para el desarrollo de este estudio, las metodologías para determinar la prefactibilidad se basan en el desarrollo de un sistema esquematizado que nos permita llegar a investigaciones y análisis estadísticos de instituciones especializadas que puedan brindar suficiente información para determinar alcances, tecnologías a implementar para combatir los problemas de estos tres pilares y sobre todo el juicio de expertos que han realizado proyectos de esta magnitud en otras ciudades. 
El método científico, por lo tanto, se refiere a la serie de etapas que hay que recorrer para obtener un conocimiento válido desde el punto de vista científico, utilizando para esto instrumentos que resulten fiables.(Sampieri, n.d.)
Los instrumentos utilizados para esta investigación son la encuesta de percepción para determinar la visión del mercado hacia los problemas de investigación y las entrevistas especializadas a expertos en materia de telecomunicaciones que han tenido experiencia en otros países y nos presenten propuestas viables para que el estudio sea una realidad para la población.










2.5 [bookmark: _Toc166061791]MARCO LEGAL
	Materia
	Marco Jurídico
	Institución
	Descripción

	Ambiental
	Ley General del Ambiente
	Mi Ambiente
	Proporcionará las bases para determinar los lugares ambientalmente aptos para la construcción de las torres.

	Construcción
	Plan de Arbitrios de la Alcaldía Municipal del Distrito Central
	Alcaldía Municipal del Distrito Central
	Establece los parámetros y brinda los permisos de construcción.

	Ubicación
	Instituto de la Propiedad
	Instituto de la Propiedad
	Contribuye a la investigación de la legalidad de los predios de construcción.

	Seguridad
	Ley de Seguridad Poblacional
	Secretaria de Seguridad
	Considera todos los aspectos relacionados a la información que se obtiene de los dispositivos tecnológicos.

	Transito
	Ley General de Transito
	Policía Nacional de Transito
	Regula las leyes de convivencia y circulación entre los peatones y los automotores.

	Telecomunicaciones
	Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones
	Conatel
	Este mantiene y regula las telecomunicaciones del país, además de proporcionar en conjunto con la Secretaria de Seguridad la regulación de la información que las tecnologías puedan proporcionar. 




[bookmark: _Toc474331191][bookmark: _Toc474331390][bookmark: _Toc166061792]CAPÍTULO III. METODOLOGÍA
El análisis de prefactibilidad del proyecto permitirá conocer en detalle los recursos necesarios para su correcta ejecución, desde el ámbito de regulación legal hasta el desarrollo de un esquema de contratación congruente con el objetivo del estudio. 
En esta parte de la investigación se describe los pasos metodológicos utilizados para poder llegar a un sistema apropiado de investigación, con una matriz que nos permita responder a los objetivos de la investigación, la problemática con un sustento científico y una justificación de porque se ha utilizado este sistema para responder al problema planteado. 
3 [bookmark: _Toc130288086][bookmark: _Toc132615452][bookmark: _Toc160543203][bookmark: _Toc161124766][bookmark: _Toc162522418][bookmark: _Toc162533418][bookmark: _Toc162599248][bookmark: _Toc162600597][bookmark: _Toc162676612][bookmark: _Toc163053098][bookmark: _Toc163206693][bookmark: _Toc163224556][bookmark: _Toc163225433][bookmark: _Toc164067537][bookmark: _Toc164151664][bookmark: _Toc165971963][bookmark: _Toc165972055][bookmark: _Toc165972115][bookmark: _Toc165987676][bookmark: _Toc165988032][bookmark: _Toc166058796][bookmark: _Toc166061793][bookmark: _Toc474331192][bookmark: _Toc474331391]
3.1 [bookmark: _Toc166061794]CONGRUENCIA METODOLÓGICA
El tema de investigación responde a situaciones específicas que causan deterioro en la sociedad, por lo que, si responde de manera sistemática a la toma de decisiones la haría más congruente con una realidad social, financiera y de carácter sostenible.
Para poder hacer de este estudio una realidad es necesario lo siguiente: 
1. Levantamiento actual de la red de comunicaciones en el Distrito central, así como las implicaciones en el uso de los tres pilares del estudio. 
2. Análisis de los datos de las zonas de mayor criminalidad en el Distrito Central.
3. Parque vehicular actualizado del distrito central. 
4. Análisis de la vía óptima para hacer el proyecto realidad, a nivel gubernamental y una inversión extranjera que permita a través de la creación de una Asociación Publica Privada, donde se pueda responsabilizar a todos los involucrados (AMDC, Gobierno Central, Secretaria de Seguridad, Policía de Tránsito, Conatel, sociedad civil, Instituciones veedoras, Comunidad Internacional y todos aquellos programas de monitoreo de estas tres problemáticas).




3.1.1 [bookmark: _Toc166061795]MATRIZ METODOLÓGICA

[bookmark: _Toc163227610][bookmark: _Toc165987965]Tabla 1 Matriz Metodológica



3.1.2 [bookmark: _Toc166061796]ESQUEMA DE VARIABLES DE ESTUDIO
El estudio anticipa que se pueda: 
1. Brindar las mejores practicas para la realizacion de investigaciones y brindar los resultados obejtivos para el procesamiento de información precisa, concretas y de orden legal. 
2. Información que permita  atender de manera puntual la toma de decisiones en los tres pilares de estudio.
3. Efectividad de las estructuras de trabajo entre el gobierno y las entidades privadas.


Legal
Estructura organizacional 
Finanzas 
Determinar la prefactibilidad del proyecto, a través de la elaboración de un esquema estructurado de propuesta de trabajo entre organizaciones gubernamentales y el sector privado, utilizando un esquema de contratación adecuado. 
 


[bookmark: _Toc165987983]Figura 6: Esquema de Variables de Estudios 
Fuente: Elaboración Propia

3.2 [bookmark: _Toc166061797]ENFOQUE Y MÉTODOS
En esta parte de la investigación se utiliza un enfoque descriptivo con un análisis probabilístico de tipo aleatorio, utilizando herramientas cuantitativas y cualitativas, adoptando un alcance correlacional de las variables, determinado la relación entre sí para poder dar solución al problema y determinar la viabilidad para elaborar un estudio de Prefactibilidad para la Construcción de torres de telecomunicación que contribuyan al combate de la delincuencia, la toma de decisiones eficiente para solucionar el problema del alto tráfico y la mejora constante en las telecomunicaciones. 
3.3 [bookmark: _Toc166061798]DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN
[bookmark: _Toc165987984]Figura 7: Esquema de Diseño de la Investigación 
Fuente: Elaboración propia
Se ha diseñado una investigación con un enfoque descriptivo utilizando herramientas cualitativas y cuantitativas con un alcance correlacional. Se busca obtener datos que permitan tener una visión general sobre los tres pilares a investigar, estudiar la calidad de las actividades, relaciones, asuntos, medios, materiales e instrumentos específicos y el juicio de expertos. 
3.3.1 [bookmark: _Toc166061799]POBLACIÓN
La población del Distrito Central es alrededor del 2, 100,000 personas, la investigación busca iniciar con el proceso de percepción congruente a la realidad nacional para dar solución a tres pilares que afectan a esta población en general. 





3.3.2 [bookmark: _Toc166061800]MUESTRA
Se determino una prueba probabilística de tipo aleatoria que permite selección de manera natural y seleccionados al azar, la cual responde a una población especifica, se ha definido que el total de la muestra para esta investigación en el del Distrito Central es de 273 personas, para determinar el tamaño se utilizaron las siguientes variables: 
1. Población: 2, 100,000 habitantes del Distrito Central 
2. Nivel de confianza: 90%
3. Margen de error: 5%
Para los propósitos de esta investigación y considerando que la cantidad de la población es alta se utiliza un nivel de confianza del 90%, que es un nivel de confianza optimo utilizado en las ciencias sociales y que permite tener razonabilidad en las respuestas de percepción.
Se utilizó la herramienta de cálculo de la muestra de la aplicación Survey Monkey para obtener el número de encuestas necesarias, considerando que es una encuesta de percepción la que se aplicó en la investigación. (Anexo 7)
3.3.3 [bookmark: _Toc166061801]TÉCNICAS DE MUESTREO
Para los fines de esta investigación se aplicó la técnica de muestreo probabilística de tipo aleatoria considerando que los elementos de la población son seleccionados al azar en forma natural. Considerando que es una técnica eficiente cuando la población es muy grande y dispersa, reduce los costos de aplicación y el tiempo de aplicación. 
3.4 [bookmark: _Toc166061802]TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
Estudio Técnico: Este se obtendrá partiendo de la data recolectada en las instituciones encargadas de llevar la estadística relacionado a la violencia, el tráfico y telecomunicaciones. Así como de una encuesta de percepción y una entrevista con un especialista.
Estudio legal: Las implicaciones legales y el estudio a profundidad de todas las leyes que afecten el proyecto deben ser totalmente estudiadas y aplicadas para asegurar el funcionamiento del proyecto, considerando que este tiene implicaciones legales fuertes en los tres pilares. 

3.5 [bookmark: _Toc166061803]FUENTES DE INFORMACIÓN
Para este estudio en particular las fuentes primarias y secundarias juegan un papel muy importante, nos permiten comprender la situación actual de los pilares de investigación, las fuentes primarias nos proporcionan información de primera mano de temas específicos y las secundarias nos brindan información de segunda mano como autobiografías, libros académicos, artículos de revistas y reseñas especificas acerca del tema de investigación.
3.5.1 [bookmark: _Toc166061804]FUENTES PRIMARIAS
La información primaria se obtuvo a través de documentos elaborados por instituciones nacionales como el Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras que recopila datos estadísticos en relación con temas de seguridad, informes del Instituto Nacional de Estadística sobre la demografía poblacional, solicitudes a través del portal de transparencia al Instituto de la Propiedad y otras fuentes que nos permiten tener acceso al tema de investigación. 
3.5.2 [bookmark: _Toc166061805]FUENTES SECUNDARIAS
En su mayoría los juicios de expertos, reportes relacionados a Smart Cities e instituciones especializadas a nivel nacional en el estudio de las variables de estudio.  
[bookmark: _Toc474331196][bookmark: _Toc474331397]










[bookmark: _Toc166061806]CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y ANÁLISIS
El análisis de resultados se hace a través del uso de herramientas de investigación, para esta en particular, se estableció que era necesario utilizar una encuesta de percepción y una entrevista con una empresa especializada. Herramientas que se volvieron sustanciales para determinar utilizando un análisis descriptivo las respuestas al problema de investigación y así determinar los caminos a seguir para la aplicabilidad de la propuesta. 
4 [bookmark: _Toc130288102][bookmark: _Toc132615468][bookmark: _Toc160543217][bookmark: _Toc161124780][bookmark: _Toc162522432][bookmark: _Toc162533432][bookmark: _Toc162599262][bookmark: _Toc162600611][bookmark: _Toc162676626][bookmark: _Toc163053112][bookmark: _Toc163206707][bookmark: _Toc163224570][bookmark: _Toc163225447][bookmark: _Toc164067551][bookmark: _Toc164151678][bookmark: _Toc165971977][bookmark: _Toc165972069][bookmark: _Toc165972129][bookmark: _Toc165987690][bookmark: _Toc165988046][bookmark: _Toc166058810][bookmark: _Toc166061807][bookmark: _Toc474331197][bookmark: _Toc474331398]
4.1 [bookmark: _Toc166061808]INFORME DE PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS
El estudio busca a través de un análisis descriptivo, la recopilación de datos necesarios que nos proporcionaran información necesaria para poder determinar la factibilidad de un proyecto, que brinde soluciones a la necesidad de la disminución de la violencia, la aplicación de la tecnología para poder dar respuesta a la disminución del tráfico y crear una red de telecomunicaciones más eficiente en el distrito central.
Un análisis estadístico probabilístico aleatorio, a través de una encuesta de percepción, busca observar el comportamiento de un grupo de individuos, que utilizando herramientas como las encuestas y las entrevistas a grupos de expertos nos brindan resultados importantes para hacer un análisis técnico que nos guie para proporcionar soluciones al problema de estudio. 
Tomando en cuenta que las variables principales son sujetas a una problemática existente y que carecen de medidas reales y aplicables. 
La etapa de recolección de datos se realizó a través de una encuesta de percepción aplicada en la plataforma Google Forms, se envió a través de correo electrónico y chat. También se entrevistó al CFO de Terasur el Sr. Oscar Lanza quien nos brindó respuestas a elementos necesarios para decidir la tecnología a utilizar y a la estructura operativa de un proyecto de esta magnitud. 










[bookmark: _Toc165987985]Figura 8: Recolección de Datos 
Fuente: Elaboración Propia
Se ha utilizado una población de dos millones cien mil habitantes, con un nivel de confianza del 90% y un margen de error del 5%, el cual puede ser verificado gratuitamente en aplicación Survey Monkey. Se necesitarán 273 encuestas que serán aplicadas a través de la plataforma de Google Forms
Al finalizar la etapa de recopilación de datos de los instrumentos, se creó una serie de hojas de datos en Excel que recopila las respuestas de todos los instrumentos. Los datos estructurados y no estructurados fueron transformados, integrados y codificados para realizar un análisis exploratorio con el fin de interpretarlos y comprenderlos.
El análisis lo haremos a través de los resultados obtenidos por el tipo de variable analizada.

SEGURIDAD 
TRAFICO
TELECOMUNICACIONES 







[bookmark: _Toc165987986]Figura 9: Variables de Análisis 
Fuente: Elaboración Propia
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En esta parte se utilizan las variables de acuerdo con el diseño de investigación, enfatizando el cumplimiento de los objetivos de la investigación a través de las herramientas que se consideraron como adecuadas para proporcionar la data para el análisis de los resultados. El análisis unidimensional será utilizado para los propósitos del estudio.  

Estructura de la Investigación


















[bookmark: _Toc165987987]Figura 10: Estructura de Diseño de la Investigación 
Fuente: Elaboración Propia





4.2 [bookmark: _Toc166061809]RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LAS TÉCNICAS APLICADAS
4.2.1 [bookmark: _Toc166061810]RESULTADOS CUANTITATIVOS
Para hacer el análisis de la investigación propuesta en este documento, hemos definido variables específicas y con relación a estas hacemos el análisis de los resultados: 
Seguridad
[bookmark: _Toc165987988]Figura 11: Evaluación de la Seguridad
Se observa una tendencia negativa de la percepción de la población en relación con las tres variables, la percepción de la seguridad en el Distrito Central, las medidas tomadas por las autoridades en relación con este tema y si esta debiese de ser modernizada. 

	Como considera el nivel de delincuencia en su barrio o colonia
	Barrio o colonia donde vive en el Distrito Central 

	Medio
	104

	Bajo
	104

	Alto
	66

	Grand Total
	274


[bookmark: _Toc163227611][bookmark: _Toc165987966][image: ]Tabla 2 Nivel de Delincuencia según su barrio













[bookmark: _Toc165987989]Figura 12: Nivel de Delincuencia Según su Barrio 
Fuente: Elaboración Propia
	Que elementos de los abajo descritos considera importantes para el combate a la delincuencia?
	Encuestados
	

	Mas agentes policiales en las calles
	117
	

	Legislación mas dura
	92
	

	Cámaras de seguridad
	44
	

	Torres de telecomunicaciones eficientes
	21
	

	Grand Total
	274
	



[bookmark: _Toc163227612]







[bookmark: _Toc165987967]Tabla 3: Elementos a considerar para el combate a la delincuencia.
La seguridad en el Distrito Central está claramente segmentada dependiendo del área donde se vive, el 24% de los encuestados que representan 66 personas de la encuesta viven en zona de conflicto y consideran que en su área hay un nivel alto de delincuencia. El resto se ve menos expuesto y podemos ver que las zonas donde viven hay niveles muy parecidos, el mismo porcentaje se dio a nivel medio y bajo con un 38% de percepción de la delincuencia en su zona.

[bookmark: _Toc165987990]Figura 13: Percepción de Elementos para el Combate a la Delincuencia 
Fuente: Elaboración Propia
Los encuestados decidieron que el elemento más importante para ellos es que existan más agentes policiales en las calles, sigue predominando una cultura tradicional donde el agente de policía es el encargado de brindar el servicio de seguridad. Mientras que las torres de telecomunicaciones son las menos seleccionadas podemos inferir que existe un desconocimiento de la capacidad o la injerencia que esta tecnología puede ofrecer en temas de seguridad.

	Ha sido víctima de la violencia en los últimos seis meses?
	Como evaluaría la seguridad en el Distrito Central?

	No
	213

	Sí
	58

	(blank)
	3

	Grand Total
	274


[bookmark: _Toc163227613][bookmark: _Toc165987968]Tabla 4: Victima de la violencia en los últimos meses. Elaboración propia.













[bookmark: _Toc165987991]Figura 14: Víctima de la Violencia 
Fuente: Elaboración Propia
El 21% de los encuestados ha sido víctima de la violencia, lo que nos permite hacer una relación con el 24% que considera que hay un alto índice de violencia en sus zonas, esta cercanía de datos nos permite entender que zonas deben ser priorizadas, por lo que es de suma importancia tomar esta relación en congruencia con lo que se pretende en este estudio. Hay que entender que la mayoría de los encuestados tienen índices parecidos de percepción de violencia en sus zonas. 




Telecomunicaciones
[bookmark: _Toc163227614][bookmark: _Toc165987969]Tabla 5: Evaluación de las Telecomunicaciones

	 









[bookmark: _Toc165987992]Figura 15: Evaluación de las Telecomunicaciones 
Fuente: Elaboración Propia
Las telecomunicaciones en el país han crecido a un paso lento, atendiendo al abonado de acuerdo con la necesidad que se ha ido presentado en el país, esta grafica nos muestra como el encuestado en su mayoría con un 36%, que comprenden 99 de los 274 encuestados, consideran que el servicio es bueno, quienes en su mayoría vive en zonas donde la cobertura es mejor que en otras zonas del Distrito Central. 
Se observa que el 24% de la muestra no está de acuerdo con que se ha estado brindando un buen servicio, de nuevo acercándonos al porcentaje de encuestados que viven en zonas menos privilegiadas y es donde hay más descontento con el servicio que reciben. 
 
Tráfico vehicular 
	Cuanto se tarda en movilizarse de su barrio o colonia a su lugar de trabajo. 
	

	1 hora
	99

	30 minutos
	83

	Hora y media
	72

	Dos horas o mas
	20

	Grand Total
	274


[bookmark: _Toc163227615][bookmark: _Toc165987970]Tabla 6: Tiempo de movilización. Elaboración propia.







[bookmark: _Toc165987993]Figura 16: Relación Encuestado y Tiempo en Tráfico 
Fuente: Elaboración propia
El 36% de los encuestados han manifestado que se toman una hora para trasladarse de sus hogares a su lugar de trabajo. Muchos de los encuestados viven en zonas donde las vías de acceso son muy pocas y tomando en consideración que poseen vehículo.



	Posee vehículo?
	Count of Posee vehículo?

	Sí
	204

	No
	67

	(blank)
	

	Grand Total
	271


[bookmark: _Toc163227616][bookmark: _Toc165987971]Tabla 7: Tiempo de movilización y si posee vehículo. Elaboración Propia
El 74.5% de los encuestados poseen vehículo lo que nos brinda un análisis interesante, ya que nos demuestra el gran parque vehicular que hay en la capital y el restante 25.5% podemos decir que no tiene el mismo nivel económico y que se traslada usando el servicio público de transporte.
El 74.5% de los encuestados es una muestra que nos permite inferir que de la población total hay una probabilidad que existan alrededor de un millón quinientos sesenta y cuatro mil vehículos en la capital. 
Un dato interesante es la evaluación de los encuestados sobre la percepción que tienen en relación con la Seguridad del Distrito Central, la percepción del servicio del 911, la evaluación del tráfico en el Distrito Central y el servicio de Telecomunicaciones. 
[image: ]

[bookmark: _Toc163227617][bookmark: _Toc165987972]Tabla 8: Percepción de los elementos de estudio. Elaboración propia

Claramente hay un descontento en promedio de las variables antes mencionadas, más del 60% de los encuestados, como mínimo en una de las variables expuestas, expresan su malestar ante el manejo de las tres variables para la elaboración del estudio. Un dato importante que es el que más nos llama la atención es que el 90% considera que el nivel de seguridad es muy malo. 


4.2.2 [bookmark: _Toc166061811]ANÁLISIS CUALITATIVO
Para la verificación de este análisis tomamos una entrevista con el CEO de Terasur quien nos identificó cualitativamente posiciones y consideraciones a tomar en cuenta cuando se hace un proyecto con este alcance. 
Respuestas:
1.⁠ ⁠¿Cuál es la función principal de las torres inteligentes? 
La función principal de la infraestructura de telecomunicaciones inteligente es facilitar la conectividad eficiente y avanzada. Se pueden instalar diversas infraestructuras, como torres inteligentes, redes de fibra óptica, estaciones base y sistemas de gestión centralizados.
2.⁠ ⁠¿Qué factores influyen para determinar la factibilidad en un proyecto como el que estamos solicitando? 
La factibilidad en proyectos de este tipo se determina mediante un análisis integral. Factores como la inversión inicial, la viabilidad técnica, las regulaciones gubernamentales, el retorno de inversión y los posibles impactos ambientales influyen significativamente en la viabilidad del proyecto.
3.⁠ ⁠¿Cuál es la estructura recomendada para la optimización de los recursos que puede proveer un sistema de torres inteligentes? 
La estructura recomendada para optimizar los recursos de un sistema de infraestructura de telecomunicaciones inteligente incluye un diseño modular y escalonado, implementación de tecnologías de automatización y análisis de datos, así como un plan de mantenimiento predictivo para garantizar una operación eficiente y sostenible.

4.⁠ ⁠¿Nos podría brindar la experiencia de otros países?
La experiencia internacional revela que el éxito de proyectos similares depende de la colaboración entre los sectores público y privado, la adaptación a las regulaciones locales y la consideración de las necesidades específicas de la comunidad.
5.⁠ ⁠¿Cuáles son los principales costos para considerar al momento de evaluar un proyecto de torres de telecomunicación inteligentes?
Al evaluar un proyecto de torres de telecomunicación inteligentes, es esencial considerar costos como la adquisición de tecnología avanzada, instalación, mantenimiento preventivo y correctivo, cumplimiento normativo, así como posibles gastos operativos a lo largo del tiempo.
6.⁠ ⁠¿Considera necesario hacer algunas reconsideraciones en el proyecto? ¿Cuales?
Sí, es necesario algunas reconsideraciones en el proyecto, tales como ajustes en función de cambios normativos, avances tecnológicos, o feedback de las partes interesadas, con el objetivo de mejorar la eficacia y sostenibilidad del proyecto.
7.⁠ ⁠¿Les parece correcta la estructura operativa presentada para dirigir el proyecto?
La estructura operativa presentada para dirigir el proyecto debe ser cuidadosamente evaluada en función de la adecuación a los objetivos específicos. Asegurarse de que haya eficiencia, coordinación efectiva y flexibilidad para adaptarse a posibles cambios será fundamental para el éxito operativo del proyecto. 


[bookmark: _Toc165987994]Figura 17: Estructura SPV 
Fuente: Elaboración Propia
Esta estructura nos permite establecer una relación contractual entre los sectores interesados en un proyecto con un alcance social y de desarrollo económico, además de permitir las reglas claras en el proceso de ejecución, permitiendo que las variables legales, financieras y técnicas estén siempre en manos de los expertos, lo que permite resultados de acuerdo con los objetivos de este. La forma jurídica de la empresa es Sociedad Limitada y normalmente se crea a través de una empresa matriz, pero se administra de forma independiente.
Una SPV por sus siglas en ingles Special Purpose Vehicle (SPV) es una entidad legal separada creada por una organización. La SPV es una empresa distinta con sus propios activos y pasivos, así como su propia personalidad jurídica. Por lo general, se crean para un objetivo específico, a menudo para aislar el riesgo financiero. Y al introducir la veeduría social nos deja elementos esenciales de cumplimiento y transparencia en la ejecución. 
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[bookmark: _Toc165987995]Figura 18: Nube de Palabras Atlas TI
Fuente:  (Atlas TI, n.d.)


De acuerdo con el análisis del Software Atlas TI, se determinaron las palabras claves que nos generan mayor relación con el objetivo del estudio. Las palabras más utilizadas como análisis, estudio, proyecto van directamente relacionadas, son las que nos permiten determinar una conexión directa con la prefactibilidad del proyecto, donde el análisis de un proyecto debe ser un estudio con el propósito de determinar la viabilidad del proyecto. 
Se mantiene una relación congruente en el documento donde las variables de estudio están presentes en la mayoría del análisis. Las variables de estudio Seguridad, Telecomunicaciones y Trafico son determinantes en establecer el sentido y la propuesta de estudio.  Otras palabras que nos generan confianza en lo que se plantea son confianza, sociedad, datos, resultados. 
Podemos resaltar que la palabra propuesta está dentro de estas, lo que nos lleva a crear resultados sobre lo que se establece en el objetico principal del estudio. 


[bookmark: _Toc163227618][bookmark: _Toc165987973]Tabla 9: Palabras más utilizadas. Elaboración con Software Atlas TI
Podemos determinar que la sinergia de las palabras y la correlación de la manera como se utilizaron nos brindan la objetividad del estudio y nos aseguran que desde el nivel más bajo que es una propuesta se llega a un análisis, que nos permite establecer conclusiones y resultados de acuerdo con lo investigado y la fidelidad de la información proporcionada. 

4.3 [bookmark: _Toc166061812]ANÁLISIS INFERENCIAL Y MODELOS APLICADOS
Para entender la percepción y determinar la prefactibilidad de este estudio, se hizo un análisis de percepción a través de una encuesta, que nos permite tener una idea de acuerdo con una muestra estadística sobre la población del Distrito Central, donde se determinó que se realizaría a un nivel de confianza del 90% y una varianza del 5%, determinando que se necesitarían 273 encuestas, de las que se lograron 274. 
También se realizó una entrevista especializada con el Sr. Oscar Lanza CEO de Terasur que nos brindó un panorama sobre los proyectos y los elementos que deben contener para que sean exitosos.
[bookmark: _Toc474331201][bookmark: _Toc474331404]


[bookmark: _Toc166061813]CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Este capítulo busca dentro de la capacidad de la gestión de proyectos analizar de manera perceptiva y a través de las herramientas de investigación en la gestión de proyectos la información que nos permita determinar una factibilidad para la construcción de torres de telecomunicaciones inteligentes para el combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el distrito central. Así mismo buscara brindar recomendaciones que permitan tomar decisiones en cuanto a estos tres flagelos que están afectando al Distrito Central, y que, no han tenido la atención que se ha requerido. 
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5.1 [bookmark: _Toc166061815]CONCLUSIONES
El objetivo fundamental de esta investigación se concentra en analizar los aspectos sociales y consideraciones individuales sobre los tres pilares de investigación. Se utilizaron herramientas necesarias como una encuesta de percepción para entender cuál es la opinión de la sociedad ante estos tres puntos que son la seguridad, el tráfico y las telecomunicaciones. Así mismo la implementación de una entrevista con un especialista, que nos permite tener una percepción más clara de puntos relevantes y que debemos tomar en consideración para la realización de un proyecto con la envergadura y el poder de cambio que este tiene. 
Podemos concluir de acuerdo con los tres objetivos planteados en esta investigación lo siguiente: 
1. Existe la tecnología que nos permite tener en tiempo real información para la toma de decisiones en permitan tener los medios de prueba contundentes en temas de criminalidad, información veraz para el análisis de posibles soluciones a la red vial y eficiencia en las telecomunicaciones. El 24% de los encuestados viven en zonas de alto nivel de delincuencia, altos niveles de tráfico y malas redes de telecomunicación, lo que nos dice que más de un quinto de la población está en la necesidad de que se tomen decisiones, pero basadas en información en tiempo real.
2. La población del DC según la muestra obtenida que es representativa a la población en más de un 60% concluyente con que los tres pilares de estudio están en una situación mala y debe atenderse lo antes posible. Lo cual nos lleva a la conclusión que las autoridades deben tomar en cuenta la percepción de la población ante esto tres flagelos uy considerar a través de una voluntad política y llevar a la realidad este tipo de proyectos.
3. A través de la entrevista con el experto podemos concluir que la estructura propuesta para la viabilidad del proyecto es a través de una SPV (Special Porpose Vehicle) que aglomera en una sola sociedad a los involucrados en el proyecto, sin embargo y de acuerdo a un análisis legal se ha considerado que la mejor manera de estructurar el proyecto debe ser a través de una Alianza Público Privada, donde se pueden adoptar diversos modelos, los cuales tendrán por objeto la creación, desarrollo, mejora, ampliación, operación, mantenimiento o reducción de costos de infraestructura pública y/o servicios públicos.
Es importante dejar puntos abiertos en la investigación, la cual no es totalmente concluyente, siempre existen puntos de mejora y nos sirve como un catalizador para la motivación a la finalización de un estudio más completo que se obtendrá de la Licitacion Publico Privada. Donde la información sea proporcionada por las entidades competentes y se pueda analizar y restructurar a través de una reforma y voluntad política. 











5.2 [bookmark: _Toc474331203][bookmark: _Toc474331406][bookmark: _Toc166061816]RECOMENDACIONES
El estudio nos permite concluir y al mismo tiempo hacer recomendaciones sobre los hallazgos que se obtuvieron: 
1. Existe presupuesto en las finanzas nacionales para el desarrollo de este proyecto, según el porcentaje del presupuesto no ejecutado. Se tiene valores aproximados del costo del proyecto que podría andar entre $20 y $30 millones, valores que no están lejos de una realidad nacional y que las instituciones como CONATEL, quien tiene la facultad legal para poder incluir este proyecto en conjunto con la Alcaldía del Distrito Central y la voluntad política del Poder Ejecutivo para sancionarlo como un proyecto modelo, pueden hacer la diferencia siguiendo el debido proceso legislativo. 
2. La población se ha manifestado a través de la encuesta de percepción y el Distrito Central está pidiendo que se mejoren estos tres pilares, se deben buscar los expertos nacionales o internacionales que nos permitan llegar al punto donde se está exigiendo a las autoridades tomar cartas en el asunto. Este tipo de proyecto permite a las autoridades a responder a las necesidades. 
3. Estamos en la era de la tecnología y hemos visto como estos proyectos cuentan con la tecnología existente. Hay recursos financieros disponibles en las cuentas del presupuesto nacional, una normativa legal y regulada acerca del tema que le da vida al proyecto y la estructura propuesta por desarrollador es viable y congruente a la realidad nacional. Esto nos permite recomendar que siguiendo la ruta adecuada donde se realice el estudio a profundidad y se lleve a los niveles de decisión según lo establecido en la ley, como el Congreso Nacional, le poder ejecutivo dirigido por las autoridades de CONATEL y la Alcaldía Municipal del Distrito Central.
Las recomendaciones son realizadas bajo un análisis profundo de las conclusiones y los resultados, estableciendo como principal catalizador un estudio de percepción donde un quinto de la población, que son más de 400,000 habitantes, vive a diario lo más duro de estos tres problemas, por lo cual es necesario una atención inmediata, segura y que sea a largo plazo. Se recomienda a las autoridades pertinentes y señaladas en este documento, que atiendan la elaboración de este estudio para poder hacer análisis más precisos y concisos, con información veraz en tiempo real que les permita tomar decisiones más precisas.
[bookmark: _Toc166061817]CAPÍTULO VI. APLICABILIDAD
El capítulo seis hace un énfasis en la aplicabilidad de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones que en este estudio se han encontrado, y que se vuelven determinantes para la construcción de torres inteligentes para el distrito central que les permita con la tecnología adecuada y el seguimiento correcto a la planificación urbana, el combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el Distrito Central. Enmarcados en los desafíos y oportunidades que presenta el entorno, tanto legislativo, financiero, técnico y en las capacidades de desarrollo que tiene la ciudad. 
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6.1 [bookmark: _Toc166061819]NOMBRE DE LA PROPUESTA
Establecer un proceso de Licitacion Publica Internacional que permita determinar los lineamentos establecidos de acuerdo con la legislación hondureña para preparar los documentos necesarios  para la aprobación y ejecución de términos de referencia para un Estudio de Prefactibilidad para la Construcción de Torres de Telecomunicaciones Inteligentes para el Combate a la Delincuencia, el Tráfico y mejorar las Comunicaciones en el Distrito Central, en un periodo de 72 días hábiles. 
6.2 [bookmark: _Toc166061820]JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
La demanda de la población del Distrito Central necesita un seguimiento correcto a la planificación urbana, el combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el Distrito Central. 
La percepción de la población de acuerdo con la muestra empleada en la encuesta, como instrumento metodológico de la investigación, nos refleja que más de un 60% coincide que no se están tomando las acciones y decisiones correctas en relación con estas tres variables. 
El proyecto se ejecutará en el Distrito Central, tomando en cuenta que es la ciudad más poblada del país y la que tiene mayores índices de inseguridad, alto tráfico y una red de telecomunicaciones ineficiente, además de ser la capital del país. Este estudio, a través del desarrollo de una investigación más exhaustiva, que nos permita tener acceso a información sensible y veraz con la ubicación de torres actuales que nos brinden en tiempo real la información necesaria. El impacto de este proyecto se evaluará en los resultados obtenidos en la mega data que esta desarrollará a través de la tecnología que recogerá en tiempo real situaciones específicas que permitirían tomar decisiones adecuadas. 
También es importante tomar en cuenta que este tipo de proyectos puede ser replicado en otras ciudades, un ejemplo para las demás alcaldías y para el país en general. La formación de una Alianza Publico Privada que aglomera en una sola sociedad a los involucrados en el proyecto, establecer los derechos y obligaciones a todos los involucrados. Permitiendo que el proyecto se desarrolle de manera eficiente, transparente y financieramente congruente para todos. 
6.2.1 [bookmark: _Toc166061821]OBJETIVOS
6.2.1.1 OBJETIVO GENERAL 
Implementar una guía metodológica, a través de un proceso de Licitacion Publica Internacional con una duración de 72 días hábiles, para la implementación de un Estudio de Prefactibilidad para la aprobación de la Construcción de Torres de Telecomunicaciones Inteligentes para el combate a la Delincuencia, el Tráfico y mejorar las Comunicaciones en el Distrito Central.
6.2.1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
1. Constituir la planificación interinstitucional, donde se preparen los documentos  necesarios para iniciar un proceso de Licitacion Publico Internacional que permita la ejecución del proyecto de acuerdo con los plazos establecidos para este proceso de contratación. 
2. Dar el seguimiento a la ejecución de la propuesta de licitación de construcción de las torres inteligentes iniciando a inicios del próximo año con el envío del proyecto al Congreso Nacional.
3. Ejecutar las actividades detalladas en la planificación, ejecución y monitoreo del proyecto en un plazo no mayor a 72 días hábiles para el desarrollo del proyecto .





6.2.2 [bookmark: _Toc166061822]ALCANCE DE LA PROPUESTA
6.2.3 [bookmark: _Toc166061823]Estructura de Desglose del Proyecto 
La estructura de desglose del proyecto nos permite organizar y definir el alcance del proyecto, este estudio de prefactibilidad nos permite desarrollar una estructura que determine la descomposición del trabajo previo a realizar el estudio de factibilidad y se haga una realidad para la población del Distrito Central. 


1. Planificación: Las actividades a seguir por parte de las instituciones gubernamentales involucradas, CONATEL, la AMDC y la Secretaria de Seguridad, quienes serían los responsables de llevar a cabo el proceso de la licitación, como primer paso este mismo año antes de elevar el proyecto al Congreso Nacional para su aprobación.
I. Convenio de Cooperación Interinstitucional: Este convenio debe ser enmarcado en las facultades que cada una de las instituciones    tiene según la ley en que fueron creadas.
II. 
Al enmarcar los deberes y obligaciones en el marco del Convenio Interinstitucional, las instituciones están en su deber de crear un documento de licitación (Anexo 7) donde se incluya los lineamientos de contratación, utilizando herramientas de cumplimiento en este caso debe utilizarse un formato de requisitos que ya se incluye dentro de las bases de licitación, el aviso de publicación en los portales y medios de comunicación correspondientes, en el mismo se incluyen las fechas de apertura de las ofertas e informar después de la resolución de la licitación.
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Se establece que en este proceso se detallan 72 días hábiles para la elaboración de un proceso publico internacional que permitirá contar con las empresas especializadas tanto nacionales como extranjeras que provean del servicio y de los bienes a través de la creación de unos términos de referencia para llevar a cabo esta adquisición.
III. Se debe de incluir en este proceso la solicitud de la disponibilidad presupuestaria a la Secretaria de Finanzas, quien emite una resolución aprobando la línea presupuestaria y ser incluida dentro del presupuesto general de la República. 
2.  Ejecución: En esta parte del trabajo se analizan los componentes resolutivos, donde los integrantes del Convenio de Cooperación Interinstitucional tienen el deber de: 
I. Una vez que se obtienen las ofertas, se debe cumplir el principio de al menos la recepción de una, llevar a cabo el proceso de aprobación de la oferta e informar al licitante la resolución de este, la fecha se incluye dentro del pliego de licitación. 
II. Al tener la resolución y adjudicación del proceso de licitación, se procede a la conformación del documento legal para el establecimiento de una Alianza Publico Privada (Anexo 6).
III. Enviar al Poder Ejecutivo, quien se encargará de emitir un Decreto Ejecutivo aprobando la revisión del proyecto por el Congreso Nacional para su discusión y aprobación.
3. Monitoreo y Control: La supervisión por parte de los organismos nacionales de transparencia, así como de entes privados que le den validez al proceso. 
I. Enviar a las instituciones de gobierno como el Instituto de Acceso a la Información Pública y el Ministerio de Transparencia una invitación a participar del proceso, para legitimar que se ha llevado en debida forma y cumpliendo con los estándares de objetividad del proceso. 
II. Invitar a instituciones como el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) y la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ), como veedores y garantes del proceso. 
4. Aprobación en el Congreso Nacional: Una vez que se tienen los términos de referencia de la Licitacion Publica Internacional y el Poder Ejecutivo remite al Congreso Nacional para su aprobación, tomando en consideración que es un proyecto que sobre pasa el año de ejecución y periodos presidenciales. Se establece un cronograma para su aprobación.









	Cronograma Estimado de Formalizacion Nueva Operacion Credito Externo 

	Actidiades Previas a la Formalizacion de Emprestito Externo

	No. 
	Actividad 
	Duracion (dias)

	1
	Elaboracion y firma de solicitud de Certificacion de Espacio fiscal del proyecto
	1

	2
	Elaboracion y firma de solicitud de SEFIN de la gestion de los recursos ante organismo financiero
	3

	3
	Elaboracion y emision de certificacion de espacio fiscal 
	30

	4
	Elaboracion y firma de solicitud de nota de prioridad
	1

	5
	Elaboracion, Emision y Firma de Nota de Prioridad
	20

	6
	Elaboracion y firma de Solicitud de Financiamiento al Organismo Financiero 
	5

	7
	Aprobacion del Contrato de Prestamo por parte del Directorio del Organismo Financiero 
	20

	8
	Remision del Borrador del Contrato de Prestamo
	10

	9
	Analisis, revision y envio de observaciones y comentarios al borrador de Contrato de Prestamo
	4

	10
	Elaboracion y Gestion del Acuerdo Ejecutivo
	5

	11
	Elaboracion y Firma de Solicitud Dictamen BCH y DPMF/SEFIN
	1

	12
	Analisis, Emision, y Firma de Dictamen DPMF
	10

	13
	Analisis, Emision y Firma de Dictamen BCH
	10

	14
	Gestion de Firma del Acuerdo Ejecutivo porm parte del Senor Presidente/Coordinacion General de Gobierno  
	20

	15
	Elaboracion y firma de Remision de Contrato de Prestamo Firmado a Secretaria de Coordinacion General de Gobierno (SCGG)
	5

	16
	Remision del Contrato de Prestamo Casa Presidencial 
	7

	17
	Remision de Contrato de Prestamo al Congreso Nacional (CN)
	7

	18
	Aprobacion del Contrato de Prestamo mendiante decreto 
	45

	19
	Firma del Decreto por parte del Congreso Nacional
	7

	20
	Firma del Decreto por parte del Ministro de Finanzas
	10

	21
	Firma del Decreto por parte del Senor Presidente 
	15

	22
	Remision del Decreto al Diario Oficial la Gaceta 
	5

	23
	Publicacion del Decreto en el Diario Oficial La Gaceta 
	5

	24
	Elaboracion y firma de Solicitud de Dictamen Legal del Contrato de Prestamo a la Procuraduria General de la Republica (PGR)
	5

	25
	Elaboracion, Analisis y Emision del Dictamen Juridico
	10

	26
	Remision de Dictamen Juridico Emitido por la PGR 
	1

	27
	Solicitud de delegacion de Autroridad
	1

	28
	Elaboracion y firma de Delegacion de Autoridad
	10

	29
	Remision al organismo de Delegacion de Autoridad
	1

	30
	Elaboracion y Certificacion de Firmas 
	10

	31
	Remision de Certificacion de Firmas 
	1





[bookmark: _Toc163227620][bookmark: _Toc165987974]	Tabla 11: Aprobación del Proyecto en el Congreso Nacional. Elaboración propia
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Debido a la complejidad del sistema legislativo hondureño se establece una línea del tiempo de 194 días hábiles.
Los hitos más importantes en este proceso son: 
A. Elaboración y firma de solicitud de Certificación de Espacio fiscal del proyecto.
B. Aprobación del Contrato de Préstamo por parte del Directorio del Organismo Financiero. 
C. Aprobación del Préstamo mediante Decreto Legislativo
6.2.4 [bookmark: _Toc166061824]Actividades Claves del del Proyecto 
El proyecto pasa por los términos de ejecución de las actividades más importantes dentro de la planificación, ejecución, monitoreo y aprobación en el congreso nacional. Debido a su naturaleza la ejecución de los procesos es en paralelo, para esto se ha determinado que estas son las actividades más relevantes, en respuesta a los momentos más trascendentales de la ejecución de los procesos. 
Se define de la siguiente manera en orden descendente: 
1. Elaboración del Convenio Interinstitucional: Este tiene una duración aproximada de dos semanas. 
2. Solicitud del espacio fiscal y disponibilidad presupuestaria a la secretaria de finanzas: Tomaría alrededor de dos semanas. 
3. Elaboración de los pliegos de Licitación Público Internacional: La duración de este proceso puede durar un mínimo de dos semanas y está sujeto a la revisión de la Comisión Interinstitucional creada con el convenio. 
4. Aprobación del Documento de Licitación Público Internacional: Dependerá exclusivamente de la deliberación de la comisión con el personal encargado de la elaboración del documento y puede durar una semana. 
5. Enviar al Poder Ejecutivo para su envió al Congreso Nacional: Tiene duración máxima de un día hábil. 
6. Deliberación y aprobación por el Congreso Nacional del Proceso de Licitación y Alianza Publico Privada: Este puede durar 194 días hábiles como se menciona anteriormente.

6.2.5 [bookmark: _Toc166061825]Presupuesto 
EL presupuesto pasa primero por la elaboración del proceso de la Licitacion Publico Privada y enmarca los gastos en que incurrirá la Comisión interinstitucional en la ejecución de las actividades de planificación, ejecución, monitoreo y aprobación del proyecto en el Congreso Nacional. Podemos identificar líneas del gasto iniciales en las que incurrirían las instituciones encargadas del proceso, se detallan a continuación: 
	No
	Línea Presupuestaria
	Valor

	Gastos Institucionales 

	1.
	Gastos de Licitación
	$1,000.00

	2.
	Gastos de firma del contrato
	$500.00


[bookmark: _Toc163227621][bookmark: _Toc165987975]Tabla 12: Gastos iniciales para la licitación. Elaboración propia.
Estos gastos incluyen los suministros necesarios para poder llevar a cabo el proceso de licitación. 


A este proceso también hemos incluido una tabla aproximada del costo de las horas invertidas por los involucrados en el proceso de licitación por parte de las instituciones de gobierno y que serán designados por la Comisión Interinstitucional. 






El presupuesto general de ejecución será determinado a través de la licitación que nos permite tener una idea del costo mensual del préstamo, dependiendo estrictamente si se financiara a través de fondos nacionales o se buscara un ente financiero internacional que brinde mejores condiciones para el crédito, se han establecido estas condiciones aproximadas para el préstamo:
	Valor del Prestamo 
	$30, 0000,000.00

	Tiempo
	20 años 

	Tasa de interes 
	5%

	Tiempo de gracia 
	Duracion del tiempo de construcción

	Cuota mensual 
	198,000 (aproximmadamente)


[bookmark: _Toc163227622][bookmark: _Toc165987976]Tabla 13 : Cuota nivelada aproximada. Elaboración propia.
Estos valores son aproximados ya que la información será obtenida del proceso de Licitacion Publica Internacional, donde los especialistas determinarán costos específicos del valor del proyecto.   Esto no nos permite determinar exactamente en ese momento el valor del proyecto en su totalidad.
El proceso de inclusión de este valor mensual debe de ser a través del presupuesto nacional de la República que se inicia con la conformación anual del proyecto presupuestario que inicia en todas las instituciones en el mes de mayo y debe de ser aprobado por el Congreso Nacional, y debido a la naturaleza del proyecto este debe ir a instancias de una aprobación por el pleno antes de terminar el año en que se presente la propuesta de proyecto. Además de ser sancionado por el Poder Ejecutivo, una vez que el Congreso Nacional haya dado por validado el proyecto y este se pueda empezar a ejecutar.
6.2.6 [bookmark: _Toc166061826] Matriz de Involucrados en la conformación de la Sociedad:
[bookmark: _Toc165987996]Figura 19: Matriz de Involucrados en la conformación de la Sociedad
Fuente: Elaboración Propia
Roles:
1. Comisión Inter Institucional: Debe estar conformada por las instituciones involucradas en los tres pilares de investigación, y con la debida capacidad legal para solicitar un proyecto de estas capacidades. Entre ellas deben estar: 
a. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones, como garante y ente regulador para la conformación de telecomunicaciones eficientes. 
b. La Alcaldía Municipal del Distrito Central, que está en la responsabilidad de brindar las condiciones sociales para el desarrollo de una comunidad y por ser el lugar donde se llevara a cabo el proyecto. 
c. La Secretaria de Seguridad, como el órgano rector de brindar las mejores condiciones de seguridad para los pobladores y tener bajo su cargo la aplicación de las leyes de tránsito en el país. 
2. Especialista: Este debe surgir a partir de la ejecución de los términos de referencia, cumplir con los requisitos que se especifiquen y de acuerdo con la normativa de la Ley de Contratación del Estado mediante un Concurso Público Internacional.
3. Sociedad Civil: Conformado por Asociaciones de veeduría, como el Tribunal Superior de Cuentas de parte del gobierno, instituciones a nivel social como la ASJ (Asociación para una Sociedad más Justa) que contribuirán a la transparencia de los procesos. 
4. Congreso Nacional: Como el poder del estado encargado de la legislación del país y por las características específicas del proyecto, este debe ser aprobado por ellos para su ejecución. 
5. Poder Ejecutivo: Como el organismo gubernamental responsable de sancionar la aprobación del Congreso Nacional y considerar el proyecto de interés nacional.

6.2.7 [bookmark: _Toc166061827]DESCRIPCIÓN Y DESARROLLO
El proceso inicia con el análisis de las instituciones, que determinan la necesidad del proyecto a través del Convenio Interinstitucional, y en congruencia con la legislación que les da vida a estas instituciones. En el alcance del proyecto se ha definido que los más adecuado para liderar este proceso son CONATEL, la Alcaldía Municipal del Distrito Central y la Secretaria de Seguridad. 
Al definir el alcance, e iniciar con la elaboración de un convenio interinstitucional que les permita elevar a los máximos poderes del estado los términos de referencia para la elaboración de un estudio de prefactibilidad para la construcción de torres inteligentes para el distrito central, que les permita contar con la tecnología adecuada, el seguimiento correcto a la planificación urbana, el combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el Distrito Central, se inicia el proceso de elaboración de los documentos necesarios para la adjudicación del proyecto a una empresa especializada. 
Al tener todo listo se traslada a la Comisión de Telecomunicaciones y la Comisión de Seguridad del Congreso Nacional para que se incluya en los proyectos de ley por aprobar por el pleno, una vez se haya aprobado por este poder del estado se remite al Poder Ejecutivo para ser sancionado. 








[bookmark: _Toc165987997]Figura 21: Pirámide de Descripción del Desarrollo 
Fuente: Elaboración Propia

6.2.8 [bookmark: _Toc166061828]MEDIDAS DE CONTROL

Como todo proyecto este cuenta con una serie de incertidumbres, donde cada uno de los involucrados juega un papel importante para el desarrollo del proyecto. Existen diferentes formas de controlar la incertidumbre del proyecto, . A continuación, se detalla los niveles de riesgo que se han considerado: 

	Probabilidad
	Muy Alta 
	5
	 

	
	Alta 
	4
	 

	
	Media 
	3
	 

	
	Baja
	2
	 

	
	Muy Baja
	1
	 



[bookmark: _Toc163227624][bookmark: _Toc165987977]Tabla 15: Tabla de riesgos. Elaboración propia.
La mitigación de los riesgos propuestos se hace a través de las responsabilidades, deberes y derechos que cada uno de los involucrados tiene sobre la ejecución de los proyectos, algunas propuestas para mitigar cada uno de los riesgos: 
i. Falta de recursos: La Secretaria de Finanzas a través de la gestión de recursos propios, tomando en cuenta la reserva nacional y sobre todo los bajos niveles de ejecución presupuestaria de los últimos años puede priorizar dentro del presupuesto nacional dentro de la línea presupuestaria de la Tasa de Seguridad, que además permitirá tener logros significativos y tangibles dentro de esta línea presupuestaria. 
ii. Voluntad Política: Socializar este proyecto es un reto de los cuatro involucrados dentro de la estructura de la SPV, ellos están encargados de realizar las gestiones correspondientes para que tanto el Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo consideren este proyecto dentro de las prioridades nacionales, al considerarlo una iniciativa piloto que se puede replicar en las ciudades que más lo necesiten.
iii. Gestión Institucional y Burocracia: La mitigación de una falta de gestión institucional y burocracia se hace con la responsabilidad y veeduría del sector privado y el sector social quienes deben establecer cronogramas de revisión y supervisión que prioricen las actividades de estas instituciones, así como la de la empresa ejecutora.  
iv. Falta de atención a los elementos planteados: A pesar de tener un bajo nivel de riesgo no deja de ser importante en la ejecución del proyecto, los términos de referencia son los que nos darán la seguridad que se prioricen los elementos de estudio.
v. Conflictos de Roles y Responsabilidades: Dentro de la estructura de la Alianza Público Privada se establece una junta directiva que determinará en una reunión de asamblea la participación de cada una de las partes involucradas, dejando claro cuáles son esos deberes y derechos que cada uno tiene sobre el proyecto.
vi. Falta de apoyo del Poder Ejecutivo: Constitucionalmente el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las garantías sociales del país, lo que es fundamental en este proyecto. Los cuatro involucrados deben socializar el proyecto con este poder del estado para hacerlo parte inherente del ADN de gobierno y promocionar el desarrollo de este. 

6.2.9 [bookmark: _Toc166061829]CONCORDANCIA DE LOS SEGMENTOS DE LA TESIS CON LA PROPUESTA
[bookmark: _Toc163227625][bookmark: _Toc165987978]	Tabla 16: CONCORDANCIA DE LOS SEGMENTOS DE LA TESIS CON LA PROPUESTA
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes

	
	A. Generalidades

	1. [bookmark: _Toc534897061]Alcance de la licitación
	1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de los bienes y servicios conexos especificados en Sección VI, Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública Internacional (LPI) para adquisición de bienes están especificados en los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están indicados en los DDL.
1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:
(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita o por correo electrónico con prueba de recibido; cuando fuere compra de pliego de peticiones, consultas, pero en el caso de la presentación de ofertas deberá ser en físico bajo los términos señalados en el pliego de condiciones 
(b)  “día” significa día calendario,.

	2. [bookmark: _Toc534897062]Fuente de fondos

	2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos provenientes del Banco Central de Honduras.

	3. [bookmark: _Toc534897063]Fraude y corrupción

	3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas oferentes por participar o participando en procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.
3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido.
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

	4. [bookmark: _Toc534897064] Oferentes elegibles

	4 
4.1  Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que, teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes: 
(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  
(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; 
(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación; e,
(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para participar en procedimientos de contratación administrativa.
4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a)	la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una obligación legal para todos los socios;
(b)	todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo;
(c)	uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los miembros de del Consorcio; 
(d)	la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;
(e)	con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio firmado por todas las partes.
4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la solicite.

	5. [bookmark: _Toc534897065]Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos
	5 
5.1 Los Bienes y Servicios Conexos, consiste en la instalación de Veinticuatro (24) Estaciones Fijas desatendidas, Tres (3) Estaciones Fijas atendidas, en los sitios descritos en la IAO 14.5 Un (1) Sistema Centralizado de Procesamiento de Información y Almacenamiento de Datos y capacitación referente al manejo de los equipos adquiridos, que deberá estar incluida dentro del precio ofertado, los cuales deberán de suministrarse de conformidad con el contrato.

	
	B.  Contenido de los Documentos de Licitación

	6. [bookmark: _Toc534897066]Secciones de los Documentos de Licitación
	6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO. 

	
	PARTE 1 – Procedimientos de Licitación
· Sección I.	Instrucciones a los Oferentes (IAO)
· Sección II.	Datos de la Licitación (DDL) 
· Sección III.	Criterios de Evaluación y Calificación
· Sección IV.	Formularios de la Oferta
· Sección V.	Países Elegibles

	
	[bookmark: _Hlk146103876]PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios


	
	PARTE 3 – Contrato
· Sección VII.	Condiciones Generales del Contrato (CGC)
· Sección VIII.	Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
· Sección IX.	Formularios del Contrato

	
	6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte de los Documentos de Licitación.
6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido obtenidos directamente del oferente.
6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la información o documentación requerida en los Documentos de Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta.

	7. [bookmark: _Toc534897067]Aclaración de los Documentos de Licitación 
	7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre dichos Documentos, deberá comunicarse con el Comprador por escrito o por correo electrónico previo recibido a la dirección que el Comprador designe en los DDL desde la fecha veinticinco (25) de septiembre del corriente año hasta el diecisiete (17) de octubre del dos mil veintitrés (2023). El Comprador responderá por escrito o vía correo electrónico a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba el Comprador dentro del plazo señalado en este acápite dentro de un término de ocho (8) días hábiles siguientes a la solicitud de aclaración. El Comprador enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del Comprador. 
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). 
7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub-cláusula 24.2, de las IAO.

	8. [bookmark: _Toc534897068]Enmienda a los Documentos de Licitación
	8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión de una enmienda.
8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación directamente del Comprador. 
8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).
8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub-cláusula 24.2 de las IAO. 

	
	C.  Preparación de las Ofertas

	9. [bookmark: _Toc534897069]Costo de la Oferta
	9 
9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de licitación.

	10. [bookmark: _Toc534897070]Idioma de la Oferta
	10.1 Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional.

	11. [bookmark: _Toc534897071]Documentos que componen la Oferta
	11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:
(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO;
(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO;
(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible para presentar una oferta; 
(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son de origen elegible;
(f) Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación; 
(g)	Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO, que establezca que el   Oferente está calificado para ejecutar el contrato en caso de que su oferta sea aceptada; y
(h)	cualquier otro documento requerido en los DDL. 

	12. [bookmark: _Toc534897072]Formulario de Oferta y Lista de Precios
	12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 
12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta.

	13. [bookmark: _Toc534897073]Ofertas Alternativas
	13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas alternativas.

	14. [bookmark: _Toc534897074]Precios de la Oferta y Descuentos
	14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación.
14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los precios están incluidos en los precios de otros artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 
14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca. 
14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación en el formulario de Presentación de la Oferta. 
14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y otros términos afines se regirán por las normas prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier país elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente manera: 
 (i) 	el precio de los bienes cotizados entregados en el lugar de destino convenido en Honduras especificado en los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes; 
(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente.
14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo. 
14.7 Si así se indica en la sub-cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o para combinación de contratos (grupos). A menos que se indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad con la Sub-cláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo. 

	15. [bookmark: _Toc534897075]Moneda de la Oferta
	15 
15.1 El Oferente cotizará en Dólares salvo que en los DDL se indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda, pero haciendo la conversión a lempiras para efectos de análisis comparativo, según lo establecido en el articulo 116 de La Ley de Contratación del Estado y 130 del Reglamento de esta ley.

	16. [bookmark: _Toc534897076]Documentos que establecen la elegibilidad del Oferente
	16 
16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

	17. [bookmark: _Toc534897077]Documentos que establecen la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos
	[bookmark: _Hlk144301210][bookmark: _Hlk144300368]17.1	Para la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos, el oferente deberá presentar la hoja de datos técnicos deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de cada artículo que cumpla con los requerimientos técnicos del comprador. 

	18. [bookmark: _Toc534897078]Documentos que establecen la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos
	18.1	Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares especificados en la Sección VI, Lista de Requerimientos. 
18.2	La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios.
18.3	Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el período indicado en los DDL, a partir del inicio de la utilización de los bienes por el Comprador. 
18.4	Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo, así como las referencias a marcas o números de catálogos que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del Comprador, que las substituciones son sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

	19. [bookmark: _Toc534897079]Documentos que establecen las Calificaciones del Oferente
	19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a completa satisfacción del Comprador: 
(a) 	que, si se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras deberá presentar una Autorización del Fabricante mediante el formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 
(b)	que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que no está establecido comercialmente en Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) representado por un Agente en Honduras equipado y con capacidad para cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas;
(c)	que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

	20. [bookmark: _Toc534897080]Período de Validez de las Ofertas
	20.1	Las ofertas se deberán mantener válidas por el período determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por el Comprador por incumplimiento.
20.2	En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito o vía correo electrónico previo acuse de recibido. La Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la Sub-cláusula 20.3 de las IAO. 
20.3	En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

	21. [bookmark: _Toc534897081]Garantía de Mantenimiento de Oferta

	21.1	El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta.
21.2	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje estipulado en los DDL y denominada en dólares. estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula 34.1 de las IAO.
21.3	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será presentada por un valor equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta deberá:
(a)	ser presentada en original (no se aceptarán copias);
(b)	permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde. 
21.4	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:
(a)	garantía bancaria emitida por una institución debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;
(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 
(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.
21.5	Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el Comprador por incumplimiento.  
21.6	La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento.
21.7	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva si:
(a) 	el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o
(b)	el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 28 de las IAO; 
(c)	si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado con:
(i)	firmar el Contrato; o
(ii)	suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada.
21.8	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta, o según se indique en los DDL

	22. [bookmark: _Toc534897082]Formato y firma de la Oferta
	22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias.
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente.
22.3	Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la Oferta.

	
	D. Presentación y Apertura de las Ofertas

	23. [bookmark: _Toc534897083]Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas
	23.1	Los Oferentes deben enviar sus ofertas en físico a la dirección contenidas en el presente pliego de peticiones. Los Oferentes tendrán la opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. 
[bookmark: _Hlk146106483][bookmark: _Hlk146106592](a)	Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las entreguen personalmente incluirán el original y cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en sobres separados, cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres que contendrán el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo con la Sub-cláusula 23.2 de las IAO.
23.2	Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 
(a)	Llevar el nombre y la dirección del Oferente;
(b)	Estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se indica en la Sub-cláusula 24.1 de las IAO;
(c)	Llevar la identificación específica de este proceso de licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y cualquier otra identificación que se indique en los DDL; y
(d)	Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la Sub-cláusula 27.1 de las IAO.
[bookmark: _Hlk146106642]	Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

	24. [bookmark: _Toc534897084]Plazo para presentar las Ofertas
	24.1	Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en los DDL.
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la presentación de ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

	25. [bookmark: _Toc534897085]Ofertas tardías
	25.1	El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el Comprador después del plazo límite para la presentación de las ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir.  

	26. [bookmark: _Toc534897086]Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas
	26.1	Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización de acuerdo con lo estipulado en la Sub-cláusula 22.2 (con excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser:
(a)	presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O “MODIFICACION” y
(b)	recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO.
26.2	 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Sub-cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes. 
26.3	Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la hubiese. 

	27. [bookmark: _Toc534897087]Apertura de las Ofertas
	27.1	El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL.  El procedimiento para apertura de ofertas presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO.
27.2 Primero los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 
27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere pertinente.  Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la Sub-cláusula 25.1 de las IAO. 
27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se les solicitará a los representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

	
	E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas

	28. [bookmark: _Toc534897088]Confidencialidad
	28.1	No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 
28.2	Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Comprador en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
28.3	No obstante lo dispuesto en la Sub-cláusula 28.2 de las IAO, si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

	29. [bookmark: _Toc534897089]Aclaración de las Ofertas
	29.1	Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

	30. [bookmark: _Toc534897090]Cumplimiento de las Ofertas
	30.1	Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el contenido de la propia oferta.
30.2	Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dichos documentos sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que: 
(a)	afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos especificados en el Contrato; o 
(b)	limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o
(c)	de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 
30.3	Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

	31. [bookmark: _Toc534897091]Diferencias, errores y omisiones
	31.1	Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta no constituya una desviación significativa. 
31.2	Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente dentro de un plazo razonable, información o documentación necesaria para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no significativos de documentación. Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser rechazada. 
31.3	A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 
(a)	si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(b)	si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total; 
(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.
31.4	Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada.

	32. [bookmark: _Toc534897092]Examen preliminar de las Ofertas
	32.1	El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos los documentos y la documentación técnica solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará si cada documento entregado está completo. 
32.2	El Comprador confirmará que los siguientes documentos e información han sido proporcionados con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta será rechazada. 
(a)	Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub-cláusula 12.1 de las IAO;
(b)	Lista de Precios, de conformidad con la Sub-cláusula 12.2 de las IAO; y
(c)	Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con la Sub-cláusula 21 de las IAO.

	33. [bookmark: _Toc534897093]Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnica
	33.1	El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.
33.2	El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o reserva significativa.  
33.3	Si después de haber examinado los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta será rechazada. 

	34. [bookmark: _Toc534897094]Conversión a una sola moneda
	[bookmark: _Hlk144301440]34.1	La propuesta será presentada en dólares, para efectos de evaluación y comparación, se tiene que hacer la conversión a la moneda hondureña, de acuerdo con el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para transacciones semejantes, vigente a la fecha de presentación de la oferta, bajo el entendido que una vez adjudicado el contrato las partes llegaran a un acuerdo referente a la moneda en la cual pactaran el contrato.

	35. [bookmark: _Toc534897095]Preferencia nacional
	35.1	En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas Hondureñas, se aplicará un margen de preferencia nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.
35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato nacional.

	36. [bookmark: _Toc534897096]Evaluación de las Ofertas
	36.1	El Comprador evaluará todas las ofertas por lote que se determine que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación.
36.2	Para evaluar las ofertas por lote, el Comprador utilizará únicamente los factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología. 
36.3	Al evaluar las Ofertas por lote, el Comprador considerará lo siguiente:
(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO; 
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de conformidad con la Sub-cláusula 31.3 de las IAO; 
(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de conformidad con la Sub-cláusula 14.4 de las IAO;
(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación especificados en los DDL de entre los indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación;
(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, si corresponde, de conformidad con la cláusula 35 de las IAO.
36.4	Al evaluar una oferta por lote el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 
(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es adjudicado al Oferente;
(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado en la oferta.  
36.5	La evaluación de una oferta por lote requerirá que el Comprador considere otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores estarán relacionados con las características, rendimiento, términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los factores, metodologías y criterios que se apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la Sub-cláusula 36.3(d) de las IAO.
36.6	Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

	37. [bookmark: _Toc534897097]Comparación de las Ofertas
	37.1	El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen con los requerimientos para determinar la oferta evaluada como la más baja económicamente o ventajosa y por ello mejor calificada, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

	38. [bookmark: _Toc534897098]Poscalificación del Oferente 
	38.1	El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como la más baja económicamente o ventajosa y por ello mejor calificada y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.
38.2	Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO.
38.3	Una determinación afirmativa será un requisito previo para la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.  

	39. [bookmark: _Toc534897099]Derecho del comprador a aceptar cualquier oferta y a rechazar cualquiera o todas las ofertas
	39.1	El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes. 
Si se comprobare que habido entendimiento malicioso entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que estos hubieran incurrido (Art. 49 Ley de Contratación del Estado)

	40. [bookmark: _Toc534897100]Declaración de Licitación Desierta o Fracasada
	40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren         presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL. En virtud que la presente licitación se está realizando por lotes se declarará desierto la licitación por el lote en el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:
       a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento;
       b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o el Pliegos de Condiciones;
       c) Se comprueba la existencia de colusión;
       d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente superiores al presupuesto estimado por la administración;
       e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social, pandemias, naufragio e incendio.

	
	F.  Adjudicación del Contrato

	41. [bookmark: _Toc534897101]Criterios de Adjudicación 
	41.1	El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja o se considere la más ventajosa y cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.
Tratándose de suministros, el comprador podrá considerar además del precio, la compatibilidad de los equipos, disponibilidad de repuestos, asistencia técnica, menor costo de operación, plazo de entrega del suministro de bienes y servicios conexos adquirir (art 52 Ley de Contratación del Estado)

	42. [bookmark: _Toc534897102]Derecho del Comprador a variar las cantidades en el momento de la adjudicación
	42.1	Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y de los Documentos de Licitación. 

	43. [bookmark: _Toc534897103]Notificación de Adjudicación del Contrato
	43.1	Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 
43.2	El Comprador publicará en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los resultados de la licitación, identificando la oferta y número de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  Oferentes que presentaron ofertas; (ir) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (di) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (ir) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.
43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre otros, lo siguiente:
a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de Honduras (El SAR, antes DEI) de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco años;
b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración;
c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.
d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado y en caso de no estar inscrito que presente constancia de estar en proceso de inscripción.
e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales extendida por la secretaria de Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por ejemplo servicios de seguridad y limpieza.


	44. [bookmark: _Toc534897104]Firma del Contrato
	44.1	Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las Condiciones Especiales del Contrato.
43 
44 
44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador.
44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.

	45. [bookmark: _Toc534897105]Garantía de Cumplimiento del Contrato
	45.1	Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato equivalente a un 15%, la cual estará vigente hasta tres meses después del plazo para la entrega del suministro y servicios conexos de conformidad con las CGC, utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador.  El Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 
45.2	Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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[bookmark: _Toc106187654]Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO. 
	Cláusula en las IAO
	[bookmark: _Toc505659529][bookmark: _Toc506185677]A. Disposiciones Generales

	IAO 1.1
	El Comprador es: COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (CONATEL).

	IAO 1.1
	El nombre y número de identificación de la LPI son:
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: CONSTRUCCION DE TORRES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, TREFICO VEHICULAR Y MEJORAR LAS TELECOMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL 
LPI-001/2023-CI



	IAO 2.1
	[bookmark: _Hlk146106741]La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos provenientes de: Fondos Banco Central de Honduras (BCH).

	
	B.  Contenido de los Documentos de Licitación

	IAO 7.1
	[bookmark: _Hlk146106790]Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con: 
Atención: 
Dirección: 
Ciudad: 

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).


	IAO 7.1
	[bookmark: _Hlk146107052]Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al Comprador por lo menos ocho (08) días hábiles antes de la fecha límite para la presentación de ofertas es decir hasta diecisiete de Octubre del presente año (17/10/2023)

	
	C. Preparación de las Ofertas

	IAO 11.1(h)
	[bookmark: _Hlk146107189]Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su oferta en idioma español, en caso de estar en un idioma distinto deberá constar su traducción al idioma español, el original y las copias serán firmadas en todas sus hojas por el oferente o por quien tenga la representación legal (Articulo 111 Reglamento de la Ley de Contratación del Estado) caso contrario se tendrá por no valida: 
Cualquier documento expedido en el extranjero deberá estar autenticado por el respectivo Cónsul hondureño y por las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Gobernación y Justicia, con su traducción oficial al español, si fuere el caso (Articulo 111 párrafo tercero Reglamento de la Ley Contratación del Estado)
[bookmark: _Hlk146107377]DOCUMENTACIÓN LEGAL
1. Autorización emitida por el representante legal de la empresa oferente, para que La Comisión Nacional De Telecomunicaciones (CONATEL) pueda verificar la documentación presentada con los emisores, cuya firma deberá estar debidamente autenticada. 
2. Copia de Testimonio de la Escritura de Constitución de Sociedad o Comerciante Individual y sus reformas si las hubiere, debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio y en la Cámara de Comercio e Industria y RTN. (Debidamente autenticadas por Notario Público) en caso de empresas hondureñas, los oferentes de empresas extranjeras deberán presentar la escritura de constitución inscritos en el registro competente, dicha documentación deberá estar debidamente apostillados y validado en Honduras;  
 
3. Los representantes legales, deberán tener facultades suficientes mediante poder en escritura pública deberán exhibir documentación con facultades suficientes para la suscripción de los contratos. Presentar su Documento Nacional de Identificación (DNI) y RTN si es hondureño, y si es extranjero, deberá acreditar pasaporte o carnet de residencia en el país, con copia de sus documentos legales. (Todos debidamente autenticados por Notario Público). 
 
4. Referencias o cartas de recomendación originales o firmadas electrónicamente, de al menos tres (3) instituciones reguladoras del sector de las Telecomunicaciones, 
5. Estados financieros de los últimos 5 años, debidamente auditados por Contador Público independiente o por firma de Auditoría, que contenga el Balance General y Estado de Resultados.
 
6. Declaración Jurada que ni el representante ni la representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

7. Declaración Jurada de la Empresa y de su representante legal debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en los Artículos 36 y 37 de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos. 
8. Constancia de inscripción y/o constancia que se encuentra en trámite en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado que al efecto lleva la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE);   
9.  Constancia de Solvencia emitida por el Sistema de Administración de Rentas (SAR) vigente a la fecha de presentación de ofertas, para empresas nacionales.


	IAO 13.1
	No se considerarán ofertas alternativas

	IAO 14.5
	La edición de Incoterms es INCOTERM 2020 DDP (Delivery Duty Paid), es decir entregado con derechos pagos o contra entrega.

	IAO 14.5 (i)
	En el caso de bienes a ser suministrados desde Honduras (nacionales o importados que ya se encuentren en el país), los bienes deberán ser cotizados para su entrega en el lugar de destino convenido.
En el caso de bienes a ser suministrados desde el extranjero, los bienes deberán ser cotizados utilizando el INCOTERM DDP (Entregada impuestos pagados) en el lugar de destino convenido.  
Los INCOTERM pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org).

	IAO 14.5 (i) 
	El lugar de destino convenido para la entrega de los bienes y servicios es:
1. Distrito Central, Francsico Morazan, Honduras

	IAO 14.7
	Los precios cotizados para cada lote deberán corresponder por lo menos al 100% de los artículos listados.
Los precios cotizados para cada artículo de un lote deberán corresponder por lo menos al 100% de las cantidades especificadas de este artículo dentro de este lote. 

	IAO 15.1
	[bookmark: _Hlk146113528]El Oferente cotizara el precio de su oferta en dólares por tratarse de equipo que se adquiere en el mercado internacional. Para efecto de comparación de las ofertas estas se convertirán a lempiras, considerando como tasa de cambio de venta del Banco Central de Honduras a la fecha de apertura de las ofertas. Las ofertas presentadas en moneda diferente no serán consideradas.

	IAO 18.3
	El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de repuestos) es: 10 años.

	IAO 19.1 (a)
	Se requiere la Autorización del Fabricante.
El oferente que no fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras, deberá presentar una Certificación extendida por la autoridad competente que lo acredite en Honduras como Agente, Representante o Distribuidor del Bien o Servicio ofrecido.

	IAO 19.1 (b)
	Se requiere servicios posteriores a la venta. 

	IAO 20.1
	El plazo de validez de la oferta será de tres (3) meses.


	IAO 21.2

	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por un 2% (dos por ciento sin redondeo) del monto de la oferta. La Garantía debe permanecer válida por un período que expire tres (3) meses, contados a partir de la fecha de apertura de los sobres (art. 99 Ley de Contratación del Estado y 117 Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
Los oferentes deberán mantener el precio y las demás condiciones de la oferta durante el plazo determinado en la cláusula anterior, comunicada que fuere la adjudicación del contrato en base a lo ofertado, dicha garantía será devuelta a los participantes con excepción del oferente seleccionado quien previamente a la firma contrato y rendir garantía de cumplimiento de contrato.

	IAO 21.8
	La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. En el caso de presentar carta de intención de Consorcio, la Garantía de mantenimiento de oferta deberá ser emitida en nombre de la empresa que se designa como representante.

	IAO 22.1
	Además de la oferta original, el número de copias es: dos (2) y 1 (una) oferta en formato digital (PDF).

	
	D. Presentación y Apertura de Ofertas

	IAO 23.1
	Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

	IAO 23.2 
	Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación:
Nombre y dirección del Oferente:
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)/ Gerencia Administrativa.
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, LPI-001/2023-CONATEL
“ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: CONSTRUCCION DE TORRES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, TREFICO VEHICULAR Y MEJORAR LAS TELECOMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL”
No abrir antes del 06 de Noviembre del 2023 a las 10:15 AM.


	IAO 24.1
	Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es:
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (CONATEL).
Atención: Lic. Lorenzo Sauceda Calix, 
Comisionado Presidente de CONATEL 
Dirección: Edificio CONATEL, Colonia Modelo, sexta avenida, S.O. Comayagüela, Honduras, C.A.

La fecha y hora límite para presentar las ofertas es:
Fecha: 06 de Noviembre del 2024.
Hora: 10:00 AM

	IAO 27.1
	La apertura de las ofertas tendrá lugar en:
Dirección: Edificio CONATEL, Colonia Modelo, sexta avenida, S.O. Comayagüela, Honduras, C.A.
Fecha:  06 de Noviembre del 2023.
Hora: 10:15 AM.

	
	E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

	IAO 32.2
	Los siguientes documentos no son subsanables: (a) Formulario de Oferta; (b) Lista de Precios; y (c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En caso de que un Oferente presente documentos que no se puedan subsanar, la oferta será descalificada. 
Descalificación de oferentes. Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:
a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;
b) Estar escritas en lápiz “grafito”;
c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles;
d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley;
e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;
f) Haberse presentado por oferentes no precalificados o, en su caso, por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional;
g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley de Contratación del Estado, su reglamento o en el pliego de condiciones;
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación del contrato;
j) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y fundadamente dispusiera el pliego de condiciones.

	IAO 36.3 (d)
	Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes criterios de entre los enumerados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación
(a) 	Desviación en el plan de entregas: SI
(b)	Desviación el plan de pagos: NO
(c)	El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos obligatorios y servicio: NO 
(d)	Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios posteriores a la venta para el equipo ofrecido en la oferta: NO 
(c) Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la vida del equipo: NO
(f)	El rendimiento y productividad del equipo ofrecido: NO


	IAO 36.6
	Los Oferentes deberán cotizar precios separados por lote y se permitirá que el Comprador adjudique uno o varios lotes a más de un Oferente, permitiendo esta modalidad hacer adjudicaciones parciales.

	IAO 40.1
	El número mínimo de los oferentes por lote previsto en este pliego de condiciones es uno (1), para efectos de adjudicación siempre y cuando cumpla con los requerimientos y especificaciones de la LPI.

	
	F. Adjudicación del Contrato

	IAO 42.1
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	Índice	
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3(d))
2.  Contratos Múltiples (IAO 36.6)  
3.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) 

1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3(d))
Al evaluar la oferta por lote, el Comprador deberá considerar los siguientes factores estipulados:  
a) Requisitos Legales: Cumple con todos los requisitos Legales indicados en el IAO 11.1 (h) y los DDL.
b) Requisitos técnicos: Cumple con el plan de entregas según el código de INCOTERMS indicados en los DDL y todas las Especificaciones Técnicas, de la Sección VI. Lista de Requisitos. 
c) Evaluación Económica, se realizará de la siguiente manera:
i. Metodología de evaluación de la Oferta por lote, cuando exista más de una oferta:
Las ofertas se ordenarán del valor más bajo al más alto, teniendo el primer lugar la Oferta Económica más baja o la más conveniente. El adjudicatario será el Oferente que presente la oferta más baja o la más conveniente.
ii. Metodología de evaluación de la Oferta por lote, cuando exista una única Oferta:
La oferta económica se evaluará comparando ésta con el presupuesto establecido por CONATEL para este lote del proyecto. (NOTA: CONATEL ha elaborado un estimado de cuánto puede ser el valor para cada lote del proyecto, utilizando para estos efectos: Los precios de mercado de servicios y bienes solicitados, así como la consulta a organismos reguladores de telecomunicaciones, que han adquirido bienes y servicios similares)

2.  Contratos Múltiples (IAO 36.6)
El Comprador adjudicará contratos múltiples al Oferente que ofrezca la combinación de ofertas que sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) y que cumpla con los criterios de Calificación Posterior (en esta Sección III, Sub-cláusula 38.2 de las IAO, Requisitos de Calificación Posterior). 

El Comprador: 
(a)	evaluará solamente los lotes o contratos que contengan por lo menos el porcentaje de los artículos por lote y de cantidades por artículo que se establece en la Sub-cláusula 14.8 de las IAO.
(b)	tendrá en cuenta:
	(i)	la oferta evaluada como la más baja para cada lote; y
	(ii)	la reducción de precio por lote y la metodología de aplicación que ofrece el Oferente en su oferta.
3.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)
Después de determinar la oferta evaluada como la más baja según lo establecido en la Sub-cláusula 37.1 de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de conformidad con lo establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente. 
(a)	Capacidad financiera 
Para efectos de evaluación de los Estados Financieros la Comisión Evaluadora analizara la solvencia de la empresa, considerando el promedio de los últimos (5) ejercicios fiscales de acuerdo con la siguiente formula:
	
	Condición

	Índice de Solvencia (IS)
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	Aspecto Evaluable
	Cumple 
	No cumple

	Índice de Solvencia de la empresa (IS=>1)
	 
	 







(b)	Experiencia y Capacidad Técnica
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de experiencia:
Cartas de recomendación originales o firmadas electrónicamente de al menos tres (3) instituciones reguladoras del sector de las Telecomunicaciones, donde la empresa oferente ha suministrado bienes y servicios iguales, durante los últimos diez (10) años, de acuerdo con lo solicitado en cada lote.

3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1)
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen:
(a)	Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado: 
“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo entonces a la adjudicación del contrato. 
Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos organismos.”
(b)	Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:
“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado. 
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete puntos cinco por ciento (7.5%) de su respectivo valor.
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.”
  	64
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Formulario de Información sobre el Oferente
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio]
Página _______ de ______ páginas
	1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

	3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta constituirse o incorporarse]

	4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación del Oferente]

	5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

	6.  	Información del Representante autorizado del Oferente:
	Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]
	Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]
Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante autorizado]
Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado]

	7.	Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos originales adjuntos]
ٱ	Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las Sub-cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO.
ٱ	Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio, de conformidad con la Sub-cláusula 4.1 de las IAO.
ٱ	Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub-cláusula 4.4 de las IAO. 
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Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación]

	Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas


	1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del Consorcio]

	3.	Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

	4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

	5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado]

	6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:
	Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]
	Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]
	Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante autorizado del miembro del Consorcio]
	Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado del miembro del Consorcio]

	7.	Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos]
ٱ	Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las Sub-cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO.
ٱ	Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub-cláusula 4.4 de las IAO.
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 Formulario de Presentación de la Oferta
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio]
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Lote No. [indicar el número de identificación del lote]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];  

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

	Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo con la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la Sub-cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO; 

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

	Nombre del Receptor
	Dirección
	Concepto
	Monto

	
	
	
	

	
	
	
	



(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)	
(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ __________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_________________ ______________________, por la presente 
HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y, 
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción. 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de ______________.

Firma: _______________________


Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
 


DECLARACION JURADA LEY ESPECIAL CONTRA LAVADO DE ACTIVOS
Yo ____ mayor de edad, de estado civil__ de nacionalidad. ___ _, con domicilio en ___ con tarjeta de identidad/Pasaporte/ No. __ actuando en mi condición de Representante Legal de la empresa__________________________ por la presente hago DECLARACIÓN JURADA que ni mi persona, ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de los casos a que se refieren los Artículos 36 y 37 de la Ley Contra el Lavado de Activos, que a continuación se detallan: 
ARTÍCULO 36.- DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en el delito de lavado de activos y debe ser sancionado con pena de seis (6) a quince (15) años de reclusión, quien por sí o por interpósita persona: Adquiera, invierta, transforme, resguarde, administre, custodie, transporte, transfiera, convierta, conserve, traslade, oculte, encubra, de apariencia de legalidad, legalice o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de las actividades de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de armas, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros en las actividades de la administración del Estado a empresas privadas o particulares, secuestro, extorsión, financiamiento del terrorismo, terrorismo, tráfico de influencias y delitos conexos y cualesquiera otro que atenten contra la Administración Pública, la libertad y seguridad, los recursos naturales y el medio ambiente; o que no tengan causa o justificación económica o lícita de su procedencia. No obstante, la Pena debe ser de: 1) Seis (6) a diez (10) años de reclusión, si el valor de los activos objeto de lavado sea igual o menor al valor equivalente a sesenta (70) salarios mínimos más altos en la zona; 2) Diez (10) años un (1) día a quince (15) años de reclusión si el valor de los activos objeto del lavado supera un valor equivalente a los setenta (70) salarios mínimos y no sobrepase un valor a los ciento veinte (120) salarios mínimos más altos de la zona; y, 3) Quince (15) años un (1) día a veinte (20) años de reclusión si el valor de los activos objeto de lavado, supere un valor equivalente a ciento veinte (120) salarios mínimos más altos de la zona. A los promotores, jefes dirigentes o cabecillas y beneficiarios directos o indirectos de las actividades de lavado de activos, se les debe imponer la pena que le correspondiere en el presente Artículo, incrementada en un tercio (1/3) de la pena. 
ARTÍCULO 37.-TESTAFERRATO. Debe ser sancionado de seis (6) a quince (15) años de reclusión, quien preste su nombre en actos o contratos reales o simulados, de carácter civil o mercantil, que se refieran a la adquisición, transferencias o administración de bienes que: procedan directa o indirectamente de las actividades de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de armas, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros en las actividades de la Administración del Estado, privadas o particulares, secuestro, ANEXOS 39 extorsión, financiamiento del terrorismo, terrorismo, tráfico de influencias y delitos conexos y cualesquiera otro que atenten contra la Administración Pública, la libertad y seguridad, los recursos naturales y el medio ambiente; o que no tengan causa o justificación económica o lícita de su procedencia. La pena del delito de Testaferrato debe ser de: 1) Seis (6) a diez (10) años de reclusión, si el valor de los activos objeto del lavado sea igual o menor al valor equivalente a setenta (70) salarios mínimos más altos de la zona; 2) Diez (10) años un (1) día a quince (15) años de reclusión, si el valor de los activos objeto del lavado supere un valor equivalente a setenta (70) salarios mínimos y no sobrepase un valor a los ciento veinte (120) salarios mínimos más altos de la zona; y, 3) Quince (15) años un (1) día a veinte (20) años de reclusión, si el valor de los activos objeto de lavado supere un valor equivalente de los ciento (120) salarios mínimos más altos de la zona. En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, a los _ días del mes de ___ del 2023.

NOMBRE Y FIRMA DEL GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
SELLO DE LA EMPRESA
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
























Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes y Servicios.]
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Lista de Precios
	[bookmark: _Toc473813031]País del Comprador
Honduras

	Monedas de conformidad con la Sub-cláusula IAO 15
	Fecha: _______________________
LPI No: _____________________
Lote No: ________________
Página N ______ de ______

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	
	7
	8

	No. de Artículo

	Descripción de los Bienes
	Fecha de entrega según definición de Incoterms
	Cantidad y unidad física
	Precio Unitario entregado en [indicar lugar de destino convenido] de cada artículo
	Precio Total por cada artículo
(Col. 45)
	
	Impuestos sobre la venta y otros pagaderos por artículo si el contrato es adjudicado de acuerdo con IAO 14.5(ii)
	Precio Total por artículo
(Col. 6+8)

	[indicar No. de Artículo]
	[indicar nombre de los Bienes]
	[indicar la fecha de entrega ofertada]
	[indicar el número de unidades a proveer y el nombre de la unidad física de medida]
	[indicar precio unitario]
	[indicar precio total por cada artículo]
	
	[indicar impuestos sobre la venta y otros pagaderos por artículo si el contrato es adjudicado]
	[indicar precio total por artículo]

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Precio Total 
	

	Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]




Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos

	
	Monedas de conformidad con la Sub-cláusula IAO 15
	Fecha: _______________________
LPI No: _____________________
Lote No: ________________
Página N ______ de ______

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Servicio
N
	Descripción de los Servicios (excluye transporte interno y otros servicios requeridos en Honduras para transportar los bienes a su destino final)
	País de Origen
	Fecha de entrega en el lugar de destino final
	Cantidad y unidad física
	Precio unitario
	Precio total por servicio
(Col 5 x 6 o un estimado)

	[indicar número del servicio]
	[indicar el nombre de los Servicios]
	[indicar el país de origen de los Servicios]
	[indicar la fecha de entrega al lugar de destino final por servicio]
	[indicar le número de unidades a suministrar y el nombre de la unidad física de medida]
	[indicar el precio unitario por servicio]
	[indicar el precio total por servicio]

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Precio Total de la Oferta
	  

	Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO
GARANTIA / FIANZA
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________
FECHA DE EMISION: 			    _____________________________________
AFIANZADO/GARANTIZADO:	                _____________________________________
DIRECCION Y TELEFONO:	      __________________________________________
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación __________________________________________ 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 		__________________________	
VIGENCIA		De: _____________________ Hasta: ___________________
BENEFICIARIO:	__________________________
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.   
Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.
4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
[bookmark: _Toc473813032] Autorización del Fabricante
[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta]
LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio]
Lote No.: [indicar el No. de lote]
A: [indicar el nombre completo del Comprador]

POR CUANTO
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma: _________________________________________________
[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante]
Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]
Cargo: [indicar cargo]
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente]


Fechado en el día ______________ de __________________de 200__ [fecha de la firma]
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Sección V.  Países Elegibles


En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña.
























[bookmark: _Toc106187658][bookmark: _Toc165987725][bookmark: _Toc165988081][bookmark: _Toc166058845][bookmark: _Toc166061842]PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios

	[bookmark: _Toc507316742][bookmark: _Toc438954449][bookmark: _Toc106187659]Sección VI.  Lista de Requisitos
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos

El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un plan de entregas.

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de Requisitos, juntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con la Cláusula 41 de las IAO.

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito).
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	1.1 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #1

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Estaciones Fijas desatendidas para las mediciones de comprobación técnica del espectro.
	24
	unidad
	Diferentes puntos dentro del territorio nacional, indicados en los IAO 14.5 y DDL correspondiente
	1 – julio – 2024
	1 – julio – 2024
	

	2
	Estaciones Fijas atendidas para la comprobación técnica del espectro y Radiogoniometría, con Estaciones de Trabajo.
	3
	unidad
	-Tegucigalpa
-San Pedro Sula 
-Tocoa
	1 – julio – 2024
	1 – julio – 2024
	

	3
	Estaciones Móviles para la comprobación técnica del espectro y Radiogoniometría, Tipo 1, Nivel 5, con Estaciones de Trabajo. Incluye vehículo.
	3
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – julio – 2024
	1 – julio – 2024
	

	4
	Sistema centralizado de procesamiento de información y almacenamiento de datos.
	1
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – julio – 2024
	1 – julio – 2024
	



	[bookmark: _Hlk142395173]1.2 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #2

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Sistema para la verificación de la calidad del Audio y Video en la Radiodifusión
	27
	unidad
	Diferentes puntos dentro del territorio nacional, indicados en los IAO 14.5 y DDL correspondiente
	1 – julio – 2024
	1 – julio – 2024
	





	1.3 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #3

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) para la comprobación técnica del espectro radioeléctrico. Incluye estación de trabajo tipo laptop. 
	3
	unidad
	Tegucigalpa
	30 – abril – 2024
	30 – abril – 2024
	



	1.4 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #4

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Analizadores de espectro portátiles para la comprobación técnica, con sus respectivas antenas.
	5
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	



	1.5 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #5

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Equipos para mediciones de campos electromagnéticos (CEM), tipo “hand held”, con capacidad de mediciones en banda selectiva y con sus respectivas antenas.
	3
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	



	1.6 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #6

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	6
	Medidor portátil de TV digital estándar ISDB-Tb, con sus respectivas antenas.
	3
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	




	1.7 Lista de Bienes y Plan de Entregas Lote #7

	N de Artículo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad física
	Lugar de destino convenido según se indica en los DDL
	Fecha de Entrega

	
	
	
	
	
	Fecha más temprana de entrega
	Fecha límite de entrega

	Fecha de entrega ofrecida por el Oferente [a ser especificada por el Oferente]

	1
	Equipo portable para terminales
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	2
	Fuente de carga AC/DC para carga de baterías del equipo
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	3
	Fuente de carga DC para automóvil
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	4
	Terminales móviles (Teléfono celular)
	24
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	5
	Licencia perpetua para medición de parámetros de red de las tecnologías 2G, 3G, 4G y 5G para funcionamiento de terminales móviles
	24
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	6
	Licencia hand held
	24
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	7
	Licencia perpetua para Calidad de voz (POLQA)
	6
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	8
	Licencia perpetua para mediciones de datos móviles
	24
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	9
	Licencia perpetua para mediciones de Mensajes de texto (SMS)
	6
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	10
	Licencia perpetua para mediciones de redes sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram, etc.)
	6
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	11
	Licencia de software perpetua para post procesamiento de datos recolectados por las terminales
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	12
	Tableta para visualización de datos de las terminales en tiempo real
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	13
	Computadora (laptop) utilizada para la instalación de la licencia de post procesamiento de datos
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	14
	GPS externo
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	

	15
	Equipo portátil con conectividad Bluetooth y WIFI y que pueda funcionar como sonda remota
	2
	unidad
	Edificio CONATEL, Col. Modelo, 6ta avenida, S.O.
	1 – marzo – 2024
	1 – marzo – 2024
	




[bookmark: _Toc106188525]
2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento Lote #1

[El Comprador deberá completa este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo con los Incoterms)]
	
Servicio
	
Descripción del Servicio
	
Cantidad[footnoteRef:1] [1: .] 

	
Unidad física
	Lugar donde los servicios serán prestados
	Fecha(s) final(es) de Ejecución de los Servicios 

	[indicar el No. del Servicio]
	[indicar descripción de los Servicios Conexos]
	[Insertar la cantidad de rubros de servicios a proveer]
	[indicar la unidad física de medida de los rubros de servicios] 
	[indicar el nombre del lugar] 
	[indicar la(s) fecha(s) de entrega requerida(s)]

	1
	Instalación y puesta en marcha de Estaciones Fijas desatendidas para las mediciones de comprobación técnica del espectro.
	24
	unidad
	Diferentes puntos dentro del territorio nacional, indicados en los IAO 14.5 y DDL correspondiente
	1 – julio – 2024

	2
	Instalación y puesta en marcha de Estaciones Fijas atendidas para la comprobación técnica del espectro y Radiogoniometría, con Estaciones de Trabajo.
	3
	unidad
	-Tegucigalpa
-San Pedro Sula 
-Tocoa
	1 – julio – 2024

	3
	Instalación y puesta en marcha del Sistema centralizado de procesamiento de información y almacenamiento de datos.
	1
	unidad
	Tegucigalpa
	1 – julio – 2024



2.  Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento Lote #2

[El Comprador deberá completa este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo con los Incoterms)]
	
Servicio
	
Descripción del Servicio
	
Cantidad[footnoteRef:2] [2: ] 

	
Unidad física
	Lugar donde los servicios serán prestados
	Fecha(s) final(es) de Ejecución de los Servicios 

	[indicar el No. del Servicio]
	[indicar descripción de los Servicios Conexos]
	[Insertar la cantidad de rubros de servicios a proveer]
	[indicar la unidad física de medida de los rubros de servicios] 
	[indicar el nombre del lugar] 
	[indicar la(s) fecha(s) de entrega requerida(s)]

	1
	Instalación y puesta en marcha del Sistema para la verificación de la calidad del Audio y Video en la Radiodifusión
	27
	unidad
	Diferentes puntos dentro del territorio nacional, indicados en los IAO 14.5 y DDL correspondiente
	1 – julio – 2024
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[bookmark: _Toc106188526]3. Especificaciones Técnicas

El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas de los Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las ET detalladas teniendo en cuenta que: 
-	Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar el cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET bien definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los documentos de licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las ofertas. 
-	En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el contrato se disponga otra cosa.
-	En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para redactar las ET. 
-	En lo posible deben usarse medidas métricas. 
-	Pudiera ser ventajoso estandarizar las ET, dependiendo de la complejidad de los bienes y la repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipos generalmente utilizados en la fabricación de bienes similares. 
-	Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida de expresiones tales como “o sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”.  Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya sea Hondureñas o de cualquier otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a continuación de estos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por autoridades reconocidas que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente igual. 
-	Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a por lo menos lo siguiente: 
(a)	Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación de los bienes.
(b)	Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número).
(c)	Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el cumplimiento total. 

(d)	Actividades detalladas que deberá cumplir el Proveedor, y consiguiente participación del Comprador.
(e)	Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la Garantía, y las especificaciones de la liquidación por daños y perjuicios aplicable en caso de que dichos avales no se cumplan.
-	Las ET deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales y de funcionamiento, incluyendo los valores máximos o mínimos aceptables o garantizados, según corresponda.  Cuando sea necesario, el Comprador deberá incluir un formulario específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), donde el Oferente proporcionará la información detallada de dichas características técnicas o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados. 
Cuando el Comprador requiera que el Oferente proporcione en su oferta una parte de o todas las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, el Comprador deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información requerida y la forma en que deberá ser presentada por el Oferente en su oferta. 
[Si se debe proporcionar un resumen de las ET, el Comprador deberá inserta la información en la tabla siguiente. El Oferente preparará un cuadro similar para documentar el cumplimiento con los requerimientos.] 
“Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes y Servicios Conexos deberán cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas:
	
No. De Artículo
	Nombre de los Bienes o Servicios Conexos
	Especificaciones Técnicas y Normas

	[insertar el No. Del Artículo]
	[indicar nombre]
	[indicar ET y Normas]

	
	
	

	
	
	



Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera].
[Indicar una descripción detallada de las ET]
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________”]

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

“ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: CONSTRUCCION DE TORRES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, TREFICO VEHICULAR Y MEJORAR LAS TELECOMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL”

ALCANCE

En esta sección se establecen los requisitos técnicos y la información básica para la adquisición de equipo para el fortalecimiento de las capacidades técnicas de CONATEL, para el control, monitoreo y supervisión del espectro radioeléctrico y de la calidad de los servicios de telecomunicaciones a nivel nacional. Esta Licitación será por ofertas para contratos individuales, es decir, por lotes, por lo que, los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los participantes podrán ofertar por uno o más lotes, por separado. El análisis para la adjudicación es por cada lote. 

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta licitación son:

a) 

De manera general, todos los equipos, software o materiales que se incorporen en los bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales. Asimismo, las infraestructuras de soporte y equipo a intemperie, deberán considerar las condiciones ambientales de cada locación, para determinar el tipo de material a utilizar (por ejemplo, el salitre). 
































LOTE #1 SISTEMA DE COMPROBACIÓN TÉCNICA Y CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO:

DESCRIPCIÓN GENERAL

[bookmark: _Hlk142207786]El lote número uno (1), ítem 1, requiere un sistema de veinticuatro (24) estaciones fijas desatendidas, para la comprobación técnica del espectro radioeléctrico, las cuales deberán ser instaladas en diferentes puntos dentro del territorio hondureño. Dichas estaciones desatendidas, deberán ser compactas, transportables y que todos sus componentes puedan operar en exteriores (outdoor). La capacidad de medición de las estaciones deberá ser, al menos, entre 9 kHz a 8 GHz y cumplir con las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), según corresponda, y específicamente con el Manual de Comprobación Técnica del Espectro (MCTE). Las veinticuatro (24) estaciones, enviarán la información colectada a un servidor central, ubicado en el Centro de Datos de CONATEL.

El lote número uno (1), ítem 2, requiere tres (3) estaciones fijas atendidas, para la comprobación técnica del espectro radioeléctrico y radiogoniometría, las cuales deberán ser instaladas en diferentes puntos dentro del territorio hondureño. La capacidad de medición de las estaciones deberá ser, al menos, entre 9 kHz a 8 GHz, la capacidad de radiogoniometría al menos en el rango de 20 MHz a 8 GHz y cumplir con las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), según corresponda y específicamente con el Manual de Comprobación Técnica del Espectro (MCTE). Además, requiere la construcción de su propia torre de soporte, en función de las características del equipo a instalar, en los casos que se indique. Las tres (3) estaciones fijas atendidas, contarán con estaciones de trabajo y tendrán acceso al sistema para gestionar las estaciones desatendidas, igualmente, enviarán la información colectada a un servidor central, ubicado en el Centro de Datos de CONATEL.

El lote número uno (1), ítem 3, requiere tres (3) estaciones móviles, para la comprobación técnica del espectro radioeléctrico y radiogoniometría, Tipo 1, Nivel 5 (UIT-R  SM.1723) sin mástil telescópico. La capacidad de medición de las estaciones deberá ser, al menos, entre 9 kHz a 8 GHz, la capacidad de radiogoniometría al menos en el rango de 20 MHz a 8 GHz y cumplir con las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), según corresponda, y específicamente con el Manual de Comprobación Técnica del Espectro (MCTE). Asimismo, cada unidad móvil contará con su estación de trabajo correspondiente.

Finalmente, el lote número uno (1), ítem 4, requiere un Sistema Centralizado de Procesamiento de Información, Comprobación Técnica Automatizada y Almacenamiento de Datos, el cual deberá cumplir con la recomendación UIT-R SM.1537. El servidor central de almacenamiento de datos se encontrará ubicado en el centro de datos de CONATEL en la ciudad de Tegucigalpa. Asimismo, cada estación fija atendida, contará con pantallas para presentación visual de datos gráficos del sistema de comprobación técnica del espectro radioeléctrico.



[bookmark: _Toc146809354][bookmark: _Toc146811066][bookmark: _Toc165987726][bookmark: _Toc165988082][bookmark: _Toc166058846][bookmark: _Toc166061843]RECOMENDACIONES E INFORMES DE LA UIT
Los sistemas y equipos solicitados deberán cumplir, en donde corresponda, con las siguientes recomendaciones e informes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT):

	RECOMENDACIÓN
/ INFORME
	DESCRIPCIÓN

	UIT-R SM.326
	Determinación y medición de la potencia de modulación de amplitud de los transmisores radioeléctricos

	UIT-R SM.328
	Espectros y anchuras de banda de las emisiones. (Mínimo requerido SSA o FFT)

	UIT-R SM.377
	Precisión de las mediciones de frecuencia en las estaciones de comprobación técnica. (Mínimo requerido SSA o FFT)

	UIT-R S.378
	Mediciones de la intensidad de campo en las estaciones de comprobación técnica.

	UIT-R SM.443
	Mediciones de anchura de banda en las estaciones de comprobación técnica de las emisiones.

	UIT-R SM.853
	Anchura de banda necesaria

	UIT-R SM.854
	Radiogoniometría y determinación de posición en las estaciones de comprobación técnica (AOA)

	UIT-R SM.1138
	Determinación de las anchuras de banda necesarias, con inclusión de ejemplos de cálculo de las mismas y ejemplos conexos de denominación de emisiones

	UIT-R SM.1268
	Método de medición de la máxima desviación de frecuencia de las emisiones de radiodifusión en frecuencia modulada (FM) a utilizar en las estaciones de comprobación técnica

	UIT-R SM.1537
	Automatización e integración de los sistemas de comprobación técnica del espectro con la gestión automática del espectro

	UIT-R SM.1600
	Identificación técnica de las señales digitales

	UIT-R SM.1723
	Unidad móvil de comprobación técnica del espectro

	UIT-R SM.1836
	Procedimiento de prueba para medir las propiedades del filtro de IF de los receptores de comprobación técnica radioeléctrica

	UIT-R SM.1837
	Procedimiento de prueba para medir el nivel del punto de intercepción de 3er orden (IP3) de los receptores de comprobación técnica radioeléctrica

	UIT-R SM.1838
	Procedimiento de prueba para medir el factor de ruido de los receptores de comprobación técnica radioeléctrica

	UIT-R SM.1840
	Procedimiento de prueba para medir la sensibilidad de los receptores de comprobación técnica radioeléctrica que utilizan señales con modulación analógica

	UIT-R SM.1880
	Medición y evaluación de la ocupación del espectro.

	UIT-T K.52
	Guía sobre el cumplimiento de los límites de exposición humana a campos electromagnéticos

	UIT-T K.70
	Técnicas para limitar la exposición humana a los campos electromagnéticos en cercanías a estaciones de radiocomunicaciones

	UIT-T K.100
	Medición de los campos electromagnéticos de radiofrecuencia para determinar el cumplimiento de los límites de exposición de las personas cuando se pone en servicio una estación de base



De estas recomendaciones e informes de la UIT, se derivan las siguientes especificaciones técnicas que serán evaluadas.

[bookmark: _Toc146809355][bookmark: _Toc146811067][bookmark: _Toc165987727][bookmark: _Toc165988083][bookmark: _Toc166058847][bookmark: _Toc166061844]ITEM 1 - ESTACIONES FIJAS DESATENDIDAS (24) PARA LA COMPROBACIÓN TÉCNICA REMOTA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO A SER EVALUADAS

El ofertante deberá señalar si cumple o no con el parámetro requerido, así como indicar el folio de su oferta, en donde se puede constatar el cumplimiento.

	No
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	INDICAR FOLIO


Descripción Complementaria



[bookmark: _Hlk142255522]A continuación, se listan las ubicaciones de las estaciones fijas desatendidas, con coordenadas, únicamente con fines de referencia:

	Estación Remota
	Ciudad
	Departamento
	Latitud (N)
	Longitud (O)

	1
	Distrito Central
	Francisco Moraza n
	
	



[bookmark: _Toc146809356][bookmark: _Toc146811068][bookmark: _Toc165987728][bookmark: _Toc165988084][bookmark: _Toc166058848][bookmark: _Toc166061845]La Comisión Nacional de Telecomunicaciones proveerá los recintos donde se instalarán los sistemas remotos y centralizados.


[bookmark: _Hlk142634952]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO A SER EVALUADAS

El ofertante deberá señalar si cumple o no con el parámetro requerido, así como indicar el folio de su oferta, en donde se puede constatar el cumplimiento.

	[bookmark: _Hlk142646157]No
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	INDICAR FOLIO

	Estaciones de Trabajo



Descripción Complementaria

A continuación, se listan las ubicaciones de las estaciones fijas atendidas, con coordenadas, únicamente con fines de referencia:

	Ubicación de las estaciones fijas atendidas de CONATEL

	Estación fija
	Ciudad
	Departamento
	Latitud (N)
	Longitud (O)

	1
	Distrito Central
	Francisco Morazán
	14.057226°
	-87.227667°



[bookmark: _Toc165987729][bookmark: _Toc165988085][bookmark: _Toc166058849][bookmark: _Toc166061846]El Comprador proveerá los recintos donde se instalarán los sistemas remotos y centralizados.


Infraestructura de soporte para las estaciones fijas atendidas para la comprobación técnica

El oferente deberá proporcionar e instalar dos (2) infraestructuras de soporte con las siguientes características:

· Para las estaciones fijas atendidas en las ciudades de San Pedro Sula y Tocoa, se deberán instalar infraestructuras de soporte para las antenas de monitoreo y radiogoniometría con sus respectivos herrajes. La altura de las infraestructuras dependerá de los resultados de la supervisión del sitio realizada por el Proveedor.
· En el caso de la estación de Toncontín en la ciudad de Tegucigalpa, se deberá realizar el montaje de las antenas de monitoreo y radiogoniometría en la torre ya instalada, brindándole el mantenimiento correspondiente a toda la estructura.
· Las infraestructuras deberán contar con un sistema de protección contra descargas atmosféricas.
· Las infraestructuras deberán contar con un sistema de protección a tierra.
· Las infraestructuras deberán cumplir con las normas de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil.
· Los equipos deberán contar con una garantía de fábrica y soporte técnico mínimo de un (1) año.
· El Oferente deberá presentar una propuesta de garantía extendida, detallando el valor anual, hasta por 5 años. El Comprador se reserva el derecho a determinar la cantidad de años adicionales a la garantía de fábrica, que requiera adquirir. 

[bookmark: _Toc146809358][bookmark: _Toc146811070][bookmark: _Toc165987730][bookmark: _Toc165988086][bookmark: _Toc166058850][bookmark: _Toc166061847]ITEM 3 ESTACIONES MÓVILES 
[bookmark: _Toc146809359][bookmark: _Toc146811071][bookmark: _Toc165987731][bookmark: _Toc165988087][bookmark: _Toc166058851][bookmark: _Toc166061848]DESCRIPCIÓN GENERAL

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO A SER EVALUADAS

El ofertante deberá señalar si cumple o no con el parámetro requerido, así como indicar el folio de su oferta, en donde se puede constatar el cumplimiento.

	No
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	INDICAR FOLIO

	Estaciones de Trabajo - Laptops



Descripción Complementaria


ITEM #4 SISTEMA CENTRALIZADO DE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN, COMPROBACIÓN TÉCNICA AUTOMATIZADA Y ALMACENAMIENTO DE DATOS

DESCRIPCIÓN GENERAL


Estas estaciones de trabajo estarán distribuidas de la siguiente forma:


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO A SER EVALUADAS

El ofertante deberá señalar si cumple o no con el parámetro requerido, así como indicar el folio de su oferta, en donde se puede constatar el cumplimiento.

	No
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	INDICAR FOLIO

	Interfaz para las Tareas de Comprobación Técnica y Control de los Equipos

	1. 
	Integración 
	Capacidad integrarse con el Sistema Centralizado de Procesamiento de Información, Comprobación Técnica Automatizada, para almacenar en la base de datos centralizada todos los resultados de las tareas de comprobación técnica realizadas a nivel nacional, ya sea para su análisis y generación de reporte inmediato o posteriormente conforme a los requerimientos del usuario del sistema.
	
	

	Interfaz para la Gestión de la Base de Datos del Sistema Centralizado de
 Procesamiento de Información

	2. 
	Base de Datos
	El Sistema Centralizado de Procesamiento de Información, deberá contener la información recopilada de las estaciones fijas atendidas, desatendidas y móviles, en una base de datos abierta tipo MySQL o similares. La estructura de esta Base de Datos deberá estar documentada junto con la propuesta y el acceso a la misma deberá ser posible respetando estándares de la industria de la información.
	
	


















LOTE #2 SISTEMA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL AUDIO Y VIDEO EN LA RADIODIFUSIÓN

DESCRIPCIÓN GENERAL

Sistema capaz de supervisar el audio y video de canales televisión de libre recepción (al aire) análoga en formato NTSC, en formato digital en el estándar ISDB-Tb, y el audio de las estaciones de radiodifusión de libre recepción (al aire) análoga en Frecuencia Modulada (FM) y Amplitud Modulada (AM), en veintisiete (27) locaciones distribuidas en el territorio hondureño, con el objetivo velar por el cumplimiento de las normas técnicas emitidas por CONATEL.

[bookmark: _Toc142317704][bookmark: _Toc146809360][bookmark: _Toc146811072][bookmark: _Toc165987732][bookmark: _Toc165988088][bookmark: _Toc166058852][bookmark: _Toc166061849]Especificaciones Técnicas

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO A SER EVALUADAS

El ofertante deberá señalar si cumple o no con el parámetro requerido, así como indicar el folio de su oferta, en donde se puede constatar el cumplimiento.

	No
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	INDICAR FOLIO



· [bookmark: _Toc146809361][bookmark: _Toc146811073][bookmark: _Toc165987733][bookmark: _Toc165988089][bookmark: _Toc166058853][bookmark: _Toc166061850]El Comprador proveerá los recintos donde se instalarán los sistemas remotos y centralizados.

· El sistema de recepción externo a ser montado, podrá instalarse en las infraestructuras de soporte de las estaciones del Sistema de Comprobación Técnica y Control del Espectro Radioeléctrico, que se proveerán en el Lote #1 de la licitación. 

· Tanto la grabación, como la visualización en vivo, se centralizarán sobre un único sistema de recolección del audio y video, pudiendo acceder al sistema desde el centro de monitoreo centralizado y también desde las estaciones fijas atendidas en San Pedro Sula y Tocoa.


[bookmark: _Toc142317709][bookmark: _Toc146809362][bookmark: _Toc146811074][bookmark: _Toc165987734][bookmark: _Toc165988090][bookmark: _Toc166058854][bookmark: _Toc166061851]Ubicación de las Estaciones:

A continuación, se detalla el requerimiento de estaciones y sistemas:


*La cantidad de estaciones a monitorear, al momento de elaboración de este documento, son las mostradas en la tabla anterior, sin embargo, el sistema deberá tener la capacidad para incluir las señales de nuevos transmisores que se autoricen.

[bookmark: _Hlk142559126]El Ofertante deberá presentar una propuesta Garantía Extendida, incluyendo soporte, detallando el valor anual, hasta por 5 años. El Comprador se reserva el derecho a determinar la cantidad de años que requiera adquirir.



























[bookmark: _Toc106188527]4. Planos o Diseños
Estos documentos incluyen ____ [indicar “los siguientes” o “ningún”] planos o diseños:
[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación]
	Lista de Planos o Diseños

	
Plano o Diseño No.

	
Nombre del Plano o Diseño
	
Propósito

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




[bookmark: _Toc106188528]
5. Inspecciones y Pruebas
Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

1.	Pruebas de Aceptación en Fabrica:

El Proveedor del Lote #1 propondrá un Protocolo de Pruebas de Aceptación en Fábrica de los equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Antes de realizar las pruebas de aceptación del Protocolo de Pruebas de Aceptación en Fábrica, los equipos de referencia deberán estar debidamente calibrados y se facilitarán certificados de calibración.

Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Aceptación en Fábrica, este confirmará al Proveedor el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias, el Proveedor entregará al Contratista un Certificado de los Protocolos de Pruebas de Aceptación en Fábrica, firmados. 

2.	Pruebas de Recepción Provisional:

El Proveedor de cada Lote, propondrá un Protocolo de Pruebas de Recepción Provisional de los sistemas y/o equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Estas pruebas se realizarán en los sitios establecidos en estas bases de licitación para los sistemas y equipos adquiridos.
  
Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Recepción Provisional, este confirmará al Proveedor, el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias, el Contratista entregará al Proveedor un Acta de Recepción Provisional del Proyecto. 

3.	Pruebas de Aceptación Definitiva:

Después de un año de firmada el Acta de Recepción provisional, el Proveedor de cada Lote, propondrá un Protocolo de Pruebas de Aceptación Definitiva de los sistemas y/o equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Estas pruebas se realizarán en los sitios establecidos en estas bases de licitación para los sistemas y equipos adquiridos.  

Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Aceptación Definitiva, este confirmará al Proveedor el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias el Contratista entregará al Proveedor un Certificado de Aceptación Definitiva firmados. 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato

	1. [bookmark: _Toc473788914][bookmark: _Toc526049530]Definiciones
	1.1.	Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que aquí se les asigna:
(a)	“El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar citado en las CEC.
(b)	“Contrato” significa el Contrato celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los documentos incorporados allí por referencia.
(c)	“Documentos del Contrato” significa los documentos enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda.
(d)	“Precio del Contrato” significa el precio pagadero al Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones propuestas, según corresponda en virtud del Contrato.
(e)	“Día” significa día calendario.
(f)	“Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los términos y condiciones establecidas en el Contrato.
(g)	“CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato.
(h)	“Bienes” significa todos los productos, materia prima, maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato.
 (i)	“Comprador” significa la entidad que compra los Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC.
(j)	“Servicios Conexos” significan los servicios incidentales relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del Proveedor en virtud del Contrato. 
(k)	“CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato.
(l)	“Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad privada con quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los Servicios.
(m)	“Proveedor” significa la persona natural, jurídica cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es denominada como tal en el Contrato.  

	2. [bookmark: _Toc473788915]Documentos del Contrato
	2.1	Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se entiende que todos los documentos que forman parte integral del Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato deberá leerse de manera integral.

	3. [bookmark: _Toc473788916][bookmark: _Hlk144304011]Fraude y Corrupción e Integridad
	3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas oferentes por participar o participando en procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.
3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con este Contrato por un período de tres (3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del Comprador o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para responder las consultas provenientes de personal del Comprador o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación.
3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.
3.4 CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.


	4. [bookmark: _Toc473788917] E Interpretación
	4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y viceversa.
4.2 Incoterms
(a)	El significado de cualquier término comercial, así como los derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna disposición del Contrato.
(b)	El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, se regirán por lo establecido en la edición vigente de los Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara de Comercio Internacional en París, Francia.
4.3 Totalidad del Contrato
	El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del Contrato.
4.4 Enmienda
	Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, y esté firmada por un representante de cada una de las partes debidamente autorizado.
4.5 Limitación de Dispensas
(a)	Sujeto a lo indicado en la Sub-cláusula 4.5(b) siguiente de estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del Contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las partes por un incumplimiento del Contrato servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del Contrato.
(b)	Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un representante autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa.
4.6 Divisibilidad
	Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del Contrato.  

	5. [bookmark: _Toc473788918]Idioma
	5.1	El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del Contrato pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén acompañados de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del Contrato.    
5.2	El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados por el Proveedor. 

	6. [bookmark: _Toc473788919]Consorcio 
	6.1	Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador. 

	7. [bookmark: _Toc473788920]Elegibilidad

	7.1	El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las circunstancias siguientes: 
(a)	Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de estas;  
(b)	Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
(c)	Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
(d)	Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
(e)	Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  
(f)	Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; 
(g)	Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; e,
(h)	Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para participar en procedimientos de contratación administrativa.

	8. [bookmark: _Toc473788921]Notificaciones
	8.1	Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con prueba de recibo.
8.2	Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha de entrega y la fecha de la notificación. 

	9. [bookmark: _Toc473788922]Ley aplicable
	9.1	El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes Hondureñas, a excepción de aquellos tratados o convenios internacionales de los que Honduras sea parte, o de los convenios suscritos con organismos de financiamiento externo que establezcan regulaciones diferentes. 

	10. [bookmark: _Toc473788923][bookmark: _Hlk144304356]Solución de controversias

	[bookmark: _Hlk144304436]10.1	El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante negociaciones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.
[bookmark: _Hlk144304419]10.2	Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el Comprador, deberá ser resuelto mediante mesas de resolución de disputas. Previo al inicio de un proceso a una instancia administrativa o judicial.
10.3	Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía judicial ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.
 

	11. [bookmark: _Toc473788924]Alcance de los suministros
	11.1	Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo estipulado en la Lista de Requisitos. 

	12. [bookmark: _Toc473788925]Entrega y documentos
	12.1	Sujeto a lo dispuesto en la Sub-cláusula 32.1 de las CGC, la Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC. 

	13. [bookmark: _Toc473788926]Responsabilidades del Proveedor
	13.1	El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC. 

	14. [bookmark: _Toc473788927]Precio del Contrato
	14.1	Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC. 

	15. [bookmark: _Toc473788928]Condiciones de Pago
	15.1	El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC.
15.2	La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.
15.3	El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la haya aceptado. 
15.4	Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en su oferta. 
15.5	Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo de arbitraje. 

	16. [bookmark: _Toc473788929]Impuestos y derechos
	16.1	El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con el Comprador. 
16.2	El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras. 

	17. [bookmark: _Toc473788930]Garantía Cumplimiento 

	17.1	El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato.
17.2	Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato.
17.3	Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si es requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada en uno de los formatos estipuladas por el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador. 
17.4	La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes. 
17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato.


	18. [bookmark: _Toc473788931]Derechos de Autor
	18.1	Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros materiales conteniendo datos e información proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos materiales seguirá siendo de propiedad de dichos terceros. 

	19. [bookmark: _Toc473788932]Confidencialidad de la Información 
	19.1	El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución de este. No obstante, lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC. 
19.2	El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato. 
19.3	La obligación de las partes de conformidad con las Sub cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará a información que: 
(a)	el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco u otras instituciones que participan en el financiamiento del Contrato;
(b)	actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes;
(c) 	 puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra parte; o  
(d)	que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de confidencialidad. 
19.4	Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros o cualquier parte de ellos. 
19.5	Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón. 

	20. [bookmark: _Toc473788933]Subcontratación
	20.1	El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades contraídas en virtud del Contrato. 
20.2	Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

	21. [bookmark: _Toc473788934]Especificaciones y Normas
	21.1 Especificaciones Técnicas y Planos
(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes.
(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro documento, o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en nombre del Comprador, mediante notificación al Comprador de dicho rechazo. 
(c)	Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición o versión revisada de dichos códigos y normas será la especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la aprobación previa del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC. 

	22. [bookmark: _Toc473788935]Embalaje y Documentos 
	22.1	El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban transbordarse.
22.2	El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro requisito, si los hubiere, especificado en las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

	23. [bookmark: _Toc473788936]Seguros
	23.1	A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se disponga en las CEC. 

	24. [bookmark: _Toc473788937]Transporte
	24.1	A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los Incoterms indicados. 

	25. [bookmark: _Toc473788938]Inspecciones y Pruebas
	25.1	El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.
25.2	Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en Honduras. De conformidad con la Sub-cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas, se les proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para el Comprador.
25.3	El Comprador o su representante designado, tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub-cláusula 25.2 de las CGC. El Proveedor deberá asumir todos los costos y gastos que ocasione la participación del Comprador en las pruebas a realizarse, según se dispone en las CEC, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.
25.4	Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento necesario para permitir al Comprador o a su representante designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el proveedor esté dispuesto. 
25.5	El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas. 
25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.
25.7	El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad con la Sub-cláusula 25.4 de las CGC.  
25.8 	El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o de su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con la Sub-cláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras obligaciones en virtud del Contrato.

	26. [bookmark: _Toc473788939]Liquidación por Daños y Perjuicios
	26.1	Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos dentro del período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados establecido en las CEC por cada día de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.  

	27. [bookmark: _Toc473788940]Garantía de los Bienes
	27.1	El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 
27.2	De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
27.3	Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.
27.4	El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos. 
27.5	Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 
27.6	Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

	28. [bookmark: _Toc473788941]Indemnización por Derechos de Patente
	28.1	El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del Contrato debido a:
(a)	la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y
(b)	la venta de los productos producidos por los Bienes en cualquier país.
	Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato.  
28.2	Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas en la Sub-cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.    
28.3	Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre. El Comprador será reembolsado por el Proveedor por las costas procesales en que hubiera incurrido.
28.4	El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurrido.
28.5	El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o a nombre suyo.

	29. [bookmark: _Toc473788942]Limitación de Responsabilidad
	29.1	Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, 
(a)	el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y
(b)	la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador ya sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por las transgresiones de patente.

	30. [bookmark: _Toc473788943]Cambio en las Leyes y Regulaciones
	30.1	A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante, lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad con la Cláusula 14 de las CGC. 

	31. [bookmark: _Toc473788944]Fuerza Mayor
	31.1	El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.
31.2	Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos. 
31.3	Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor existente.

	32. [bookmark: _Toc473788945]Órdenes de Cambio y Enmiendas al Contrato
	32.1	El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:
(a)	planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que deban suministrarse en virtud del Contrato deban ser fabricados específicamente para el Comprador;
(b)	la forma de embarque o de embalaje;
(c)	el lugar de entrega, y/o
(d)	los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor.
32.2	Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la orden de cambio del Comprador. 
32.3	Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios similares.
32.4	Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por ambas partes.

	33. [bookmark: _Toc473788946]Prórroga de los Plazos
	33.1	Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. 
33.2	Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Sub-cláusula 33.1 de las CGC. 

	34. [bookmark: _Toc473788947]Terminación
	34.1 Terminación por Incumplimiento
(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes circunstancias:
(i)	si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período establecido en el Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por el Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o 
(ii)	Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o
(iii)	Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción, según se define en la Cláusula 3 de las CGC; o
(iv)	La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último caso, haya derecho a indemnización alguna; o
 (v)	La falta de constitución de la garantía de cumplimiento del contrato o de las demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;
(b)	En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos similares a los no suministrados o prestados.  En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin concluir.
34.2	Terminación por Insolvencia
(a)	El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad financiera.
34.3	Terminación por Conveniencia.
(a)	El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier momento por razones de conveniencia. La comunicación de terminación deberá indicar que la terminación es por conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación. 
(b)	Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de acuerdo con los términos y precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las siguientes opciones: 
(i)	que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o
(ii)	que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el Proveedor.
34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso contrario.
34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

	35. [bookmark: _Toc473788948]Cesión
	35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte.
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.  

	CGC 1.1(i)
	El comprador es: Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

	CGC 1.1(a)
	Los Sitios del Proyecto son, según corresponda por el Lote:
1. Catacamas, Olancho
2. Choluteca, Choluteca
3. Comayagua, Comayagua
4. Danlí, El Paraíso 
5. Gracias, Lempira
6. Juticalpa, Olancho
7. La Ceiba, Atlántida. 
8. La Entrada, Copán
9. La Esperanza, Intibucá
10. Nacaome, Valle
11. Ocotepeque, Ocotepeque
12. Olanchito, Yoro
13. Puerto Cortés, Cortés
14. Puerto Lempira, Gracias a Dios
15. Roatán, Islas de la Bahía
16. San Francisco de La Paz, Olancho
17. San Pedro Sula, Cortés
18. Santa Bárbara, Santa Bárbara
19. Santa Cruz de Yojoa, Cortés
20. Santa Rosa de Copán, Copán
21. Siguatepeque, Comayagua
22. Talanga, Francisco Morazán 
23. Tegucigalpa, Francisco Morazán
24. Tela, Atlántida
25. Tocoa, Colón
26. Trujillo, Colón
27. Yoro, Yoro

	CGC 4.2 (b)
	La versión de la edición de los Incoterms será: INCOTERM 2020 DDP.

	CGC 8.1
	Para notificaciones, la dirección del Comprador será:
Atención: Lic. Karlos Eleazar Nolasco Sandoval; Gerente Administrativo de la Comisión Nacional De Telecomunicaciones (CONATEL)
Dirección: Edificio CONATEL, Colonia Modelo, sexta avenida, S.O. Honduras, Centroamérica.
Ciudad: Comayagüela
Código postal: 11101
País: HONDURAS
Teléfono: 504-22329600
Dirección de correo electrónico: karlos.noslasco@conatel.gob.hn


	CGC 10.3

	
"Las PARTES acuerdan que cualquier controversia, disputa o desavenencia se resolverá según lo estipulado en el art. 3-A de la Ley de Contratación del Estado. La Mesa de Resolución de Disputas (MRC) y, en este caso, en caso de conflicto el comprador y el contratista deberán conformar un equipo en igualdad de condiciones, cada una de las partes proporcionara los nombres de las personas designadas para tal efecto.
En caso de controversias o conflictos entre las partes relacionado directa o indirectamente con este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación del mismo, y de no llegarse a un acuerdo satisfactorio, ambas partes tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia competentes.


	CGC 12.1
	Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor son:
· Manuales de Instalación de los equipos
· Manual de operación y Mantenimiento de los equipos
· Planos “Como Construido”, cuando aplique
· Informe mensual del avance de la ejecución del proyecto, cuando aplique
· Documentación en archivos informáticos de la capacitación a brindar. El comprador extenderá un certificado de conformidad de la capacitación. 
· Documentos que deberán proporcionarse en idioma español, en caso de encontrarse en un idioma distinto se deberá hacer la traducción legalizada al español

	CGC 14.1

	Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no serán ajustables.


	CGC 15.5
	El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor es de 45 días.
La tasa de interés que se aplicará es la tasa de interés promedio para operaciones activas vigente en el sistema bancario nacional determinada mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras.

	CGC 17.3
	Se requerirá una Garantía de Cumplimiento de contrato equivalente al quince por ciento (15%) del monto total adjudicado, a fin de garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.
La Garantía de Cumplimiento de contrato, deberá presentarse en la forma de: Una Garantía Bancaria, Cheque certificado emitido a la Orden de CONATEL contra un banco nacional, o una Fianza de Cumplimiento.
La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en dólares, de acuerdo con las proporciones del Precio del Contrato.
El oferente a quien le sea adjudicada la licitación deberá cambiar y entregar a CONATEL su Garantía de Mantenimiento de Oferta por la Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de notificación de Adjudicación.
Vigencia: Es de doce (12) meses que comprende los nueve (09) meses de entrega del suministro y tres (3) meses adicionales al plazo de la entrega total de los suministros, conforme a lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Contratación del Estado

	CGC 17.5

	Se requerirá una Garantía de Calidad
• Plazo de presentación: Diez (10) días hábiles después de la fecha de entrega del Acta de Recepción Provisional del Proyecto contratado.
• Valor: La Garantía de Calidad sustituirá la Garantía de Cumplimiento del contrato cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.
• Vigencia: La Garantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega del Acta de Recepción Provisional del Proyecto contratado.

	CGC 22.2
	El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes serán como se indica a continuación, pero sin limitarse a:
l. Embalaje:
Los equipos deberán empacarse de tal forma que permanezcan seguros durante el transporte y almacenaje; el embalaje deberá ser capaz de absorber los probables golpes durante el transporte, asimismo, deberán traer escrita cualquier instrucción especial de manejo y almacenamiento. El Contratista deberá cuidar que se sigan totalmente las instrucciones de manejo y almacenamiento, hasta su instalación en el sitio convenido por CONATEL.
2. Identificación:
Nombre del Fabricante
Nombre del equipo
Peso en Kg.
3. Documentación:
Indicar la documentación que acompaña el equipo.

	CGC 23.1
	La cobertura de seguro será según se establece en los INCOTERMS 2020 DDP.

	CGC 24.1
	El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a transportar los Bienes al lugar de destino final dentro de Honduras, definido como el Sitio del Proyecto, transportarlos a dicho lugar de destino en Honduras, incluyendo seguro y almacenamiento, y tal como se estipulará en el Contrato, será contratado por el Proveedor, y todos los gastos relacionados estarán incluidos en el Precio del Contrato”; o bajo otro término comercial que se haya acordado.

	[bookmark: _Hlk142547545]CGC 25.1
	Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:
1.	Pruebas de Aceptación en Fabrica:
El Proveedor del Lote #1 propondrá un Protocolo de Pruebas de Aceptación en Fábrica de los equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Antes de realizar las pruebas de aceptación del Protocolo de Pruebas de Aceptación en Fábrica, los equipos de referencia deberán estar debidamente calibrados y se facilitarán certificados de calibración.
Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Aceptación en Fábrica, este confirmará al Proveedor el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias, el Proveedor entregará al Contratista un Certificado de los Protocolos de Pruebas de Aceptación en Fábrica, firmados. 
2.	Pruebas de Recepción Provisional:
El Proveedor de cada Lote, propondrá un Protocolo de Pruebas de Recepción Provisional de los sistemas y/o equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Estas pruebas se realizarán en los sitios establecidos en estas bases de licitación para los sistemas y equipos adquiridos.  
Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Recepción Provisional, este confirmará al Proveedor, el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias, el Contratista entregará al Proveedor un Acta de Recepción Provisional del Proyecto. 
3.	Pruebas de Aceptación Definitiva:
Después de un año de firmada el Acta de Recepción provisional, el Proveedor de cada Lote, propondrá un Protocolo de Pruebas de Aceptación Definitiva de los sistemas y/o equipos, el cual será sometido a comentario y aprobación del Contratista, de acuerdo con el formato previamente indicado por el Proveedor. Estas pruebas se realizarán en los sitios establecidos en estas bases de licitación para los sistemas y equipos adquiridos.  

Una vez que, el Contratista apruebe los Protocolos de Pruebas de Aceptación Definitiva, este confirmará al Proveedor el personal que participará en realizar las pruebas y comprobaciones, y de resultar satisfactorias el Contratista entregará al Proveedor un Certificado de Aceptación Definitiva firmados. 

	CGC 25.3
	Todos los costos asociados a todas las Pruebas de Aceptación en Fabrica, Pruebas de Recepción Provisional, Pruebas de Aceptación Definitiva estarán a cargo del Proveedor.

	CGC 26.1
	Con base en el Artículo 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, si el contratista no cumple con la(s) entrega(s) pactadas en los plazos y condiciones establecidas en el contrato, se aplicará la multa prevista, la cual se establecerá por cada día de atraso sobre el monto total del mismo, con base en la tabla establecida en el Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República del año fiscal vigente a la fecha.

	CGC 26.1
	El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: doce puntos cinco por ciento (12.5%), por día.

	CGC 27.3
	El período de validez de la Garantía será de doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato 

	CGC 27.5
	El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: treinta días (30) calendario.
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[bookmark: _Toc106187663]Sección IX. Formularios del Contrato


Índice de Formularios







1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]
ESTE CONTRATO es celebrado

	El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].
ENTRE

(1)	[indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el Comprador”), y 

(2)	[indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en adelante denominada “el Proveedor”).
POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios Conexos, [inserte una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:
1.	En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.
2.	Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:
(a)	Este Contrato;
(b)	Las Condiciones Especiales del Contrato
(c)	Las Condiciones Generales del Contrato; 
(d)	Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas);
(e)	La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 
(f)	La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g)	[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]
3.	Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 
4.	En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato.
5.	El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste. 
6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. -

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES
a. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales.
b. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
c. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos. 
d. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.
e. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

9. CLAUSULA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Ambas PARTES acuerdan que se considerarán como caso fortuito y fuerza mayor los casos establecidos en el artículo 15 del Reglamento del Impuesto al Activo Neto y el artículo 2 numerales 8 y 17 del Código Tributario vigente, debido a que aceptan que dicha normativa aplica de forma analógica, ya que es la única que los define.
10. CLÁUSULA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Ambas partes aceptan como CAUSA DE RESOLUCIÓN del contrato lo instaurado en las disposiciones generales del presupuesto vigentes; además, de las establecidas en el artículo 127, de la Ley de Contratación del Estado.
11. CLAUSULA: MESAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las PARTES acuerdan que cualquier controversia, disputa o desavenencia se resolverá según lo estipulado en el artículo 3-A de la Ley de Contratación del Estado. La Mesa de Resolución de Disputas (MRD) a la que se refiere el Artículo 3-A de la Ley de Contratación del Estado, es una instancia de resolución de conflictos y, designando a las personas competentes de acuerdo con la controversia, para que resuelva cualquier disputa entre las partes, aplicándose lo instaurado en las disposiciones del presupuesto vigentes. El contratista deberá proporcionar el nombre de la persona designada al efecto.
En caso de controversias o conflictos entre las partes relacionado directa o indirectamente con este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación de este, y de no llegarse a un acuerdo satisfactorio, ambas partes tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia competentes.

12. CLAUSULA PENAL: Acorde al artículo 3-B reformado de la Ley de Contratación del Estado, se establece una cláusula penal para los casos de incumplimiento cometidos por cualquiera de las partes, quedando facultada la parte afectada para solicitar la resolución del contrato sin responsabilidad de su parte y exigir un 15% del valor total del contrato, declarando que esta cláusula penal sustituye a la indemnización de daños y al abono de intereses en caso de falta de cumplimiento de conformidad con el articulo 11 y l417 del Código Civil.

13. CLAUSULA MULTAS: EN CASO DE RETRASOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA: Ambas partes acuerdan que en caso de retraso del CONTRATISTA CONATEL impondrá multas según lo instaurado en las disposiciones generales del presupuesto vigentes.

14. CLAUSULA SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para la ejecución y supervisión del contrato, CONATEL designa a ______________ quien cumplirá con las obligaciones que para los supervisores instauran la Ley de Contratación del Estado y su reglamento; para la ejecución y supervisión del contrato, el CONTRATISTA designa a: ____________. 

15. CLAUSULA VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será de 07 meses culminando en el mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), contados a partir del día siguiente de recibida la orden de inicio.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.
Por y en nombre del Comprador
Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 

Por y en nombre del Proveedor
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 




2.  Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO
GARANTIA / FIANZA
 DE CUMPLIMIENTO Nº:		_____________________________________

FECHA DE EMISION: 			_____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO:		______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: 
“______________________” ubicado en _____________________________________. 
SUMA 
AFIANZADA/ GARANTIZADA:	 	__________________________	
VIGENCIA		De: _____________________ Hasta: ___________________
BENEFICIARIO:	 __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.   

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.


FIRMA AUTORIZADA 





















3.  Garantía de Calidad[footnoteRef:3] [3:  La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.   ] 

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD
          ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
 DE CALIDAD:				_____________________________________
FECHA DE EMISION: 			_____________________________________
AFIANZADO/GARANTIZADO	___________________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:	___________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “______________________” ubicado en _____________________________________. Construido/entregado por el Afianzado/Garantizado ______________________________________________.
SUMA 
AFIANZADA/ GARANTIZADA:	 	__________________________	
VIGENCIA		De: _____________________ Hasta: ___________________
BENEFICIARIO:	 __________________________
"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.   

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a los _______ del mes de _______ del año _____________.


  
FIRMA AUTORIZADA 
























4. Aviso de Licitación Pública

REPÚBLICA DE HONDURAS
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (CONATEL)
ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS DE CONATEL PARA EL CONTROL, MONITOREO Y SUPERVISIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A NIVEL NACIONAL
No. LPI-001/2023-CONATEL
1. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Internacional No. LPI-001/2023-CONATEL, a presentar ofertas selladas para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS DE CONATEL PARA EL CONTROL, MONITOREO Y SUPERVISIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A NIVEL NACIONAL. 
2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos del Banco Central de Honduras (BCH).   
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional (LPI) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.
4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud dirigida a: Lic. Karlos Eleazar Nolasco Sandoval; teléfono 5042232-9600, correo electrónico karlos.nolasco@conatel.gob.hn, en la dirección exacta Edificio CONATEL, Colonia Modelo, sexta avenida, S.O. Comayagüela M.D.C Honduras, Centroamérica de 8:00 am a 4:00 pm hora de Honduras, desde el 26 de Septiembre hasta el 17 de Octubre del 2023, previo el pago de la cantidad no reembolsable de dos mil quinientos Lempiras (L 2,500.00). Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).
5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección Edificio CONATEL, Colonia Modelo, sexta avenida, S.O. Comayagüela M.D.C Honduras, Centroamérica a más tardar a las 10:00 am del 06 de Noviembre del 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:15 am del del 06 de Noviembre del 2023. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta en dólares por el valor y la forma establecidos en los documentos de la licitación.
Comayagüela M.D.C. 19 de Octubre del 2024

Comisionado Presidente de Comision Interinstitucional
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Gobierno Corporativo 


Portales de Transparencia 


Juicio de expertos 


Empresas tecnológicas especializadas


Informes, reportes, material didáctico


Enfoque Descriptivo 


Alcance del proyecto 
Correlacional


Diseño de investigación Mixta con un análisis probabilístico de tipo aleatorio 


Metodo Cualitativo y Cuantitativo 


Instrumentos 
1. Encuesta 
2. Entrevista 



Población 


2, 100, 000 habitantes del Distrito Central 


Muestra 


273 encuestados


Entrevista


CEO  Terasur - Sr. Oscar Lanza 





Tipo de Análisis:
Descriptivo  



Recopilación de Datos 



Analisis de las variables de estudio





Encuestas


Percepción de las variables de estudio


Variables demográficas


Percepción del receptor final del producto 


Entrevistas a Expertos 


Alcance del Producto 





Datos aproximados 


Experiencia en otros países


Seguridad 


Tráfico Vehícular 


Telecomunicaciones 


Comportamiento del receptor 





Recomendaciones y Resultados 



SPV


Sector Público 


Sector Privado


Especialista


Sociedad Civil 



EDT 
Estudio de Prefactibilidad para la Construcción de Torres de Telecomunicaciones para el combate a la Delicuencia, el Trafico y mejorar las telecomunicaciones en el Distrito Central 


1.0  Planificación 


2.0 Ejecución


3.0 Monitoreo y Control 


1.1 Convenio de Cooperación Interinstitucional 


1.2 Elaboracion de documento para el lanzamiento de una Licitacion Pública Internacional 


1.3  Formulacion de un RFP (Request for Proposal) invitación o convocatoria para enviar propuestas de proyectos.


2.1 Aprobación mediante dictamen de de los pliegos de la Licitación Pública Internacional 


2.2 Elaboración de un docuemnto para la creación de una Alianza Público Privada


2.3 Carta de Solicitud al Poder Ejecutivo para enviar el Proyecto de Alianza Público Privada al Congreso Nacional para su aprobación. 


3.1 Carta de soliciutud a las instituciones de transoarencia gubernamentales y a veedores  privados para particiapr en el proceso. 


3.2 Reporte de transparecia del proceso


1.4 Solicitud a la Secretaria de Finanzas de la Disponibilidad del presupuesto asignado al proyecto. 


4.0 Aprobacion en el Congreos Nacional



Elaboración del Convenio Interinstitucional 


Elaboración del documento de Licitación Publico Internacional


Aprobación del documento de licitación Público Internacional.  


Enviar al Poder Ejecutivo para su envío al Congreso Nacional.


Deliberación y aprobacion por el Congreso Nacional del proceso de licitacion y la Alianza PublicoPrivada. 


Solicitud del espacio fiscal y disponibilidad presuouestaria a la Secretaria de Finanzas.



Comisión Inter Institucional


Terminos de refrencia para la contratcion del Estudio de Factibilidad 


Especialista 


Sociedad Civil  


Poder Ejecutivo 


Congreso Nacional



Sanción del Proyecto Aprobado por el Poder Ejecutivo 


Aprobación del Congreso Nacional 


Terminos de Referencia y Adjudicacion por parte de la Comision Interinstitucional 


Homicidios en el 2023 por Colonia 




Total	COL. VILLA NUEVA	BO.VILLA ADELA	BARRIO CONCEPCION	COLONIA KENNEDY	HOSPITAL ESCUELA	COL. LA CAÑADA	COLONIA 28 DE MARZO	COLONIA EL CARRIZAL	COLONIA NUEVA SUYAPA	COLONIA LA JOYA	COLONIA CENTRO AMERICA OESTE	COLONIA LA TRAVESIA	COLONIA FLOR DEL CAMPO	COLONIA LAS BRISAS	BARRIO BELLA VISTA	COLONIA HATO DE ENMEDIO	COLONIA BUENAS NUEVAS	COLONIA CERRO GRANDE	COLONIA ALTOS DE LA LAGUNA	BARRIO LA CABAÑA	COLONIA VILLA CRISTINA	COLONIA LA GUZMAN	COLONIA MIRAFLORES	COL.CANALON	COLONIA SAN JUAN DEL NORTE	RESIDENCIAL HONDURAS	COLONIA BERLIN	BARRIO SAN PABLO	COLONIA MAYANGLE	COLONIA IZAGUIRRE	COLONIA RIO LINDO	RESIDENCIAL MAYA	COMAYAGUELA	BARRIO ALTOS DEL BOSQUE	COLONIA NUEVA ESPERANZA	BARRIO BELEN	COLONIA SANTA MARGARITA	COL.MIRAMONTES	PLAZA MIRAFLORES	COLINAS DEL PICACHO	BOULEVAR JUAN PABLO II	COLONIA 21 DE FEBRERO	COLONIA POLICARPO PAZ	COLONIA 21 DE OCTUBRE	COLONIA SAN MIGUEL	ALDEA EL PILIGUIN	COLONIA VENEZUELA	COLONIA 3 DE MAYO 	LAS MERCEDES	COLONIA ALTOS DE LA CENTRO AMERICA OESTE	RESIDENCIAL FRANCISCO MORAZAN	BARRIO CHIVERITO	RESIDENCIAL VILLA OLIMPICA	COLONIA ALTOS DE LAS CASCADAS	COLONIA MONSEÑOR FIALLOS	ALDEA EL TABLON	COLONIA PALMIRA	COLONIA BRISAS DE OLANCHO	COLONIA RAMON AMAYA AMADOR	COLONIA BRISAS DEL NORTE	COLONIA SAN JOSE DE LA PEÑA	COLONIA BRISAS DEL VALLE	COLONIA SANTA CECILIA	BARRIO EL CENTAVO	COLONIA ULLOA	COLONIA CANAÁN	COLONIA VILLA VIEJA	COLONIA CENTRO AMERICA	EL CENTENARIO	BARRIO EL CENTRO	MALL CASCADAS	BARRIO GUANACASTE	RESIDENCIAL AGUA DULCE	COLONIA DIVANNA	RESIDENCIAL LAS HADAS	COLONIA DIVINO PARAISO	RESIDENCIAL SAN JOSE KM 9 SALIDA A OLANCHO	COLONIA DORA DE ASFURA	COL. VILLA FRANCA	COLONIA EL ALAMO	COLONIA MODELO	BARRIO LA BOLSA	COLONIA NUEVA CAPITAL	COLONIA EL EDEN	BOULEVARD SUYAPA	COLONIA EL HATILLO	COLONIA PAYAQUI	COLONIA EL HOGAR 	COLONIA PROGRESO	COLONIA EL TRAPICHE	COLONIA RECIDENCIAL LOMAS DEL DIAMANTE	ALDEA LAS CASITA	COLONIA SAN FRANCISCO	COLONIA GODOY	BARIO EL REPARTO POR ABAJO	COLONIA GRANADA	COLONIA SANTA BARBARA	BARRIO LA CONCORDIA	COLONIA SANTA ISBEL	COLONIA HUMUYA	COLONIA SMITH 	3 AVENIDA	COLONIA UNIDAD Y FUERZA	COLONIA JOSE ANGEL ULLOA	COL. LOS PINOS	BARRIO LA ISLA	COLONIA ZAPOTE CENTRO	COLONIA LA ESPERANZA	CUESTA 2	BARRIO LEMPIRA	COL. NUEVO SACRAMENTO	COLONIA LA HAYA	LOS LAURELES	BARRIO RAFAEL LEONARDO CALLEJAS	MIRADOR DE LOS ANGELES	BARRIO REPARTO ARRIBA	RESCIDENCIAL LAS UVAS	COLONIA LA VEGA	RESIDENCIAL ALEMAN	ALDEA YAGUACIRE	COL. SAN ANGEL	COLONIA LAS TORRES	RESIDENCIAL LAS MARGARITAS	COLONIA LOMAS DEL MAYAB	RESIDENCIAL PRADOS UNIVERSITARIOS	COLONIA LOS ALMENDROS	RESIDENCIAL VENECIA	COLONIA LOS ANGELES	SEGURO LA GRANJA	COLONIA LOS PINOS	ANILLO PERIFERICO	23	10	8	7	6	6	6	5	5	4	4	3	3	3	3	3	3	3	2	2	2	2	2	2	2	2	2	2	2	2	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	Colonia 


Numero de Homicidios



Vehiculos en el Distrito Central 




Total	MOTOCICLETA	TURISMO	PICK UP	CAMIONET.LUJ	CAMIONETA	CAMION	AUTOBUS	SEDAN	PANEL	TRICIMOTO	MICROBUS	CABEZAL	JEEP	VOLQUETA	REMOLQUE	STATION WAGO	CUATRIMOTO	FURGON	VAN	CAMION PAILA	CAMION FURGO	CAMION CISTE	PLATAFORMA	MINI VAN	TRIMOTO	CAM DE T.	MOTO CARGA	CAMION DOBLE	CISTERNA	CAMION GRUA	OTROS	CAM. PLATAF.	FURGONETA	AMBULANCIA	TANQUE	BUS	GRUA	MINIBUS	TRACT CAMION	MOTOCARGO	CAMION REFRI	CAMION CERRA	CAM DE TRABA	RASTRA	CAMION HORMI	WAGON	LOW BOY	TRAILETA	CAMION VOLTE	SEMI REMOLQU	CAMION CONCR	CHASIS	MINI BUS	TRAILER	DESCONOCIDO	CAMIONCITO	COM DE BASUR	PANEL VAN	CAMION BLIND	MINIVAN	CAMION CAJON	CAM.TERMOKIN	CAM.MEZCLADO	CAMION BASUR	PLA.ENCORTIN	CAMION VOLQU	TODO TERRENO	REMOLQ JAULA	MEZCLADORA	TANQUE CISTE	CARRITO	BUSITO	ATV RAPTOR	CAM FRIGORIF	UTILITARIO	PICK UP 4X4	PORTA_CONTEN	RINO	CAMION PERFO	CHASIPORCONT	MULE	CAMION TERMO	CAMION MEZCL	COUPE	HATCHBACK	CAMION CHASI	REMOLQUE CIS	PICK UP DOBL	GRANELERA	MINI FURGON	PICK UP MULE	GONDOLA/VOLT	GONDOLA	CAMIONETBLIN	MIDIBUS	(blank)	CAM.CARROCER	CAMIONPLAGRU	CAMION TANQU	CAMION MEZCO	CARAVAN	TROCO	FURGON REFRI	RINO PICKUP	HORMIGONERA	LIMOSINA	MINIVOLQUETA	REMOLQUE PLA	MINI PANEL	CISTERNA CEM	CONTENEDOR	OMNIBUS	AUTOMOVIL	URBAN PANEL	GRUA PLATAFO	CISTERDETAN	RASTRA CISTE	FURGONTHERMO	CAMION BARRE	CAMION PLATA	DOBLE CABINA	TOLVA GRANEL	PANEL MICROB	BATALLA LAR	PICKUPFORGON	TRAILA	VEH GOLFITO	PANEL / VAN	RETROEXCAVAD	MOTOTAXI	CAM PAR MANT	VEHI AGRICOL	CAMION BOMBA	GONDOLA HIDR	MICRO COCHE	BULLDOZER	CASA REMOLQU	CAMION DESCU	JEEP SPORT	PICK UP CAB	RAYSER	REMOL CAÑERO	TRICICLO	CISTER.CONCR	CASA RODANTE	CAMIONHORMIG	CAMION DEMAR	JAULA GANADE	BARANDAL	REMOLQUE PAR	BARREDORA	MINI CARGO	BISITO	REMOLQUE TRA	CAMIONFURGON	BUGGY	CONVERTIBLE	RHINO	TOLVA GRANLE	RIHNO T T	CAM CAR META	CAMION ELEVA	CAMION LONCH	CAMION PESAD	HI LANDER	PANER	PICK UP XTRA	CISTERNAGRAN	MOTOKAR	PERFORADORA	VAGONETA	SUBURBAN	JAULA GANAD	TACUAZINA	CAM ESPDEASF	COMANDO	RAZOR	CARMELITA	PIPA	225002	131781	74232	45745	38936	16977	8146	5916	4505	4281	3990	3735	3000	2219	2008	1330	1265	1002	864	617	435	360	352	307	298	270	251	249	241	217	186	172	155	144	139	134	118	114	104	101	87	84	82	74	73	63	53	48	37	37	35	34	33	32	31	31	26	26	25	25	25	24	22	21	19	19	18	18	18	18	16	15	15	14	14	14	13	12	12	12	11	10	10	10	10	9	9	9	9	9	8	8	7	7	7	7	6	6	6	6	5	5	5	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	4	3	3	3	3	3	3	3	3	3	2	2	2	2	2	2	2	2	2	2	2	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	TIPO


Cantidad 




'Como evaluaría la seguridad en el Distrito Central? Cree usted que las autoridades están haciendo lo necesario para combatir la delincuencia? Cree usted que se debería de modernizar los sistemas de seguridad del Distrito Central?










No	No	Sí	(blank)	No	Sí	(blank)	No	Sí	12	6	3	2	Sí	No	Sí	(blank)	No	Sí	(blank)	No	Sí	156	37	1	21	8	2	Tal vez	No	Sí	(blank)	No	Sí	(blank)	No	Sí	15	3	6	2	Cree usted que las autoridades están haciendo lo necesario para combatir la delincuencia?2


Como evaluaría la seguridad en el Distrito Central?




Que elementos de los abajo descritos considera importantes para el combate a la delincuencia?




Total	Mas agentes policiales en las calles	Legislación mas dura	Cámaras de seguridad	Torres de telecomunicaciones eficientes	117	92	44	21	
Encuestados




'Ha sido víctima de la violencia en los últimos seis meses?'.




Total	
No	Sí	(blank)	213	58	3	

A su juicio se necesitan mas torres de telecomunicaciones en la capital? Como evaluaría el sistema de telecomunicaciones en la ciudad capital?




Total	Bueno	Malo	Muy Malo	Muy bueno	(blank)	99	93	65	13	Como evaluaría el sistema de telecomunicaciones en la ciudad capital?


Encuestados



Relacion Encuestado y Tiempo en Tráfico




Total	1 hora	30 minutos	Hora y media	Dos horas o mas	99	83	72	20	Tiempo en TRafico


Encuestados 




Palabras mas Utilizadas

Count	análisis	central	distrito	estudio	información	proyecto	telecomunicaciones	￼	investigación	torres	datos	factibilidad	seguridad	son	desarrollo	resultados	tráfico	zonas	capítulo	construcción	delincuencia	encuestados	sociedad	violencia	inteligentes	pilares	población	ciudades	crecimiento	decisiones	propuesta	vehicular	40	37	34	27	25	25	24	23	22	19	16	16	14	14	13	13	13	13	12	12	12	12	12	12	11	11	11	10	10	10	10	10	


image34.emf



Titutlo del Estudio Definicion del Problema  Objetivo General Objetivos Especificos Dependientes Dimension Independientes Dimension Principales Hallazgos Conclusiones Recomendaciones 



Determinar la factibilidad en la construcción 
de una red de torres de telecomunicaciones 
calificada, con la tecnología adecuada y el 



seguimiento correcto a la planificación 
urbana, para el combate a la delincuencia, el 
tráfico y mejorar las comunicaciones en el 



distrito central. 



I.Presentar la estructura congruente de trabajo para la 
realización de un estudio de prefactibilidad que sirva 
de guía para realizar un estudio de factibilidad que 
brinde evidencias contundentes en tiempo real que 
permitan tener los medios de prueba en temas 
relacionados a la criminalidad, información veraz para 
el análisis de posibles soluciones a la red vial y 
eficiencia en las telecomunicaciones a través de 
tecnologías innovadoras.



Técnico
Estructura 
Organizacional 



Rentabilidad Finanzas



1.Existe la tecnología que nos 
permite tener en tiempo real 
información para la toma de 
decisiones en permitan tener los 
medios de prueba contundentes 
en temas de criminalidad, 
información veraz para el análisis 
de posibles soluciones a la red 
vial y eficiencia en las 
telecomunicaciones. El 24% de 
los encuestados viven en zonas de 
alto nivel de delincuencia, altos 
niveles de tráfico y malas redes de 
telecomunicación, lo que nos dice 
que más de un quinto de la 
población está en la necesidad de 
que se tomen decisiones, pero 
basadas en información en tiempo 
real.



1.Existe presupuesto en las 
finanzas nacionales para el 
desarrollo de este proyecto, según 
el porcentaje del presupuesto no 
ejecutado. Se tiene valores 
aproximados del costo del 
proyecto que podría andar entre 
$20 y $30 millones, valores que 
no están lejos de una realidad 
nacional y que las instituciones 
como CONATEL, quien tiene la 
facultad legal para poder incluir 
este proyecto en conjunto con la 
Alcaldía del Distrito Central y la 
voluntad política del Poder 
Ejecutivo para sancionarlo como 
un proyecto modelo, pueden 
hacer la diferencia siguiendo el 
debido proceso legislativo. 



II.Brindar suficiente data para el análisis de las 
autoridades en los factores de estudio de esta tesis.



Legal 
Legislacion 
Nacional Desarrollo 



Estructura 
Organizacional 



2.La población del DC según la 
muestra obtenida que es 
representativa a la población es en 
un 83.6% concluyente con que 
los tres pilares de estudio están en 
una situación mala y debe 
atenderse lo antes posible. Lo cual 
nos lleva a la conclusión que las 
autoridades deben tomar en 
cuenta la percepción de la 
población ante esto tres flagelos 
uy considerar a través de una 
voluntad política y llevar a la 
realidad este tipo de proyectos.



2.La población se ha manifestado 
a través de la encuesta de 



percepción y el Distrito Central 
está pidiendo que se mejoren 



estos tres pilares, se deben buscar 
los expertos nacionales o 



internacionales que nos permitan 
llegar al punto donde se está 



exigiendo a las autoridades tomar 
cartas en el asunto. Este tipo de 



proyecto permite a las autoridades 
a responder a las necesidades



III.Identificar los recursos necesarios para la 
implementación del proyecto, quien debería de 



aportarlo y la mejor via financiera para el rendimiento 
del proyecto en el tiempo. 



Financiero
Estructura 
Organizacional 



3.A través de la entrevista con el 
experto podemos concluir que la 
estructura propuesta para la 
viabilidad del proyecto es a través 
de una SPV (Special Porpose 
Vehicle) que aglomera en una 
sola sociedad a los involucrados 
en el proyecto, lo que permite el el 
desarrollo de  las variables de  a 
través de la incorporación de una 
matriz de interesados donde todos 
tendrán roles específicos, desde el 
desarrollo, manejo efectivo de las 
finanzas del proyecto, veeduría 
social fomentando la 
transparencia y una 
administración eficiente para la 
culminación del proyecto.



3.Estamos en la era de la 
tecnología y hemos visto como 
estos proyectos cuentan con la 



tecnología existente. Hay 
recursos financieros disponibles 
en las cuentas del presupuesto 
nacional, una normativa legal y 



regulada acerca del tema que le da 
vida al proyecto y la estructura 
propuesta por desarrollador es 



viable y congruente a la realidad 
nacional. Esto nos permite 



recomendar que siguiendo la ruta 
adecuada donde se realice el 



estudio a profundidad y se lleve a 
los niveles de decisión según lo 
establecido en la ley, como el 
Congreso Nacional, le poder 



ejecutivo dirigido por las 
autoridades de CONATEL y la 
Alcaldía Municipal del Distrito 



Central.



Variables 



1. Tecnologia existente.    
2.  Hay una normativa 



legal y regulada acerca del 
tema que le da vida al 



proyecto.                           
3. Estructura propuesta 
por desarrtollador es 



viable y congruente a la 
relaidad nacional. 



4.Recursos financieros 
disponibles.                        



5. Percepción de la 
poblacion del DC 



considera en su mayoria 
que exite una mala 



estructura en los tres 
pilares de estudio..   



El estudio busca 
soluciones tecnológicas y 



metodliogicas a la 
vanguardia que permitan 
estructurar proyectos para 
proporcionar información 



veraz, en tiempo real y 
crear una mega data que 
permita el análisis de los 



factores, momentos y 
hechos reales.



ESTUDIO DE 
PREFACTIBILIDAD: 
CONSTRUCCIÓN DE 



TORRES DE 
TELECOMUNICACIONES 
INTELIGENTES PARA EL 



COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EL 



TRÁFICO Y MEJORAR LAS 
COMUNICACIONES EN EL 



DISTRITO CENTRAL.










Titutlo del Estudio  Definicion del Problema  Objetivo General  Objetivos Especificos  Dependientes  Dimension Independientes  Dimension Principales Hallazgos  Conclusiones  Recomendaciones 

Determinar la factibilidad en la construcción 

de una red de torres de telecomunicaciones 

calificada, con la tecnología adecuada y el 

seguimiento correcto a la planificación 

urbana, para el combate a la delincuencia, el 

tráfico y mejorar las comunicaciones en el 

distrito central. 

I.

Presentar la estructura congruente de trabajo para la 

realización de un estudio de prefactibilidad que sirva 

de guía para realizar un estudio de factibilidad que 

brinde evidencias contundentes en tiempo real que 

permitan tener los medios de prueba en temas 

relacionados a la criminalidad, información veraz para 

el análisis de posibles soluciones a la red vial y 

eficiencia en las telecomunicaciones a través de 

tecnologías innovadoras.

Técnico

Estructura 

Organizacional 

Rentabilidad Finanzas

1.Existe la tecnología que nos 

permite tener en tiempo real 

información para la toma de 

decisiones en permitan tener los 

medios de prueba contundentes 

en temas de criminalidad, 

información veraz para el análisis 

de posibles soluciones a la red 

vial y eficiencia en las 

telecomunicaciones. El 24% de 

los encuestados viven en zonas de 

alto nivel de delincuencia, altos 

niveles de tráfico y malas redes de 

telecomunicación, lo que nos dice 

que más de un quinto de la 

población está en la necesidad de 

que se tomen decisiones, pero 

basadas en información en tiempo 

real.

1.Existe presupuesto en las 

finanzas nacionales para el 

desarrollo de este proyecto, según 

el porcentaje del presupuesto no 

ejecutado. Se tiene valores 

aproximados del costo del 

proyecto que podría andar entre 

$20 y $30 millones, valores que 

no están lejos de una realidad 

nacional y que las instituciones 

como CONATEL, quien tiene la 

facultad legal para poder incluir 

este proyecto en conjunto con la 

Alcaldía del Distrito Central y la 

voluntad política del Poder 

Ejecutivo para sancionarlo como 

un proyecto modelo, pueden 

hacer la diferencia siguiendo el 

debido proceso legislativo. 

II.Brindar suficiente data para el análisis de las 

autoridades en los factores de estudio de esta tesis.

Legal 

Legislacion 

Nacional  Desarrollo 

Estructura 

Organizacional 

2.La población del DC según la 

muestra obtenida que es 

representativa a la población es en 

un 83.6% concluyente con que 

los tres pilares de estudio están en 

una situación mala y debe 

atenderse lo antes posible. Lo cual 

nos lleva a la conclusión que las 

autoridades deben tomar en 

cuenta la percepción de la 

población ante esto tres flagelos 

uy considerar a través de una 

voluntad política y llevar a la 

realidad este tipo de proyectos.

2.La población se ha manifestado 

a través de la encuesta de 

percepción y el Distrito Central 

está pidiendo que se mejoren 

estos tres pilares, se deben buscar 

los expertos nacionales o 

internacionales que nos permitan 

llegar al punto donde se está 

exigiendo a las autoridades tomar 

cartas en el asunto. Este tipo de 

proyecto permite a las autoridades 

a responder a las necesidades

III.Identificar los recursos necesarios para la 

implementación del proyecto, quien debería de 

aportarlo y la mejor via financiera para el rendimiento 

del proyecto en el tiempo. 

Financiero

Estructura 

Organizacional 

3.A través de la entrevista con el 

experto podemos concluir que la 

estructura propuesta para la 

viabilidad del proyecto es a través 

de una SPV (Special Porpose 

Vehicle) que aglomera en una 

sola sociedad a los involucrados 

en el proyecto, lo que permite el el 

desarrollo de  las variables de  a 

través de la incorporación de una 

matriz de interesados donde todos 

tendrán roles específicos, desde el 

desarrollo, manejo efectivo de las 

finanzas del proyecto, veeduría 

social fomentando la 

transparencia y una 

administración eficiente para la 

culminación del proyecto.

3.Estamos en la era de la 

tecnología y hemos visto como 

estos proyectos cuentan con la 

tecnología existente. Hay 

recursos financieros disponibles 

en las cuentas del presupuesto 

nacional, una normativa legal y 

regulada acerca del tema que le da 

vida al proyecto y la estructura 

propuesta por desarrollador es 

viable y congruente a la realidad 

nacional. Esto nos permite 

recomendar que siguiendo la ruta 

adecuada donde se realice el 

estudio a profundidad y se lleve a 

los niveles de decisión según lo 

establecido en la ley, como el 

Congreso Nacional, le poder 

ejecutivo dirigido por las 

autoridades de CONATEL y la 

Alcaldía Municipal del Distrito 

Central.

Variables 

1. Tecnologia existente.   

 

2.  Hay una normativa 

legal y regulada acerca del 

tema que le da vida al 

proyecto.              

 

                      

3. Estructura propuesta 

por desarrtollador es 

viable y congruente a la 

relaidad nacional. 

4.Recursos financieros 

disponibles.            

 

                    

5. Percepción de la 

poblacion del DC 

considera en su mayoria 

que exite una mala 

estructura en los tres 

pilares de estudio..   

El estudio busca 

soluciones tecnológicas y 

metodliogicas a la 

vanguardia que permitan 

estructurar proyectos para 

proporcionar información 

veraz, en tiempo real y 

crear una mega data que 

permita el análisis de los 

factores, momentos y 

hechos reales.

ESTUDIO DE 

PREFACTIBILIDAD: 

CONSTRUCCIÓN DE 

TORRES DE 

TELECOMUNICACIONES 

INTELIGENTES PARA EL 

COMBATE A LA 

DELINCUENCIA, EL 

TRÁFICO Y MEJORAR LAS 

COMUNICACIONES EN EL 

DISTRITO CENTRAL.
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										III.	Identificar los recursos necesarios para la implementación del proyecto, quien debería de aportarlo y la mejor via financiera para el rendimiento del proyecto en el tiempo. 		Financiero		Estructura Organizacional 								3.	A través de la entrevista con el experto podemos concluir que la estructura propuesta para la viabilidad del proyecto es a través de una SPV (Special Porpose Vehicle) que aglomera en una sola sociedad a los involucrados en el proyecto, lo que permite el el desarrollo de  las variables de  a través de la incorporación de una matriz de interesados donde todos tendrán roles específicos, desde el desarrollo, manejo efectivo de las finanzas del proyecto, veeduría social fomentando la transparencia y una administración eficiente para la culminación del proyecto.		3.	Estamos en la era de la tecnología y hemos visto como estos proyectos cuentan con la tecnología existente. Hay recursos financieros disponibles en las cuentas del presupuesto nacional, una normativa legal y regulada acerca del tema que le da vida al proyecto y la estructura propuesta por desarrollador es viable y congruente a la realidad nacional. Esto nos permite recomendar que siguiendo la ruta adecuada donde se realice el estudio a profundidad y se lleve a los niveles de decisión según lo establecido en la ley, como el Congreso Nacional, le poder ejecutivo dirigido por las autoridades de CONATEL y la Alcaldía Municipal del Distrito Central.
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Encuesta de percepcion

Estudio de Factibilidad: Construccién de Torres de Telecomunicaciones Intelgentes para el Combate
ala Delincuencia, el Tréfico y mejorar las Comunicaciones en el Distrito Central

1. Como evaluaria la seguridad en el Distrito Central? * "
Meark only one oval.
) Muy bueno

Malo
0 Muymalo

2. Cree usted que las autoridades estan haciendo lo necesario para combati la "
delincuencia?

Mark only one oval.

st
CNe

3. Que elementos de los abajo descritos considera importantes para el combate ala 11
delincuencia?

Mark only one oval.

) Camaras de seguridad

() Torres de telecomunicaciones eficientes
() Mas agentes policiales en as calles
) Legislacion mas dura

L P P — ot
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4. Que opina del servicio 911 de emergencias?
Mark only one oval.

) Muy bueno

) Bueno
0 malo

) Muy malo
Option5

5. Cree usted que se deberia de modernizar los sistemas de seguridad del Distrito e
Central?

Mark only one oval.

6. Considera que la Alcaldia del Distrito Central tiene la capacidad de manejar un sistema ¢
de monitoreo modernizado para combatir la delincuencia y el trafico?

Mark only one oval.

D Talvez
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7. Considera que Hondutel tiene la capacidad de manejar un sistema de monitoreo
modernizado de telecomunicaciones?

Mark only one oval.

COsi

O No

D Talvez

8. Como evaluaria el trafico en el Distrito Central? *

Check all that apply.

[ Muy Bueno
"] Bueno

[ Malo

[ Muy malo

Considera importante tecnificar las herramientas de control, para eficientar las decisiones ¢
relacion al trafico en la ciudad capital?

Checkall that apply.

Csi
INo
[ Tal vez

0. Como evaluaria el sistema de telecomunicaciones en la ciudad capital?

Mark only one oval.

) Muy bueno
() Bueno
) Malo

() Muy Malo
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11, Asu juicio se necesitan mas torres de telecomunicaciones en la capital? 2pc

Mark only one oval.

12, Your third question? *




image39.png
Y P MINISTERIO
T Rid PUBLICO
worAS] UEECON
oo 2255125

Observatorio de la Violencia  monvaupao v ormes
Edicidn No. 6, agosto 2023 M—Mm
PRESENTACION

L Ueiversidad Nacional Autémoms de Hoducss (UNAR) pos medio dl Obscrvatorio Naciona de a Vielacia (ONY) adscito ol
Lasitto Usiveritaio en Democeacia, Pa y Seguidad (IUDPAS) de 1 Fculad de Ciecias Socials, prsents o boicia No. 65
e e . e )
vilencia y rminaidd delpais,como medio paa I foumulact de extesegis de prevncién y a generseda de pliiess piblicss
e e e T e e e SRR

e R e ot e U v ST
o Causa Extcrn iegead, ademis del ONV TUDPAS-UNAH, por a Policia Nacion, 1 Ministeio Piblco pot mecio d I
D o i e R o B e o O S i, i
mvetes por caues extens, egistos de evanamientos y awtopsias esizads e todo el pas, datos sobie cvauaciones 3 mujeees
i e e i e T G B i

D ol o o b e i b, e s G
mote vielntas, el ONV-IUDPAS-UNAH incorpora l moaitoreo diaio de cimiolidad publcads e los pricipales medios de
oaaca i Y menet g

Los hechossobee vilencay criminslidad sisteados po ¢l ONV-IUDPAS-UNAH, fuceon salsados e ienpo,pessonsy g,
v de tcndencis, comportamicatos y tsss calcladas con bas a as proyecciones d poblacian sjuetdas por <l It
Nacional de Esadivics (INE) que par l a3 2022 registn 9 597 73 habiance.

I ONV-IUDPAS-UNAH cxpesa s sgeadecimicno s as nsitociones qoe confocsman I Mes Iteiasituional de Validacia por
o0 compromit c brinda dtos y Js ovits  fclalos de manees anspArEate, complech  oportn, con mias I mefoa
onkini o i e . Taibi S recombes o pipo de e Cotos Uireiion Veiodmid de s UNAH S
avés de los Obsecvatorios Regionales d a Violencia, en evidencia 1 sitvaién e ocly se e obeiv y confible

MUERTES VIOLENTAS Y NO INTENCIONALES ENERO — DICIEMBRE DE 2022

N o on Ea Hondus, duraate 2022 ocursieson 7669 muertes por.

causa extean, 251 casos menos con selacin al o anteior
Segin los dutos desaregadon o Bomsicdio ighe com 1
prncipal maner de muerte vilenta con 3664 vicimas v
Eeduccin de 7.1%. Le sigoenloscrenios de tiasto con 1881
casos  un sumento del 7:7%, las muertes o intencionales
sumacon 846 victmas, 61 cson menos que en I mismo
perodo de 2021y los suiciios se mantienen gl e <l alo
St con 350 victias

L oot de iotenciocalided desconocida segitaion 720

vicimas, pendicnte de_invesigacion_polical (923%), en
oo (0% y s indetezminadas (07%) con o sedceién
6.1 % respecioa 2021, (Grdtea 1)

Sertepor o xtermcmmirt gue 50 Homicdimurevleia  Aclenakmrrevilets S et stoiaigids

s prodactode s pulogintas vns eocon provosdu s omuncanl,porcompl, e tambin o dencins
e i v i my e ogemnte, et porge s v
sy “ EEIEEL





image40.png




image41.png
Gacets

[DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA

DE HONDURAS)|

oo o e o

'ARO CXLI TEGUGIGALPA. W.D.C. HONDURAS, G A-

'LUNES 30 DE DICIEMBRE DEL 2015, NUW.35.138

Seccién A

Secretaria de Derechos
Humanos

ACUERDO No. 130.2019

LASECRETARIA DE ESTADO, POR LEY EN EL
'DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que comesponde  los Secretrios
de Estado las atibuciones comunes previstas en
Constitucion de Ia Repiblica y en Ia Ley: asimismo, les
comesponde el conocimiento y resolucion d Ios asuntos
del Ramo de confornidad con I Ley, pudiendo delegar
en los Subsecretarios Secretarios Generaes ¥ Directores
Generales, el ejerccio de atibuciones especificas

CONSIDERANDO: Que con ¢l abjeto de agilizar Ia
Administracion Publica, los Secrtarios de Estado, pods
delegar en los funciomario, el ejerciio de Ia potesad de
decid

CONSIDERANDO: Que Ia Ley General de Ia Adminis-
tracion Piblica establce que, los Subsccretarios de Estado
por un acto de delegacion del sfor Secretario de Estado
el ramo, podsin conocer  esolver asuntos deerminados
oespecificos.

CONSIDERANDO: Que las Secretarias Generales son
los érganos de comunicacion de las Sccretaias de Estado
sus tinlares tienen funciones de fedatarios, teniendo o

SUMARIO
Seccion A

Decretos y Acverdos

SECRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS
 Acuerdo No, 130.2019.

SECRETARIA DE COORDINACION
GENERAL DE GOBIERNO
Acuerdo Ejecutivo No. CNE.001.2019

DIRECCION DE NINEZ,
|ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

 Acuerdos Nos. 203.2019.A,230.2019-A
[234.2019,235 2019, 236 2019, 237.2019.

As-1

SeccionB

Avisos Legales
Desprendibie para su comodidad

B.1-s8

s cargo, cotre o 1. Asisti al Secretario de Estado y

los Subsecrearios de Estado: 2. Recibi I sol

comespondiente para ¢l contoly custodiadeIos expedicntes
3. Velar porque los asuntos e rimi

se despachen dentro de
1ospazos etablecidos: 4. Levar el egisro de los decretosy
acuerdos que se dicte sobre asuntos del Ramos 5. Autorizar
I fima del Secreario o de los Subsecretarios de Estado

en s providencias, acuerdos o resoluciones que dicten:
6. Resolver en los asuntos que e delegue el Secretario de
Estado

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo. Ejecutivo
No. 022018 de fecha dicciocho (15) de encro del o
il dicciocho (2018), s nombrd a la_ciudadana

dos
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TERASUR

Terasur es una empresa creada para desarrollar infraestructura de telecomunicaciones en LATAM y ya ha
asegurado capital y financiamiento para ejecutar los proyectos en Panamé, Jamaica y la regién.

®

TERASUR

Vision de la empresa

Terasur es una empresa que desarrolla y opera
infraestructura de telecomunicaciones en Panamay la
region, bajo la modalidad Built to Suit (BTS)

Se focaliza en satisfacer las necesidades de los
operadores méviles (OMs) ofreciendo soluciones
llave en mano que van desde la adquisicion y
construccién de sitios hasta el arrendamiento,
operacién y mantenimiento de infraestructura

La compaiifa tiene un proyecto en fase de
construcciéon en Panama y se encuentra en una fase
avanzada de negociones para desarrollar sitios en
Jamaica. La compafiia ya ha asegurado con éxito el
financiamiento para la ejecucion de los proyectos.

Servicios adicionales incluyen DAS (Distributed
Antenna Systems), Small Cells y administracién de
activos de telecomunicaciones

El equipo gerencial cuenta con +90 afios de
experiencia combinada en el desarrollo, gestién y
arrendamiento de Small Cells para OMs, que son
fundamentales para el despliegue y la densificacion

exitosa de redes LTE y 5G

Nuestras Soluciones

Torres de Comunicacién: Disefiado para
multiples OMs basado en nuestro modelo
Built to Suit

DAS: Sistemas de antenas distribuidas de
host neutro disefiados para mejorar la
cobertura y la capacidad

Small Cells: Redes disefiadas para
proporcionar conectividad avanzada 5G y
LTE utilizando la dltima tecnologia

Asset Management: Gestion del proceso
completo de colocacién, incluyendo sitio,
comercializacién, proceso de alquiler,
instalacion, supervision y administracion del
sitio

Redes de Fibra Optica: Desarrollo y opera
soluciones innovadoras como Fibra Optica
y Small Cells que densifican la cobertura,
aumentan el ancho de banda y reducen la
latencia.

N
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Una Plataforma construida para Escalar

Terasur es un socio estratégico de los principales operadores moviles, respaldado por su capacidad

comprobada para construir sitios de alta calidad.

A

TERASUR

Relaciones estratégicas con clientes clave impulsando el crecimiento

) ticd

Built to Suit LIBERTY

LATIN AMERICA.

« Capacidad para invertir,
desarrollar y construir sitios de
alta calidad para satisfacer las
necesidades especificas de los
clientes

« Terasur puede asumir
proyectos en cualquier etapa
de desarrollo y de los mas
diversos tamarios

El equipo operativo de
Terasur, su mangement
experimentado y la
tecnologia de punta
aseguran la
excelencia operacional
através de

todas las
plataformas

Fibra/DAS/Small Cells

+ Activos de crecimiento de alta
calidad

+ Complementario a los
macrositios

+ Sitios ubicados en geografias
urbanas altamente pobladas

Crecimiento organico

Experiencia significativa en el
cierre de transacciones BTS
con operadores globales

Equipo experimentado
dedicado ainvertiry
desarrollar sitios llave en mano,
de manera rapida y eficiente

Instalacién
Equipos de ventas activos
Fuerte capacidad para atraer
nuevos clientes

Larga trayectoria basada en las
tendencias de adopcién en
cada mercado
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Equipo gerencial experimentado con capacidad comprobada para ( )

invertir, financiar, desarrollar y construir sitios
TERASUR

Fundadores de Terasur

MERRILL{E

mobilitie - ASANK QF AMERICA COMPANY
J B.rickel‘ll
Carlos Tilac ? ERICSSON [ Micatoma Oscar Lanza ml\;airs‘glras
CEO - Co Founder CFO - Co Founder
+ +25 afios de experiencia en la industria Telco donde + +25 afios de experiencia en banca, finanzas, energias
ha ocupado cargos directivos en empresas como renovables, desarrollo y gestion de proyectos
« Larga experiencia en el despliegue de sitios en + Se desempefié como ejecutivo regional en Bank of
mercados emergentes como LatAm y Africa America Merrill Lynch, liderando +150 centros

bancarios, +1,700 asociados y +200 especialistas que
atienden las necesidades de +1mm de hogares con
+US$ 14 mil millones en depdsitos

« Actualmente posee empresas de tecnologia y
telecomunicaciones que brindan servicios de
consultoria para empresas de infraestructura de
telecomunicaciones en la region + Actualmente es Director y miembro de la junta

directiva de Brickell Financial Advisors, un asesor

financiero debidamente registrado y regulado en

Panama.

 Actualmente a cargo de la gestion de proyectos,
busqueda de sitios, permisos, ingenieria, disefio y
construccion de 160 sitios (Green Field) en CentAm
para un importante operador movil
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TERASUR

Terasur es una empresa creada para desarrollar infraestructura de telecomunicaciones en LATAM y ya ha
asegurado capital y financiamiento para ejecutar los proyectos en Panamé, Jamaica y la regién.

®

TERASUR

Vision de la empresa

Terasur es una empresa que desarrolla y opera
infraestructura de telecomunicaciones en Panamay la
region, bajo la modalidad Built to Suit (BTS)

Se focaliza en satisfacer las necesidades de los
operadores méviles (OMs) ofreciendo soluciones
llave en mano que van desde la adquisicion y
construccién de sitios hasta el arrendamiento,
operacién y mantenimiento de infraestructura

La compaiifa tiene un proyecto en fase de
construcciéon en Panama y se encuentra en una fase
avanzada de negociones para desarrollar sitios en
Jamaica. La compafiia ya ha asegurado con éxito el
financiamiento para la ejecucion de los proyectos.

Servicios adicionales incluyen DAS (Distributed
Antenna Systems), Small Cells y administracién de
activos de telecomunicaciones

El equipo gerencial cuenta con +90 afios de
experiencia combinada en el desarrollo, gestién y
arrendamiento de Small Cells para OMs, que son
fundamentales para el despliegue y la densificacion

exitosa de redes LTE y 5G

Nuestras Soluciones

Torres de Comunicacién: Disefiado para
multiples OMs basado en nuestro modelo
Built to Suit

DAS: Sistemas de antenas distribuidas de
host neutro disefiados para mejorar la
cobertura y la capacidad

Small Cells: Redes disefiadas para
proporcionar conectividad avanzada 5G y
LTE utilizando la dltima tecnologia

Asset Management: Gestion del proceso
completo de colocacién, incluyendo sitio,
comercializacién, proceso de alquiler,
instalacion, supervision y administracion del
sitio

Redes de Fibra Optica: Desarrollo y opera
soluciones innovadoras como Fibra Optica
y Small Cells que densifican la cobertura,
aumentan el ancho de banda y reducen la
latencia.

N
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Una Plataforma construida para Escalar

Terasur es un socio estratégico de los principales operadores moviles, respaldado por su capacidad

comprobada para construir sitios de alta calidad.
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TERASUR

Relaciones estratégicas con clientes clave impulsando el crecimiento
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Built to Suit LIBERTY

LATIN AMERICA.

« Capacidad para invertir,
desarrollar y construir sitios de
alta calidad para satisfacer las
necesidades especificas de los
clientes

« Terasur puede asumir
proyectos en cualquier etapa
de desarrollo y de los mas
diversos tamarios

El equipo operativo de
Terasur, su mangement
experimentado y la
tecnologia de punta
aseguran la
excelencia operacional
através de

todas las
plataformas

Fibra/DAS/Small Cells

+ Activos de crecimiento de alta
calidad

+ Complementario a los
macrositios

+ Sitios ubicados en geografias
urbanas altamente pobladas

Crecimiento organico

Experiencia significativa en el
cierre de transacciones BTS
con operadores globales

Equipo experimentado
dedicado ainvertiry
desarrollar sitios llave en mano,
de manera rapida y eficiente

Instalacién
Equipos de ventas activos
Fuerte capacidad para atraer
nuevos clientes

Larga trayectoria basada en las
tendencias de adopcién en
cada mercado
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+ +25 afios de experiencia en la industria Telco donde + +25 afios de experiencia en banca, finanzas, energias
ha ocupado cargos directivos en empresas como renovables, desarrollo y gestion de proyectos
« Larga experiencia en el despliegue de sitios en + Se desempefié como ejecutivo regional en Bank of
mercados emergentes como LatAm y Africa America Merrill Lynch, liderando +150 centros

bancarios, +1,700 asociados y +200 especialistas que
atienden las necesidades de +1mm de hogares con
+US$ 14 mil millones en depdsitos

« Actualmente posee empresas de tecnologia y
telecomunicaciones que brindan servicios de
consultoria para empresas de infraestructura de
telecomunicaciones en la region + Actualmente es Director y miembro de la junta

directiva de Brickell Financial Advisors, un asesor

financiero debidamente registrado y regulado en

Panama.

 Actualmente a cargo de la gestion de proyectos,
busqueda de sitios, permisos, ingenieria, disefio y
construccion de 160 sitios (Green Field) en CentAm
para un importante operador movil
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Seccion A

Poder Legislativo

DECRETO No. 1432010

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado de
derecho, soberano, constituido como Republica libre,
democr:

e independiente para asegurar a sus
habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura
y el bienestar econdmico y social.

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado
buscar la inversién nacional y extranjera propor-
ciondndoles las garantias suficientes y necesarias en

sus inversiones.

CONSIDERANDO: Que ante la crisis econdmica
mundial y que afecta notablemente a Honduras, es
io que las autoridades del pais tomen las
medidas que consideren oportunas para generar inversion
¥ crear fuentes de trabajo.

nes

CONSIDERANDO: Que s un deber del Congreso
Nacional emitir leyes que propendan a la consee

cion

comin del pueblo y la abtencion de mejores
s de vida en todos sus aspectos.

POR TANTO,
DECRETA:

La siguiente,

SUMARIO

Seccién A
Decretos y Acuerdos

PODER LEGISLATIVO

Deereta: LEY DE PROMOCION DE LA
ALIANZAPUBLICO-PRIVADA. A

1432010

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO
AcuerdosNos.: 852-2010,915-2010,916-

2010, 917-2010. A 1316

SECRETARIA DE FINANZAS
Acuerdo Ejecutivo Nimero 0892 A

SECRETARIA DE RECURSOS NATU-
RALES Y AMBIENTE.

Acuerdo No. 1286-2010. A
Otmos. a

AVANCE

Seccion B
Avisos Legales

Desprandile para su comodidad

LEY DE PROMOCION DE LA
ALIANZA PUBLICO-PRIVADA

B

TITULOT

FINES Y PRINCIPIOS

ARTICULO 1.- FINALIDAD. La presente Ley es
de orden publico e interés social. Tiene como finalidad

gestionar y regular los procesos de contratacion qi
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permitan la participacién piblico-privada en la
ejecucion, desarrollo y administracién de obras y
servicios publicos, potenciando la capacidad de
inversion en el pais a fin de lograr el desarrollo integral
de la poblacidn.

ARTICULO 2.- DEFINICIONES. Para los efectos de
esta Ley se entenderdn los términos siguientes, asi

1) ASIGNACION DE LOS RIESGOS: Deter-
minacién de cual de las parles debe soportar las
consecuencias de que ocurran ciertos hechos que
hayan sido definidos como riesgo del proyecto, obra
o servicio delegable;

2) COMISION PARA LA PROMOCION DE LA
ALIANZA PUBLICO-PRIVADA (COALIANZA).
Institucion del Estado encargada de gestionar y
promover los proyectos y procesos para llevar a cabo
la Alianza Piblico-Privada (APP);

3) ENTIDADES REGULADORAS. Las dependencias
de laadministracion piblica encargadas, en base a sus
funciones y competencias legales, del control y
fi

alizacion en la prestacion de los servicios pablicos
¥ ejecucion de la infraestructura a que se refiere esta
Leys

4) ENTIDADES SECTORIAL
administracion publica ¢

. Las entidades de la

s funciones y

competencias incluyan formular, planificar y/o

establecer las politicas con relacion a un sector de

la Administracion Piiblica en especifico;

FUNCION SOCIAL. Es la que cumple el Estado a
través de la Alianza Piblico-Privada (APP)
desarrollando actividades econémicas y socialcs
que contribuyan directa o indirectamente al bienestar
dela poblacion; enmarcadas dentro de la presente Ley;

6) INICIATIVA PRIVADA: Modelos de participacion
pitblico-privada. en donde los particular

pueden
proponer proyectos de interés publico a la

Administracion Pablica, a ser ejecutados y
financiados, en su totalidad o en parte, por el sector
privado y bajo la supervisién de la Administracion
Piblica;

7)  ALIANZAPUBLICO PRIVADA (APP). E
colaboracién o esfuerzo comin entre los sectores

quema de

piiblicoy privado, nacional ¢ internacional que adopta
miltiples modelos, estableciendo derechos
obligaciones, determinando y distribuyendo riesgos
entre las partes; y,

8) SISTEMA NACIONAL DE
PUBLICAS:
los proyectos de inversion publica, bajo la
administracion de la Comision para la Promocion
de la Alianza Piblico-Privada (COALIANZA).

INVERSIONES
istema que consolida informacién sobre

ARTICULO 3.- PRINCIPIOS. Los contratos de
participacion piblico-privada deben sujetarse a los
principios siguientes

1) Seguridad juridica como principio que reconoce la
finalidad del Derecho en las relaciones piblico-
privada que surjan como producto de la presentc L

2) Bficiencia y/o eficacia en los procesos de inversion
piblica;

La Gaceta
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Responsabilidad fiscal en la celebracion y
administracién de contratos que se
perfeccionen con base a la presente Ley, en atencién
a la capacidad de pago del Estado o de los
Municipios para adquirir los compromisos
financieros que se deriven de la cjecucion de los
mismos, sin comprometer la sostenibilidad de las
finanzas puablicas, ni afectar la prestacion de los

los

servicios que se otorgucn de manera regular;

Optimizacién del uso de los recursos, por el cual un
servicio publico debe ser prestado por el proveedor
que pueda ofrecer una mayor calidad a un
determinado costo o los mi resultados de
calidad a un costo menor, maximizando a la vez la

mos

satisfaccion de los usuarios del servicio;

Promocién de la bisqueda de la competencia a fin de
asegurar la eficacia, efi

iencia y menores costos en
la provision de infraestructura y servicios piiblicos,
asi como evitar cualquier acto anticompetitivo y/o
colusorio;

Todas las actuaciones de la Alianza Piblico-
Privada, son piblicas y sujetas a una estricta
rendicion de cuentas, asi como los actos que
impliquen compromisos fiscales para el Estado y
los efectos sobre los usuarios;

Sostenibilidad economica y financiera de los
proyectos de participacién piblico-privada;

Reparto equilibrado de los benefi
riesgos en los contratos;

s y de los

Implementacién de procesos que permitan la
participacién y fortalecimiento de los gobiernos
municipales en el disefio, evaluacion y fiscalizacion
de-los proyectos con injerencia regional y local,
haciendo uso de cualquiera de los mecanismos de
participacién comunitaria establecidas en la Ley de
Municipalidades;

) Respeto a los intereses y derechos de los
beneficiarios de las obras y servicios pablicos, asi

11)

como de los entes piblicos y privados involucrados
en la ejecucion de los proyectos; y,

Los participantes privados deben incorporar y
mantener durante todas las fases de ejecucién de
los contratos de Alianza Publico-Privada (APP), las
mejores practicas de responsabilidad social y
empresarial y con estricto apego a las leyes
ambientales vigentes.

TiTuLo

REGIMEN DE PARTICIPACION PUBLICO

PRIVADA

ARTICULO 4.- MODALIDADES. La participacion

piiblico privada puede adoptar las modalidades siguientes:

1

2)

3)

<)

5)

6)

Construccion, y/u operacién, y/o transferencia, y/o
mantenimiento de obras y/o servicios publicos;

Ampliacién de obras y/o servicios publicos existentes;

Prestacion total o parcial de un servicio piblico,
precedido 0 no de la ejecucion de una obra publica;

Ejecucion de una obra piiblica, con o sin prestacién
del servicio publico, para la locacion o arrendamiento
por el Estado;

Administracién como fiduciario de bienes, servicios,

sistemas contables, sistemas de cémputo, programas
o proyectos de desarrollo, contratos de créditor
entre otros; y,

Cualquier otra modalidad que permita realizar una
Alianza Piblico-Privada (APP) dentro del marco
de la presente Ley.

Las personas naturales o juridicas, nacionales o

extranjeras, que pretendan formar parte de una Alianza
Piblico-Privada (APP), para proyectos de gran

envergadura deben acreditar ser de reconocido prestigio,

experiencia, capacidad técnica y financiera para su
desarrollo.

Al
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ARTICULO 5.- FORMAS DE ORGANIZACION
DENTRO DEL REGIMEN DE ALIANZA PUBLICO-
PRIVADA. Las partes, dentro de un modelo de Alianza
Piblico-Privada, pueden organizarse como coinversién
(joint venture), personas juridicas con o sin fines de lucro,
contratos de participacion, contratos de gestion,
fideicomisos o cualquier otra forma o modalidad que
resulte apta para la cjecucién de las obras y/o prestacién
de servicios requeridos.

ARTICULO 6.- Para los efectos de esta Ley, puede
utilizarse cualquiera de los procedimientos siguientes:

1) Licitacién piblica nacional o internacional;
2) Concurso piblico nacional o internacional; y,

3) Cualquier otro procedimiento que garantice la libre
competencia.

Los procedimientos se desarrollardn en los términos
y condiciones especificos que se establezcan en los
correspondientes Plicgos de Condiciones, que habrén
de respetar los principios de transparencia, objetividad y
publicidad. El Pliego de Condiciones determinard entre
otros los requisitos que deben ofrecer los oferentes, el
tipo y monto de las garantias exigidas a los interesados,
el o los eriterios de valoraci6n de las propuestas técnicas,

cconémicas y materiales de las condiciones de prestacion
de los servicios, los materiales, equipo y servicios que
¢l Estado ofrezea, debe expresarse en el Pliego de
Condiciones, con sus respectivos valores presupuestados
y las condiciones de prestacién de servicios. La
ejecucion de la obra deberd concluis
tiempo posible.

se en el menor

ARTICULO 7.- APORTE DE LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA. Dentro del régimen de Alianza
Publico-Privada (APP), el Estado y en su caso los

Municipios, pueden asumir compromisos de manera firme,

siempre y cuando dichos compromisos sean de monto
cierto y conocido, y sus aportes dentro del modelo de
Alianza Publico-Privada (APP) por el cual opten las
partes, pueden ser efectuados por los medios siguientes:

1) Aportaciones en efectivo;
2) Estudios técnicos;

3) Suscripeién de acciones o compras de otros valores
negociables en el mercado financiero;

4) Otorgamiento de determinados bienes de dominio
piiblico, que pueden consistir en concesiones, sin
traslado de dominio sobre los mismos, incluyendo
bienes que hubieren sido objeto de expropiacidn por
causa de utilidad piblica y/o conforme el Articulo 32
de esta misma Ley;

5) Otorgamientos de permisos y licenci

s para la
realizacion de las actividades autorizadas como
Alianza Piblico-Privada (APP);

6) Otorgamiento temporal de derechos sobre bienes
patrimoniales del Estado y en su caso los Municipios;

7) Aportacién de servicios que correspondan al Estado;
%

8) Otras formas de aportes legalmente autorizadas, que
se encuentren estrictamente enmarcadas dentro de
los fines, principios y objetivos principales de la
presente Ley.

El Estado y las Municipalidades no comprometerdn
fondos pablicos para financiar a los inversionistas
privados, ni otorgarén avales con este fin, no obstante el
Contrato podré preveer aportes de fondos del Estado o
muni

ales, por razones de interés piiblico y en beneficio
del Estado, de las Municipalidades o del usuario.

ARTICULO8.-CONTENIDOS BASICOS EN LOS
CCONTRATOS DE ALIANZA PUBLICO-PRIVADA: Sin
perjuicio de lo que eventualmente se estipule en cada caso
en concreto, los contratos de Alianza Publico-Privada
(APP) deben observar los contenidos basicos siguientes:

1) Objeto del contrato y condiciones generales;

2)  Plazo de vigencia de la alianza;

Al
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) Cronograma de

ucin de proyectos;

derechos y abl

ones de las partes;

sacion de los riesgos para las partes contratantes,
tales como los riesgos financieros, comerciales,
de operacin y los riesgos extraordinarios
imputables a causas no previstas o sobrevinientes;

6) Garantias requeridas, cuando sean necesarias;

Esténday

es de calidad del servicio, y/o de la obra,
s del producto e indicadores de gestion;

8) Facultad de subcontratacion;

iusula de reequilibrio econémico, cuando sea
10) Estipulacion de las penalidades para el caso de
cumplimiento de las obligaciones contractaales por
e del partieular o de la Administracion P

a;

s supuestos y causales de extincién de la.
lacion contractual asociativa, antes del
ento del plazo de vigencia de la Alianza,
sea a la parte privada y/o a la
nistracion Piblica;

2) Cléusula de estabilidad fiscal y de derecho a
convertibilidad; y.
3) Clausula Arbitral.

Asimismo cuando fuere necesario, los contratos.
deberin incluir:

1) Proteccion juridica al contrato, a los servicios y a los
enes involucrados; embargos, secuestros e
insolvencias;

) Naturaleza de la propiedad de bienes y derechos
nvolucrados en el contrato, su manjo y traspaso:

3) Responsabilidad civil del Contratista con respecto a
terceros y a usuarios de los servicios, y,
mecanismos de solucién de estas controversias;

4)  Consecuencias, imputaciones de riesgos politicos,
cambios legislativos, comportamiento macroeco-
némico, suspension de operaciones;

) Clausulas interpretativas y definiciones de términos;

6) Cesi6n de derechos, subrogacién de deudas, acciones
compensatorias, y divisién de los contratos;

7) Obligacién de facilitar la inspeccion, supervision
¥ la labor de la Superintendencia tanto en los
registros contables, en las operaciones y en las obras;

8) Obligaciones de auditoriacontable y corporativa,
certificaciones de calidad, operacionalidad e impactos
ambientales y las consecuencias de estas auditorias
¥ certificaciones;

9) Criterios 16gicos para determinar tarifas, precios y la
determinacion de costos aceptables, cldusulas
escalatorias, condiciones de pagos y entrega de obras
ylo servicios: y,

10) Pago de impucstos, tasas y otras cargas fiscales

ARTICULO 9.- RIESGOS. La distribucion entre las
partes de los riesgos y costos inherentes deben pactarse
de conformidad a lo que més convenga a las necesidades
especificas de la Alianza Publico-Privada (APP), las
cuales podran ser, entre otros, los riesgos financieros,
comerciales, de operacién y riesgos extraordinarios
imputables a causas no previstas.

En todo caso los riesgos para ambas partes deben ser
claramente definidos y Ia participacion del Estado en la
Alianza Piblico-Privada (APP), debe ser, siempre de
vesponsabilidad limitada a sus aportes a la Alianza.

ARTICULO 10.- FORMULA DE ADJUDICACION.
La formula de adjudicacion debe ser simple y considerar
dnicamente dos componentes: uno econémico y otro
téenico

El Componente Econémico debe limitarse a evaluar
uno de los aspectos siguientes:
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Quien prestari el servicio en mejores condiciones
econémicas sin sacrificar la calidad y eficiencia
de conformidad a lo especificado en las
condiciones de contratacién preestablecidas;

Quien ofrece mayores beneficios al Estado; y,

Quien requiere menor cofinanciamiento o aporte
del Estado.

El Componente Técnico debe limitarse a determinar
la oferta técnica redne o no los requisitos técnicos
eviamente determinados en las condiciones para la
niratacion.

El Componente Técnico debe incluir una
ecalificacion, previo a la apertura de ofertas
sondmicas en Audiencia Pablica, debiéndose
leccionar la oferta de mejor conveniencia para el Estado.

El Reglamento de la presente Ley y los Pliegos de
‘ondiciones deben determinar la forma en que se lleven a
abo los procesos de recepeion, evaluacion y el método
¢ seleccion competitiva de las iniciativas que tengan un
rigen piblico o privado.

TITULO 1T
MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULOT
DE LA COMISION

ARTICULO 11.- DE LA COMISION PARA LA
PROMOCION DE LA ALIANZA PUBLICO-
PRIVADA (COALIANZA). Créase la Comision para la
Promocién de la Alianza Publico-Privada (COALIANZA),
de la
Republica, con personalidad juridica y patrimonio

como un Ente Desconcentrado de la Presidenc

propio, encargada de gestionar y promover los proyectos
¥ procesos de las Alianzas Publico-Privada (APP).

La Comisién estd integrada por tres (3) Comisionados(as)
electos por el Congreso Nacional, que durardn en sus
funciones siete (7) afios, pudiendo ser reelectos por igual

periodo. Los Comisionados(as) se seleccionarén previa
celebracion de Audiencias Pablicas de entre una lista
de nueve (9) candidatos presentada por el Presidente de
la Repiblica.

Para ser Comisionado(a) se deben reunir los requisitos
siguientes:

1]

Ser hondurefio;

2) Estar en el goce de sus derechos civiles y politicos;

3) Ser profesional universitario con amplia experiencia
en gestion gerencial y emprendedurismo,
preferiblemente con grado de Doctorado;

4) Tener un minimo de diez (10) afios de experiencia
profesional; y,

5) Notener cuentas pendientes con el Estadoy las demds

establecidas en el Articulo 250 Constitucional.

Los Comisionados(as) designarin a quien de entre ellos
ejercerd la Presidencia de la Comisién para la
Promocitn de la Alianza Piblico-Privada (COALIANZA),
la cual deberd rotarse anualmente. El Presidente de la
Comision para la Promocion de la Alianza Publico-
Privada (COALIANZA) ejercerd la representacion legal
de la misma y esté autorizado a firmar los contratos que

resulten de los procedimientos de adjudicacion, previa
aprobacién de su contenido por el Presidente de la
Repiiblica en Consejo de Ministros. Cuando asi se
requiera de conformidad con lo dispuesto en el Articulo
205, numeral 19) de la Constitucion de la Repiblica,
una vez firmados, los contratos deben ser aprobados por
el Congreso Nacional de la Republica

ARTICULO 12.- Los Comisionados(as) cesarén en
sus funciones por cualquiera de las circunstancias
siguientes:

b
2)

Por renuncia;

Por remocién hecha por el Congreso Nacional de la
Repiiblica mediante mayoria simple, mediando justa
causa y garantizindole en su caso el debido proceso;

[y ¢ |
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4) Por incapacidad fisica o mental.

CAPITULO I
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISION PARA
LAPROMOCION DE LA ALIANZA PUBLICO-
PRIVADA (COALIANZA)

ARTICULO 13.- FUNCIONES DE LA COMISION
PARA LA PROMOCION DE LA ALIANZA
PUBLICO-PRIVADA (COALIANZA). La Comision
para la Promocién de la Alianza Piblico-Privada
(COALIANZA) tiene las funciones siguientes:

1) Gestionar en forma exclusiva los procesos de
contratacién que permitan la participacion piblico-
privada en la ejecucion, desarrollo y administracion de
obras y servicios piblicos de interés para el Estado,
tanto a nivel nacional como local;

2) Coordinar con las Secretarias de Estado, instituciones
auténomas, Consejos Regionales de Desarrollo,
municipalidades, entes u 6rganos desconcentrados y
demés dependencias del Estado, la gestion de todas
las autorizaciones, permisos, licencias y demds
requerimientos para hacer viable, técnica, operativa
¥ financieramente la ejecucion de los proyectos;

3) Coordinar con otras instancias internas de la
Administracién Piblica, las acciones necesarias
para que dentro e los proyectos de inversion piblica
se seleccionen aquéllos que califiquen dentro de las
dreas priorizadas;

4) Colaborar con las m

palidades en la evaluacion
de los proyectos sometidos a programacion para su
incorporacién al Sistema Nacional de Inversiones
Publicas;

S) Dar seguimiento a los proyectos, obras o servicios
provistos a través de modelos de la Alianza Piblico-
Privada (APP), en coordinacién con las entidades
reguladoras;

7

8)

9

10)

11)

12)

13)

14)

15)

Brindar asesoramiento y colaboracién a los
Gobiernos Locales y a otras entidades del Estado, en
materia de promocion de la inversion privada, previo
a la presentacion de proyectos para su andlisis de

viabilidad;

Asegurar que las Alianzas Piblico-Privada (APP)
estén en armonia con los Objetivos y Metas de la
Visién de Pais y el Plan de Naci

Garantizar la implementacion de las actividades
comprendidas en las relaciones que den origen a las
alianzas;

Aprobar los reglamentos intemos que sean necesarios
para el mejor funcionamiento de la Co

Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos de
reglamentos necesarios para la aplicacién de la
presente Ley;

Aprobar el Presupuesto y el Plan Operativo Anual;

Autorizar la contratacion de las auditorias, debiendo

conocer y aprobar los informes que sean generados por
dichas auditorfas;

Conocer y pronunciarse sobre los informes
solicitados o que le sean presentados por la Secretaria
Ejecutiva;

Aprobar el nombramiento, contratacién y cancelacién
del personal de la Comisién;

Fijar directrices y pautas apropiadas para la Secretaria
Ejecutiva;

16) Adoptar dentro de la esfera de sus atribuciones,

17)

todas las medidas que se estime pertinentes para
cumplir con sus objetivos y resolver todos los
asuntos que no le corresponda resolver de manera
expresa a la Secretaria Ejecutiva; y,

Las demés funciones que le sean designadas por la
legislacion vigente o los reglamentos que se emitan.
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La Comision informard semestralmente de los avances
en el desarrollo de sus actividades al Congreso Nacional.

CAPITULO IIT
DE LASECRETARIA EJECUTIVA

ARTICULO 14.- Créase la Secretaria Ejecutiva de
la Comision, la cual a

ird a la misma y es responsable
de todos los asuntos administrativos que aquella le asigne.
La Secretaria debe estar a cargo de un Secretario(a)
Ejecutivo(a) que debe reunir como minimo los mismos
requisitos que los Comisionados.

El Secretario(a) Ejecutivo(a) serd seleccionado de
entre una terna propuesta mediante concurso publico
conducido por una empresa nacional o internacional de
reconocido prestigio, cuyo proceso de contratacion serd.
llevado a cabo por la Comisidn.

El Secretario(a) Ejecutivo(a) actuard como Secretario(a)
de la Comisin con voz pero sin voto.

ARTICULO 15
especi

- Ademds de las sefaladas
amente en esta Ley, son atribuciones del
Secretario(a) Ejecutivo(a) las siguientes:

1) Actuar como Secretario(a) de la Comisién:

2) Planificar, controlar y dirigir las actividades de los
equipos de trabajo integrados para el cumplimiento
de las funciones de la Comision;

3) Administrar los bienes asignados a la Comision para la
Promocién de la Alianza Publico-Privada
(COALIANZA);

4) Proveer a la Comision de la informacion que le sea
solicitada sobre las relaciones juridi
naturaleza autorizadas por la Com;
Promocién de la A
(COALIANZA);

s y de otra
i6n para la

5) Someter a la consideracion de la Comision los
anteproyectos de Alianza Piblico-Privada (APP),
para su aprobacién o improbacion;

6)

7

8)

9)

10)

11)

12)

13)

de I

Someter a la consideracion de la Comision, los
anteproyectos del Plan Operativo Anual y
Presupues

: asimismo detallar los Planes de Trabajo
¢ implementacién correspondientes, asi como el Plan
de Monitoreo y Evaluacién;

Asegurar que los registros contables sean mante;

los
en concordancia con las exigencias del Tribunal
Superior de Cuentas y de las leyes de la Repblica:

Gestionar las compras y adquisiciones que le sean
permitidas por la Comisién; enmarcadas dentro de
la presente Ley;

Autorizar y suscribir los contratos de adquisicién de
bienes y servicios, de conformidad a los montos

autorizados por la Comision;

Nombrar y remover el personal de oficina de
conformidad con las normas aplicables;

Desarrollar y poner en ejecucion, las medidas, asi
como las pricticas que sean necesarias para que la
Comisién pueda cumplir con las funciones que le
asigna la presente Ley;

Cumplir con las metas que le sean sefialadas por la
Comision en el Plan Operativo Anual de la misma; y,

Las demis que segin la Comision

ean necesarias
para cumplir adecuadamente con sus funciones.

ARTICULO 16 El cargo de Secretario(a) Ejecutivo(a)
a Comisién para la Promocion de la Alianza Pablico-

Privada (COALIANZA), serd de libre remocitn por parte

de los Comisionados por acuerdo de la mayoria.

Privada (APP), pueden tener or

CAPITULOTV
DEL CICLO DE PROYECTOS

ARTICULO 17.- Las inic

as de la Alianza Publico-

en tanto piblico como

privado. En el dmbito piblico pueden actuar como
iniciadores, las Secretarfas de Estado, los Entes

ATE
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Auténomos, las Municipalidades, las Mancomunidades,
los Consejos Regionales de Desarrollo y la Comisién
para la Promocién de la Alianza Pablico-Privada
(COALIANZA),

ARTICULO 18.- ANALISIS DE VIABILIDAD DE
PROYECTOS DE INICIATIVA PUBLICA. Los
proyectos a ser incorporados en el Sistema Nacional de
Inversion Piblica bajo modelos de participacion piblico-
privada, deben contar con un examen de viabilidad previo,
que incluya los andlisis de costo-beneficio y esquemas
de financiamiento factibles, para asegurar la cjecucion
del proyecto, obra y/o servicio delegable. Estos andlisis
deben ser efectuados por la Comision para la Promocién
de la Alianza Pablico-Privada (COALIANZA).

Los entes u 6rganos de la Administracion Publica que
se constituyan como iniciadores de proyectos de
Participacion Piblico-Privada, deben solicitar colaboracion
a la Comision para la Promocion de la Alianza Pablico-
Privada (COALIANZA) en la formulacién de los mismos
previo a su incorporacién en el Sistema Nacional de
Inversion Publica.

ARTICULO 19.- SELECCION DE PROYECTOS
DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADO. La
Comisién para la Promocién de la Alianza Publico-Privada
(COALIANZA), determinard cuales son los proyectos de
iniciativa piblica que pueden ser ejecutados bajo
esquemas de participacion pblico-privada, dentro de
aquellos que formen parte del Sistema Nacional de
Inversién Pablica planificada.

ARTICULO 2
declaracién de admisibilidad y seleccién de proyectos
de iniciativa publica y/o privada, se llevard a cabo através
de las disposiciones especiales y principios generales
contenidos en la presente Ley y desarrollados en cl
Reglamento de la misma.

- La presentacion, evaluacion,

CAPITULOV
DE LOS ENTES REGULADORES

ARTICULO 21.- ALCANCES. Credse la Superin-
tendencia de Alianza Publico-Privada (APP) como una

entidad colegiada, adscrita al Tribunal Superior de Cuentas,
respecto del cual funcionara con independencia técnica.

administrativa y financiera.

La regulacién, control y seguimiento de la
realizacion de obras y prestacion de servicios mediante
Alianza Publico-Privada (APP), estd a cargo de los entes
reguladores sectoriales creados por leyes especiales para
tal efecto. En caso de no existir un Ente Regulador
especializado para la realizacién de una obra o la prestacion
de un servicio piiblico en particular, su regulacion, control
¥ seguimiento estard a cargo de la Superintendencia de
Alianza Pablico-Privada.

ARTICULO 22.- La Superintendencia de Alianzas
Publico-Privada, es dirigida y administrada por tres (3)
Superintendentes. Su nombramiento corresponde al Poder

Legislativoprevioalareal

i6n de una Audiencia Piblica.
Los Superintendentes(as) son electos de un listado de nueve
(9) candidatos propuestos por el Presidente de la Repiblica.

quien los selecciona en consulta con diferentes sectores
de la Sociedad Civil.

Para ser Superintendente se deben reunir los mismos
requisitos que para ser Comisionado de la Comision para
la Promocion de la Alianza Publico-Privada
(COALIANZA). Los superintendentes durardn en sus
funciones cinco ( 5) afios, pudiendo ser reclectos y estardn

adscritos al Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

ARTICULO 23.- La Superintendencia de Alianzas
Pablico-Privada tiene la

atribuciones siguientes:

1) Controlar la prestacién y gestion de los servicios
piiblicos e infraestructura y el cumplimiento de los
contratos y licencias para operar Alianzas Piblico-

Privada;

2) Supervisar la aplicacion de las normas, en materia de

seguridad y procedimientos técnicos de medicion

AR
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y facturacién del control y uso sobre interrupcion y
restablecimiento de los servicios, asi como de la
calidad de los mismos, a las cuales deben ajustarse
los gestores y prestadores de servicios;

Prevenir, en cuanto corresponda, conductas
anticompetitivas, monopélicas o discriminatorias

entre los participantes;

Supervisar la calidad de los servicios prestados
mediante Alianza Pablico-Privada (APP), de
conformidad a los estandares definidos en los

contratos respectivos;

Aplicar las sanciones previstas en los contratos y/
o en las normas aplicables a los servicios en
régimen de licencias, respetando en todos los casos

Tos principios del debido proceso;

Gestionar que s¢ promuevan ante la autoridad
correspondiente acciones administrativas, civiles o
penales, incluyendo medidas precautorias necesarias
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de
los prestadores de servicios de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley y los contratos o licencias

respectivos;

Emitir normativas y procedimientos para la aplicacion
de las sanciones que correspondan por violacién de
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales,
asegurando el principio del debido proceso;

Requerir de los prestadores de los servicios, los

documentos ¢ informacion necesaria para verificar
¢l cumplimiento de esta Ley y de su reglamentacién,

garantizando, en su caso, el adecuado resguardo de la

confidencialidad de la informacién;

Someter anualmente al Congreso Nacional un
informe sobre las actividades del afio; y.

10) Las demés que le sefiale esta Ley y su Reglamento.

TITULOTV
DE LATRANSPARENCIAY PROTECCION DE
LAS PARTES

CAPITULOL
DE LA PROTECCION DELESTADO

ARTICULO 24.- Los riesgos financieros y no-
financieros, las garantias, los compromisos futuros y las
contingencias fiscales son determinados por la Sccretaria
de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), en base a
las evaluaciones y recomendaciones que sobre el Anal

is
de Riesgo Fiscal efectie la Comision Nacional de
Crédito Piblico.

ARTICULO25-REGISTRO Y DIVULGACION DE
LOS COMPROMISOS DEL ESTADO. La Secretaria
de Estado en el Despacho de Finanzas (SEI

). queda
facultada para emitir las disposiciones correspondientes
para el adecuado registro de los compromisos firmes y
contingentes cuantificables y las garantias ejecutadas
bajo la modalidad de Alianza Piblico-Privada (APP), de

acuerdo al marco normativo de la Ley Orgénica de

Presupuesto y las Normas Téenicas de Crédito Péblico,
todas las garantfas y compromisos accptados de la
Alianza Publico-Privada (APP), por la Administracion
Central, deben ser registrados en el Sistema de Gestion
de Deuda (SIGADE).

ARTICULO 26.- AUTORIZACION DE LOS
LIMITES. Los montos y los limites de los compromisos
firmes y contingentes cuantificables, asumidos por el
Estado en los contratos de Alianza Pablico-Privada (APP),
calculados a valor presente, deben ser fijados en la
formulacién de los Presupuestos Plurianuales en base
al andlisis de sostenibilidad de la deuda piblica. Las
Disposiciones Generales del Presupuesto de la
Republica, deben establecer las provisiones o reservas
presupuestarias necesarias para cubrir los posibles
reclamos de garantia o compromisos adquiridos en cada
Ejercicio Fiscal que corresponda.
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Se establece un limite equivalente al cinco por
ciento (5%) del Producto Interno Bruto (PIB), para la
totalidad de compromisos firmes y contingentes
cuantificables netos de ingresos

sumidos por el sector
piiblico no financiero en los contratos de la Alianza
Pablico-Privada (APP), calculado a valor presente.
porcentaje podrd ser modificado cada tres (3) afios por el
Presidente de la Republica en Consejo de Ministros,
consultndole a la Secretaria de Estado en el Despacho
de Finanzas, para que sea congruente con las capacidades
del pais.

CAPITULOTI
DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

ARTICULO27.-TITULARIDAD Y PROTECCION
DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Quicnes
promovieren una niciativa privada conservan la propiedad
de todos los documentos presentados a lo largo del
procedi

iento, los cuales deben serles devueltos en caso
de que la misma no sea declarada admisible e incluso
por su propia iniciativa de desistimiento del proceso
de evaluacion.

Los aspectos de la iniciativa privada que por sus
caracteristicas representen propiedad intelectual del
iniciador, deben ser protegidos dentro de los pardmetros
establecidos en la Ley de Derechos de Autor y Derechos
Conexos y los Tratados aplicables. EI Reglamento de la
presente Ley determinar los alcances de esta Disposicién.

TiTULOV
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTICULO 28.--
Piblicas y Ent

as Secretarias de Estado, Empresas

Auténomos, continuarén cumpliendo
con las atribuciones que la Ley General de la
Administracion Pablica o las leyes especiales les
asignan.

n para la Promocion de la Alianza Publico-
Privada (COALIANZA), coordinari el desarrollo de los

proyectos que aprueben como prioritarios con las
instituciones que correspondan.

ARTICULO 29.- Se autoriza a la Comisién para la
Promocion de laAlianza Piblico-Privada (COALIANZA),
a realizar un cobro de hasta el dos por ciento (2%) del
valor de cada proyecto autorizado al adjudicatario del
mismo, en concepto de tasa por los servicios que presta.

También se autoriza a la Superintendencia de Alianza
Publico-Privada, para percibir de las empresas privadas
que suscriban contratos de participa

ion publico-
privada, un aporte por regulacion, a ser fijado mediante
el correspondiente contrato de hasta el uno por ciento
(1%) del valor de la facturacién anual, hechas las
deducciones correspondientes al pago de impuesto sobre
ventas.

Los fondos obtenidos por dichos cobros pasarén a formar
parte de un Fideicomiso del cual la Comision para la
Promocion de la Alianza Piblico-Privada (COALIANZA),
ylaSuperintendencia de Alianzas Piblico-Privada, serén
los inicos beneficiarios respectivamente. El producto
de dicho fideicomiso seré distribuido entre ambas

instituciones en forma proporcional a lo recaudado, con
la fina

ad de que ambas cubran su presupuesto. Las
disposiciones para la conformacién de este fideicomiso
serdn desarrolladas en el Reglamento de la presente Ley.

Si hubiere fondos remanentes al final del Ejercicio
Fiscal, los mismos pasarén a formar parte de una reserva
dentro de un fideicomiso que podré ser utilizado, previa
aprobacion por el Presidente de la Republica en Consejo
de Ministros, para investigacion y desarrollo de nuevos
proyectos, rescate de proyectos en los que no se
hubiesen logrado resultados programados y los gastos
de defensa del Estado, en caso de demandas arbitrales.

ARTICULO 30.- Los particulares que presten
sery

os piblicos a través de los esquemas de Alianza
Piblico-Privada (APP), pueden dar en garantia los pagos
que reciban por operar las mismas. Asimismo, pueden
traspasar a terceros su posicién como prestadores de
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determinados servicios, previa autorizacién de la
Superintendencia de Alianza Piblico-Privada.

ARTICULO 31.- Los Comisionados(as), el
Secretario(a) Ejecutivo(a) y el personal de apoyo de la
Comisi6n para la Promocion de la Alianza Pablico-Privada
(COALIANZA), los Superintendentes de Alianza Piblico-
Privada y el personal de la Superintendencia, estén
excluidos del Régimen de Servicio Civil. $in embargo, dicho
personal puede inscribirse y beneficiarse de los regimenes
de la Seguridad Social y del Instituto Nacional de
Jubilados y Pensionados del Poder Ejecutivo
(INJUPEMP). Tanto Los Comisionados(as), el
Secretario(a) Ejecutivo(a), como el personal de apoyo
temporal y permanente de la Comision para la Promocion
de la Alianza Pblico-Privada (COALIANZA), como los
Superintendentes(as) de Alianza Publico-Privada y el
personal de la Superintendencia, no estén sujetos a las
limitaciones salariales establecidas para los empleados
del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 32.- Para la expropiacién de bienes que
sean necesarios para la construccion de infracstructura
pblica se debe seguir el procedimiento sefialado en la
Ley de Propiedad para la Regulariz

i6n por Causa de
Necesidad Publica. Esta declaratoria la debe hacer la
Comision para la Promocion de la Alianza Pablico-
Privada (COALIANZA). El valor indemnizatorio debe
ser pagado por quien construya la obra de infracstructura.

ARTICULO 33.- La Alianza Piiblico-Privada (APP),
estd exenta del pago de toda clase de impuestos, tasas y
formalidades para la inscripcion de propiedad a su
nombre y/o para la formalizacién de todas las relaci

nes
contractuales que sean requeridas para la realizacion de
los ‘proyectos.

ARTICULO 34.- Para ejercer los derechos y
obligaciones que se originen de las relaciones juridi
reguladas por la presente Ley, se requiere tnicamente
de la autorizacion para prestar un servicio o desarrollar

una infraestructura, oforgado por la Comision para la
Promocién de la Alianza Publico-Privada (COALIANZA).

Previo a la adjudicacion de un proyecto, la Comisién
para la Promocion de la Alianza Piblico-Privada
(COALIANZA), debe haber tramitado y obtenido todos
los permisos, licencias, autorizaciones y demés actos
administrativos requeridos por la Administracion Piblica
Central y/o Municipal, para operar la Alianza Pblico-
Privada (APP). Una vez adjudicado el proyecto los mismos
deben sertraspasados incondicionalmente al Adjudicatario

ARTICULO 35.- Los conflictos que surjan de las
solicitudes de la Alianza Piblico-Privada (APP),
iniciadas por particulares, asi como los procesos de
adjudicacion de la Alianza Piblico-Privada (APP), y las
asociaciones de este tipo que se aprueben, incluyendo
la impugnacion de los procesos de adjudica
sujetan obligatoriamente al Procedimiento de Arbitraje

on se

¥ bajo las reglas que se sefialen al efecto en el Pliego de
Condiciones.

ARTICULO 36.- EXCLUSION EXPRESA. De
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratacién
del Estado, pérrafo final del Articulo 1, los procesos
regulados por la presente Ley, asi como lo relacionado
a su implementacion, no estan sujetos a las normas
contenidas en la Ley de Contratacién del Estado.

ARTICULO 37.- La Comision para la Promocion de
la Alianza Publico-Privada (COALIANZA) y la
Superintendencia de Alianza Piblico-Privada, deben ser
instituciones auto-sostenibles. El Estado debe proveer a
la Comision para la Promocién de la Alianza Publico-
Privada (COALIANZA) y a la Superintendencia de
Alianza Publico-Pri

ada de los fondos necesarios para
cubrir su presupuesto en tanto no se establezea el fondo
asignado correspondiente para su auto-sostenimiento de
acuerdo a la presente Ley.

La Superintendencia de Alianza Publico-Privada,
sustituye a la actual Superintendencia de Concesiones y
Licencias. Para este Afio Fiscal la Superintendencia de
Alianza Piblico-Privada funcionard con el presupuesto
de la actual Superintendencia de Concesiones y Licencias.
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Se ratifica a la actual Superintendente de Concesiones
¥ Licencias como uno de los tres (3) Superintendentes
de Alianza Publico-Privada, por el periodo restante para
el cual fue electo.

El personal que actualmente integra la Super-
intendencia de Concesiones y Licencias, pasard a formar
parte del equipo de la Superintendencia de Alianza
Piblico-Privada, conservando sus derechos y quedando
sujetos a las evaluaciones periddicas de desempefio.

ARTICULO 38.- PERIODO PARA SU REGLA-
MENTACION. La reglamentacion de esta Ley deberd
emitirse en un plazo no mayor de sesenta (60) dias
contados a partir de su promulgacién.

ARTICULO 39.- Queda derogado el Decreto
Legislativo No.283-98 de fecha 20 de Noviembre de
1998, contentivo de la Ley de Promocién y Desarrollo
de Obras Piblicas y de la Infraestructura Nacional.

No obstante, aquellas Alianzas Publico-Privada, que
ya estén en proceso de ejecucién y que hubieran sido
contratadas antes de la entrada en vigencia de esta Ley,
se seguirén rigiendo por las condiciones acordadas en
los contratos y por las disposiciones contenidas en la
Ley de Promocion de Desarrollo de Obras Pablicas y
de la Infraestructura Nacional, excepto en los casos de
ampliacion, renegociacién o renovacién de contratos, los
cuales se regirén bajo la presente Ley.

ARTICULO 40.- La presente Ley entrard en vigencia a
partir del dia de su publicacién en el Diario Oficial La
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, en el Salon de Sesiones del Congreso
Nacional, a los once dias del mes de agosto de dos mil
diez.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LOPEZ CALDERON
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecitese.
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de agosto de 2010

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas.

WILLIAM CHONG WONG

Secretaria de Industria
y Comercio

(C ACUERDOMINISTERIAL No.852:2010 )

Secretaria de Estado en los Despachos de
Industriay Comercio

CCONSIDERANDO: Que de conformidad con ¢l Articulo
56 del Decreto Ejecutivo Nimero PCM-008-97, reformado
porel Decreto Ejecutivo Niimero PCM-002-2001, publicado
en el Diario Oficial La Gaceta, el 23 de abril de 2001,
corresponde a la Direccion General de Integracion Econmica
¥ Politica Comercial la responsabilidad de I formulacion,
ejecuciony evaluacion de las politicas de integracion comercial,
bilateral y regional, asi como atender entre otras los asuntos
relacionados con la solucin de controversias surgidas por la
aplicacién e interpretacién de la normativa de los tratados
comerciales vigentes, y dirigir las negociaciones comerciales y
deinversion, bilaterales, regionales y multilaterales, representar
al pais en el marco de las negociaciones de la Organizacion
Mundial del Comercio y en los dems foros comerciales
internacionales donde se discutan tratados, convenios y en general,
temas de comercio e inversién,

CCONSIDERANDO: Que enel tratado de libre comercio
entre Repiiblica Dominicana, Centroamérica - Estados Unidos
(RD-CAFTA) aprobado mediante Decreto No. 10-2005 y
vigente a partir de 1 de abril de 2006, se prevé el establecimiento
de un listado de drbitros nacionales.

CONSIDERANDO: Que para efectos de dar mayor
transparencia, publicidad ¢ igualdad de oportunidades cn la
designaci6n de candidatos para integrar ls listas de candidatos
a dirbitros, se hace necesario contar con un mecanismo para
integrarla ista de candidatos a drbitros.
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General Especifico Dependientes Independientes 
I.Presentar la estructura 



congruente de trabajo para la 
realización de un estudio de 



prefactibilidad que sirva de guía 
para realizar un estudio de 



factibilidad que brinde evidencias 
contundentes en tiempo real que 



permitan tener los medios de 
prueba en temas relacionados a la 
criminalidad, información veraz 



para el análisis de posibles 
soluciones a la red vial y 



eficiencia en las 
telecomunicaciones a través de 



tecnologías innovadoras.  



Técnico Csotos



II.Brindar suficiente data para el 
análisis de las autoridades en los 
factores de estudio de esta tesis.



Informaicon Sutentable Legal



III.Crear una metodología de 
trabajo para la contratación 



eficiente y transparente, con una 
estructura adecuada para la 



construcción de una red de torres 
de telecomunicaciones. . 



Financiero 



1.¿Qué metodologia de trabajo haría el mayor 
aporte a estas tres problemáticas que aquejan al 



distrito central?



2.¿Cuáles son los principales actores para el 
desarrollo de un proyecto de esta envergadura?



3.Identificar los recursos necesarios para la 
implementación del proyecto, quien debería de 



aportarlo y la mejor via financiera para el 
rendimiento del proyecto en el tiempo. 



Determinar la 
prefactibilidad del 



proyecto, a través de 
la elaboración de un 



esquema estructurado 
de propuesta de 



trabajo entre 
organizaciones 



gubernamentales y el 
sector privado, 
utilizando un 
esquema de 



contratación adecuado 
para la construcción 
de una red de torres 



de 
telecomunicaciones 
calificada, con la 



tecnología adecuada y 
que brinde 



información en 
tiempo real y data 
suficiente para el 



seguimiento correcto 
a la planificación 



urbana, combate a la 
delincuencia, el 



tráfico y mejorar las 
comunicaciones en el 



Distrito Central. 



ESTUDIO DE 
PREFACTIBILIDAD:  



TORRES DE 
TELECOMUNICACIONES 
INTELIGENTES PARA EL 



COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EL 



TRÁFICO Y MEJORAR LAS 
COMUNICACIONES EN EL 



DISTRITO CENTRAL.



El Distrito Central está conformado por las 
ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, dos 



ciudades en la última década han sufrido el embate 
de la delincuencia, aumento del parque vehicular de 



manera sustancial resultando en el aumento del 
tráfico. Debido a la irregularidad del territorio y la 



mala planificación urbana han provocado 
ineficiencia en los servicios de telecomunicación. 



Objetivos Variables 
Titulo Problema Preguntas de Investigacion










General  Especifico  Dependientes  Independientes 

I.Presentar la estructura 

congruente de trabajo para la 

realización de un estudio de 

prefactibilidad que sirva de guía 

para realizar un estudio de 

factibilidad que brinde evidencias 

contundentes en tiempo real que 

permitan tener los medios de 

prueba en temas relacionados a la 

criminalidad, información veraz 

para el análisis de posibles 

soluciones a la red vial y 

eficiencia en las 

telecomunicaciones a través de 

tecnologías innovadoras.  

Técnico  Csotos

II.Brindar suficiente data para el 

análisis de las autoridades en los 

factores de estudio de esta tesis.

Informaicon Sutentable Legal

III.Crear una metodología de 

trabajo para la contratación 

eficiente y transparente, con una 

estructura adecuada para la 

construcción de una red de torres 

de telecomunicaciones. . 

Financiero 

1.¿Qué metodologia de trabajo haría el mayor 

aporte a estas tres problemáticas que aquejan al 

distrito central?

2.¿Cuáles son los principales actores para el 

desarrollo de un proyecto de esta envergadura?

3.Identificar los recursos necesarios para la 

implementación del proyecto, quien debería de 

aportarlo y la mejor via financiera para el 

rendimiento del proyecto en el tiempo. 

Determinar la 

prefactibilidad del 

proyecto, a través de 

la elaboración de un 

esquema estructurado 

de propuesta de 

trabajo entre 

organizaciones 

gubernamentales y el 

sector privado, 

utilizando un 

esquema de 

contratación adecuado 

para la construcción 

de una red de torres 

de 

telecomunicaciones 

calificada, con la 

tecnología adecuada y 

que brinde 

información en 

tiempo real y data 

suficiente para el 

seguimiento correcto 

a la planificación 

urbana, combate a la 

delincuencia, el 

tráfico y mejorar las 

comunicaciones en el 

Distrito Central. 

ESTUDIO DE 

PREFACTIBILIDAD:  

TORRES DE 

TELECOMUNICACIONES 

INTELIGENTES PARA EL 

COMBATE A LA 

DELINCUENCIA, EL 

TRÁFICO Y MEJORAR LAS 

COMUNICACIONES EN EL 

DISTRITO CENTRAL.

El Distrito Central está conformado por las 

ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, dos 

ciudades en la última década han sufrido el embate 

de la delincuencia, aumento del parque vehicular de 

manera sustancial resultando en el aumento del 

tráfico. Debido a la irregularidad del territorio y la 

mala planificación urbana han provocado 

ineficiencia en los servicios de telecomunicación. 

Objetivos  Variables 

Titulo  Problema  Preguntas de Investigacion
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		Marco Legal 

		Mqteria 		Mardco Juridico 		Descripción 

				Plan de Arbitrios Alcaldia Municipal del Distrito Central 

		Ambiental 		Ley General de Ambiente 		Ariculo 5. Los proyectos, instalaciones industriales o cualquier otra actividad pública o privada, susceptible de contaminar o degradar el ambiente, los recursos naturales o el patrimonio histórico cultural de la nación, serán precedidos obligatoriamente de una evaluación de impacto ambiental (EIA) que permita prevenir los posibles impactos negativos. En tal virtud, las medidas de protección del ambiente o de los recursos naturales que resulten de dichas evaluaciones serán de obligatorio cumplimiento para todas las partes, en la fase de ejecución y durante la vida útil de las obras o instalaciones.

				Ley de Seguridad Poblacional 		                                                                                                                                                                        

				Ley Marco del Sector de Tele comunicaciones

				Ley de Transito 
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		Matriz 

		Titulo 		Problema 		Preguntas de Investigacion				Objetivos 				Variables 

										General 		Especifico 		Dependientes 		Independientes 

		ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD:  TORRES DE TELECOMUNICACIONES INTELIGENTES PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, EL TRÁFICO Y MEJORAR LAS COMUNICACIONES EN EL DISTRITO CENTRAL.		El Distrito Central está conformado por las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, dos ciudades en la última década han sufrido el embate de la delincuencia, aumento del parque vehicular de manera sustancial resultando en el aumento del tráfico. Debido a la irregularidad del territorio y la mala planificación urbana han provocado ineficiencia en los servicios de telecomunicación. 		1.	¿Qué metodologia de trabajo haría el mayor aporte a estas tres problemáticas que aquejan al distrito central?

				Determinar la prefactibilidad del proyecto, a través de la elaboración de un esquema estructurado de propuesta de trabajo entre organizaciones gubernamentales y el sector privado, utilizando un esquema de contratación adecuado para la construcción de una red de torres de telecomunicaciones calificada, con la tecnología adecuada y que brinde información en tiempo real y data suficiente para el seguimiento correcto a la planificación urbana, combate a la delincuencia, el tráfico y mejorar las comunicaciones en el Distrito Central. 		I.Presentar la estructura congruente de trabajo para la realización de un estudio de prefactibilidad que sirva de guía para realizar un estudio de factibilidad que brinde evidencias contundentes en tiempo real que permitan tener los medios de prueba en temas relacionados a la criminalidad, información veraz para el análisis de posibles soluciones a la red vial y eficiencia en las telecomunicaciones a través de tecnologías innovadoras.  		Técnico 		Csotos

						2.	¿Cuáles son los principales actores para el desarrollo de un proyecto de esta envergadura?						II.	Brindar suficiente data para el análisis de las autoridades en los factores de estudio de esta tesis.		Informaicon Sutentable		Legal

						3.	Identificar los recursos necesarios para la implementación del proyecto, quien debería de aportarlo y la mejor via financiera para el rendimiento del proyecto en el tiempo. 						III.Crear una metodología de trabajo para la contratación eficiente y transparente, con una estructura adecuada para la construcción de una red de torres de telecomunicaciones. . 		Financiero 
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Cronograma de Actividades



2-6 9-13 16-20 23-27 30-4 7-11 14-18 21-25 28-1 4-8 11-15 18-22 25-29 2-6 9-13 16-20 23-27 30-3



1 Elaboración de Aviso y Documento Base para adquisición 
2 Revisión, ajustes y Visto Bueno



3 Solicitud de No Objeción 



4 Recepción de No Objeción



5 Publicación de Aviso y Documento Base 
6 Recepción de muestra de interes y registro de oferentes



7 Atención de consultas



8 Emisión de enmiendas
9 Recepción y Apertura de Propuestas 
10 Precalificación y Evaluación de ofertas técnicas
11 Revisión y Visto Bueno al Informe de precalifiacion y evaluacion de ofertas
12 Solicitud de No Objeción al Informe / Acta 
13 Recepción de No Objeción al Informe / Acta
14 Comunicación de Resultados a Oferentes
15 Presentación de inconformidades
16 Atención de inconformidades
17 Reunión Apertura ofertas económicas (pública significa con Oferentes involucrados)
18 Revisión Ofertas Económicas
19 Elaboración y firma de Informe / Acta de Resultados Finales
20 Solicitud de No Objeción al BCIE del Informe / Acta 
21 Recepción de No Objeción al Informe / Acta 
22 Comunicación Resultados a oferentes
23 Presentación de inconformidades
24 Atención de inconformidades
25 Notificación de Adjudicación



26 Negociacion y firma de contrato (s) 
27 Plazo de entrega de ambulancias



1 Definición y Recepción de Requisitos del Perfil para empresas participantes



2 Elaboración de matríz de comparación



3 Selección de empresas para ser invitadas a cotizar 



4 Invitar a cotizar y participar en proceso de comparación
5 Recepción de manifestaciones de interés



6 Visita a los hospitales por parte de los Participantes



6 Recepción de cotizaciones
7 Revisión y Comparación de cotizaciones



8 Selección de Contratista



9 Remisión de Documentos para no objeción del BCIE



10 Recepción de no objeción



11 Comunicación de Resultados 



12 Contratación y ejecución de Contrato 
13 Entrega de Trabajos concluidos a satisfacción de SDP y SESAL



LICITACIÓN #1. 



PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA PREINSTALACIÓN



Dec-19
Productos - Actividades



Oct-19 Nov-19
No.



Sep-19










Cronograma de Actividades

2-6 9-13 16-20 23-27 30-4 7-11 14-18 21-25 28-1 4-8 11-15 18-22 25-29 2-6 9-13 16-20 23-27 30-3

1

Elaboración de Aviso y Documento Base para adquisición 

2

Revisión, ajustes y Visto Bueno

3

Solicitud de No Objeción 

4

Recepción de No Objeción

5Publicación de Aviso y Documento Base 

6

Recepción de muestra de interes y registro de oferentes

7

Atención de consultas

8

Emisión de enmiendas

9Recepción y Apertura de Propuestas 

10

Precalificación y Evaluación de ofertas técnicas

11

Revisión y Visto Bueno al Informe de precalifiacion y evaluacion de ofertas

12

Solicitud de No Objeción al Informe / Acta 

13

Recepción de No Objeción al Informe / Acta

14

Comunicación de Resultados a Oferentes

15

Presentación de inconformidades

16

Atención de inconformidades

17

Reunión Apertura ofertas económicas (pública significa con Oferentes involucrados)

18

Revisión Ofertas Económicas

19

Elaboración y firma de Informe / Acta de Resultados Finales

20

Solicitud de No Objeción al BCIE del Informe / Acta 

21

Recepción de No Objeción al Informe / Acta 

22

Comunicación Resultados a oferentes

23

Presentación de inconformidades

24

Atención de inconformidades

25

Notificación de Adjudicación

26Negociacion y firma de contrato (s) 

27

Plazo de entrega de ambulancias

1

Definición y Recepción de Requisitos del Perfil para empresas participantes

2

Elaboración de matríz de comparación

3

Selección de empresas para ser invitadas a cotizar 

4Invitar a cotizar y participar en proceso de comparación

5

Recepción de manifestaciones de interés

6

Visita a los hospitales por parte de los Participantes

6Recepción de cotizaciones

7

Revisión y Comparación de cotizaciones

8

Selección de Contratista

9

Remisión de Documentos para no objeción del BCIE

10

Recepción de no objeción

11

Comunicación de Resultados 

12Contratación y ejecución de Contrato 

13

Entrega de Trabajos concluidos a satisfacción de SDP y SESAL

LICITACIÓN #1. 

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA PREINSTALACIÓN

Dec-19

Productos - Actividades

Oct-19 Nov-19

No.

Sep-19
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				No.		Productos - Actividades		Mes…..         

….Semana		Sep-19								Oct-19										Nov-19								Dec-19



										2-6		9-13		16-20		23-27		30-4		7-11		14-18		21-25		28-1		4-8		11-15		18-22		25-29		2-6		9-13		16-20		23-27		30-3



				LICITACIÓN #1. 

				1		Elaboración de Aviso y Documento Base para adquisición 

				2		Revisión, ajustes y Visto Bueno

				3		Solicitud de No Objeción 

				4		Recepción de No Objeción

				5		Publicación de Aviso y Documento Base 

				6		Recepción de muestra de interes y registro de oferentes

				7		Atención de consultas

				8		Emisión de enmiendas

				9		Recepción y Apertura de Propuestas 

				10		Precalificación y Evaluación de ofertas técnicas

				11		Revisión y Visto Bueno al Informe de precalifiacion y evaluacion de ofertas

				12		Solicitud de No Objeción al Informe / Acta 

				13		Recepción de No Objeción al Informe / Acta

				14		Comunicación de Resultados a Oferentes

				15		Presentación de inconformidades

				16		Atención de inconformidades

				17		Reunión Apertura ofertas económicas (pública significa con Oferentes involucrados)

				18		Revisión Ofertas Económicas

				19		Elaboración y firma de Informe / Acta de Resultados Finales

				20		Solicitud de No Objeción al BCIE del Informe / Acta 

				21		Recepción de No Objeción al Informe / Acta 

				22		Comunicación Resultados a oferentes

				23		Presentación de inconformidades

				24		Atención de inconformidades

				25		Notificación de Adjudicación

				26		Negociacion y firma de contrato (s) 

				27		Plazo de entrega de ambulancias





				PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA PREINSTALACIÓN

				1		Definición y Recepción de Requisitos del Perfil para empresas participantes

				2		Elaboración de matríz de comparación

				3		Selección de empresas para ser invitadas a cotizar 

				4		Invitar a cotizar y participar en proceso de comparación

				5		Recepción de manifestaciones de interés

				6		Visita a los hospitales por parte de los Participantes

				6		Recepción de cotizaciones

				7		Revisión y Comparación de cotizaciones

				8		Selección de Contratista

				9		Remisión de Documentos para no objeción del BCIE

				10		Recepción de no objeción

				11		Comunicación de Resultados 

				12		Contratación y ejecución de Contrato 

				13		Entrega de Trabajos concluidos a satisfacción de SDP y SESAL
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T Proceso de Licitacié 71.88days Mon6/3/248:00AM [

2 |E@  Elaboracién de 1day Mon 6/3/24 8:00 AM
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Técnicas para la
elaboracién del

documento base
para la compra.

3 Remision de las. 1day Mon 6/3/24 4:00 PM
Especificacion:
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del proyecto
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Financiero
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del Organismo Financiero
B Remision dal Borrador del Contrato de Prestamo 4days  Tue 8/6/248:00 AM
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Financiero
31 Aprobacion del Contrato de Prestamo por parte del Directorio del 10 days Thu 2/13/25 8:00 AM
Organismo Financiero
B Remision del Borrador del Contrato de Prestamo 1day Th 2/27/25 8:00 AM
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No Item Medida 
Valor Aproximado del 



Salario Valor unitario
Cantidad de horas 



invertidas en el proceso Valor Total
1 Oficial de Adquisiciones Salario 35000 48.6 240 11666.7
2 Abogado o Director Legal Salario 120,000 166.7 240 40000.0
3 Gerente Administrativo Salario 75000 104.2 240 25000.0
4 Ingeniero Salario 85000 118.1 240 28333.3
5 Ministro Comision Interinstitucional Salario 150000 208.3 72 15000.0



Total 120,000.00L  



Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboracionn de Docuemento de Licitacion Publico Internacional











Microsoft_Excel_Worksheet2.xlsx
Sheet1

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboracionn de Docuemento de Licitacion Publico Internacional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Oficial de Adquisiciones 		Salario 		35000		48.6		240		11666.7

		2		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		3		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		4		Ingeniero		Salario 		85000		118.1		240		28333.3

		5		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   120,000.00

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Convenio Interinstitucional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		2		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		3		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		5		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   80,000.00



		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Cartas de Remisión a otras Insittuciones 

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		24		4000.0

		2		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		24		2500.0

		3		Chofer		Salario 		15000		20.8		2		41.7

		4		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		5		1041.7

		Total 												L   7,583.33
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No Item Medida 
Valor Aproximado del 



Salario Valor unitario
Cantidad de horas 



invertidas en el proceso Valor Total
1 Abogado o Director Legal Salario 120,000 166.7 240 40000.0
2 Gerente Administrativo Salario 75000 104.2 240 25000.0
3 Ministro Comision Interinstitucional Salario 150000 208.3 72 15000.0



Total 80,000.00L     



Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Convenio Interinstitucional











Microsoft_Excel_Worksheet3.xlsx
Sheet1

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboracionn de Docuemento de Licitacion Publico Internacional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Oficial de Adquisiciones 		Salario 		35000		48.6		240		11666.7

		2		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		3		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		4		Ingeniero		Salario 		85000		118.1		240		28333.3

		5		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   120,000.00

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Convenio Interinstitucional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		2		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		3		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   80,000.00



		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Cartas de Remisión a otras Insittuciones 

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		24		4000.0

		2		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		24		2500.0

		3		Chofer		Salario 		15000		20.8		2		41.7

		4		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		5		1041.7

		Total 												L   7,583.33
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No Item Medida 
Valor Aproximado del 



Salario Valor unitario
Cantidad de horas 



invertidas en el proceso Valor Total
1 Abogado o Director Legal Salario 120,000 166.7 24 4000.0
2 Gerente Administrativo Salario 75000 104.2 24 2500.0
3 Chofer Salario 15000 20.8 2 41.7
4 Ministro Comision Interinstitucional Salario 150000 208.3 5 1041.7



Total 7,583.33L        



Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Cartas de Remisión a otras Insittuciones 











Microsoft_Excel_Worksheet4.xlsx
Sheet1

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboracionn de Docuemento de Licitacion Publico Internacional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Oficial de Adquisiciones 		Salario 		35000		48.6		240		11666.7

		2		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		3		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		4		Ingeniero		Salario 		85000		118.1		240		28333.3

		5		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   120,000.00

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Convenio Interinstitucional

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		240		40000.0

		2		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		240		25000.0

		3		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		72		15000.0

		Total 												L   80,000.00

		Plantilla de Costos de Personal : Proceso de elaboración de Cartas de Remisión a otras Insittuciones 

		No		Item		Medida 		Valor Aproximado del Salario		Valor unitario		Cantidad de horas invertidas en el proceso 		Valor Total

		1		Abogado o Director Legal 		Salario 		120,000		166.7		24		4000.0

		2		Gerente Administrativo 		Salario 		75000		104.2		24		2500.0

		3		Chofer		Salario 		15000		20.8		2		41.7

		4		Ministro Comision Interinstitucional 		Salario 		150000		208.3		5		1041.7

		Total 												L   7,583.33
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No Riesgo Probabilidad Gravedad Valor del Riesgo Nivel del Riesgo 
1 Falta de Recursos 5 3 15
2 No haya voluntad política 5 3 15
3 Falta de Gestión Institucional 4 4 16
4 Burocracia 4 2 8
5 Falta de atención a los elementos planteados de invetigación 3 1 3
6 Conflictos de roles y repsonsabilidades 2 2 4
7 Falta de apoyo del Poder Ejecutivo 3 1 3










No Riesgo Probabilidad  Gravedad Valor del Riesgo Nivel del Riesgo 

1Falta de Recursos  5 3 15

2No haya voluntad política  5 3 15

3Falta de Gestión Institucional  4 4 16

4Burocracia  4 2 8

5Falta de atención a los elementos planteados de invetigación 3 1 3

6Conflictos de roles y repsonsabilidades  2 2 4

7Falta de apoyo del Poder Ejecutivo  3 1 3


Microsoft_Excel_Worksheet5.xlsx
Ampliacion de Contratos

		Matriz de Actividades e Involucrados 

		Programación para Ampliación de Contratos 

		No. 		Adquisición o Compra 		Prioridad 		Acciones a Ejecutar 		Tipo de Tramite 		Tiempo de Ejecución en días 		Inicio										Fin 		Responsable 

														10-Feb		11-Feb		12-Feb		13-Feb		14-Feb		17-Feb		Departamento 		Persona

		1		Contrato de Vigilancia 		1		Solicitud de Ampliación de Contrato a la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Emisión de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Presupuesto 		Lindembergh 

								Enviar solicitud de Dictamen a Legal por parte de la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Dictamen Legal 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Remisión de Documentos a la Dirección Ejecutiva para Revisión		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Elevar al Directorio de Comisionados la Solicitud 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Aprobación de la Ampliación por el Directorio de Comisionados 		Interno 		3														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación a la Dirección Ejecutiva		Interno 		1														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación al Departamento Legal para la Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Convocatoria a los firmantes 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Firma 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

		2		Contrato de Arrendamiento 		1		Solicitud de Ampliación de Contrato a la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Emisión de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Presupuesto 		Lindembergh 

								Enviar solicitud de Dictamen a Legal por parte de la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Dictamen Legal 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Remisión de Documentos a la Dirección Ejecutiva para Revisión		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Elevar al Directorio de Comisionados la Solicitud 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Aprobación de la Ampliación por el Directorio de Comisionados 		Interno 		3														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación a la Dirección Ejecutiva		Interno 		1														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación al Departamento Legal para la Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Convocatoria a los firmantes 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Firma 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

		3		Contrato Firma Legal 		1		Solicitud de Ampliación de Contrato a la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Emisión de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Presupuesto 		Lindembergh 

								Enviar solicitud de Dictamen a Legal por parte de la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Dictamen Legal 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Remisión de Documentos a la Dirección Ejecutiva para Revisión		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Elevar al Directorio de Comisionados la Solicitud 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Aprobación de la Ampliación por el Directorio de Comisionados 		Interno 		3														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación a la Dirección Ejecutiva		Interno 		1														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación al Departamento Legal para la Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Convocatoria a los firmantes 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Firma 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

		4		Contrato de Aseo 		1		Solicitud de Ampliación de Contrato a la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Emisión de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1														Presupuesto 		Lindembergh 

								Enviar solicitud de Dictamen a Legal por parte de la Dirección Ejecutiva 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Dictamen Legal 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Remisión de Documentos a la Dirección Ejecutiva para Revisión		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Elevar al Directorio de Comisionados la Solicitud 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Aprobación de la Ampliación por el Directorio de Comisionados 		Interno 		3														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación a la Dirección Ejecutiva		Interno 		1														Directorio de Comisionados 		Comisionado Presidente 

								Remisión de la Aprobación al Departamento Legal para la Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Dirección Ejecutiva 		Lic. Jámilah Sabat

								Elaboración de la Adenda 		Interno 		1														Legal 		Abg.. Isaac Martínez

								Convocatoria a los firmantes 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 

								Firma 		Interno 		1														Adquisiciones y Compras		Ángel Laínez 





Compras de Bienes y Servicios 

		Matriz de Actividades e Involucrados 

		No. 		Adquisición o Compra 		Prioridad 		Acciones a Ejecutar 		Tipo de Tramite 		Tiempo de Ejecución en días 		Inicio																		Fin		Responsable 

														10-Feb		11-Feb		12-Feb		13-Feb		19-Feb		20-Feb		20-Mar		1-Apr		2-Apr		17-Apr		Departamento 

		1		Estudio de Factibilidad: Construcción de Torres de Telecomunicaciones Inteligentes para el Combate a la Delincuencia, el Tráfico y mejorar las Comunicaciones en el Distrito Central. 		1		Elaboración de Especificaciones Técnicas para la elaboración del documento base para la compra. 		Interno 		1																						Técnico 

								Remisión de las Especificaciones Técnicas al Departamento de Adquisiciones y Compras 		Interno 		1																						Técnico 

								Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1																						Adquisiciones y Compras 

								Emisión de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 		Interno 		1																						Presupuesto

								Elaboración del Documento Base para la Compra 		Interno 		3																						Adquisiciones y Compras 

								Remisión del Documento Base a la Dirección Ejecutiva para Revisión 		Interno 		1																						Adquisiciones y Compras 

								Remisión del Documento Base al Directorio de Comisionados para Aprobación 		Interno 		1																						Dirección Ejecutiva 

								Documento Base Aprobado y remitido a Adquisiciones 		Interno 		5																						Comisión Interinstitucional 

								Envío de Documento Base al Proveedor 		Interno 		1																						Adquisiciones y Compras 

								Recepción de Oferta 		Interno 		40																						Proveedor 

								Dictamen de Adjudicación 		Interno 		2																						Adquisiciones y Compras 

								Ejecución del Proceso de Compra del Software 		Interno 		15																						Adquisiciones y Compras 





Sheet1

		No		Riesgo		Probabilidad 		Gravedad		Valor del Riesgo 		Nivel del Riesgo 

		1		Falta de Recursos 		5		3		15								Probabilidad		Muy Alta 		5

		2		No haya voluntad política 		5		3		15										Alta 		4

		3		Falta de Gestión Institucional 		4		4		16										Media 		3

		4		Burocracia 		4		2		8										Baja		2

		5		Falta de atención a los elementos planteados de invetigación		3		1		3										Muy Baja		1

		6		Conflictos de roles y repsonsabilidades 		2		2		4

		7		Falta de apoyo del Poder Ejecutivo 		3		1		3
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